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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
 Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Francisco Mascaró Labad, Sub
director general de la Congregación 
“Hijos ¡le la Sagrada Familia”, resi
dente ({\ Barcelona, autorización para 
efectuad M v.uía de un terreno con 
una balsa de agua y un corral conti
guo, sito en el término de Tremp, deno
minado “La So-ri”, de extensión apro
ximada dos hectáreas y 20 áreas, por 

precio de 25.000 pesetas, fundamen- 
i lando sá petición en el hecho de que 
ton anterioridad a la publicación del 

■ Decreto de 20 de Agosto de 1031» te
nía acordada y concertada la venía 
para aplicar dicha cantidad a la liqui
dación del importe de las obras efec
tuadas en su Casa de formación, que 
ascienden a más de 30.000 pesetas; y 
teniendo en cuenta que se acredita que 
dichas gestiones de venta eran ante
riores al Decreto restrictivo con el po
der otorgado para efectuarla, con ac
tas de las sesiones celebradas por el 
"Ayuntamiento de Tremp en 23 de Ju
lio y 30 de Agosto de 1030, en las que 
constan que la Congregación cedió una 
gran porción de terreno, segregado 
del que se trata de -.efectuar la venta 
para 3a apertura ¿e una Avenida» y 
franjas también de terreno para calles 
transversales secundarias para que, ur
banizada aquella zona, pudiera la Con
gregación proceder a la parcelación y 
venta del resto del terreno; y en'aten
ción a que accediendo a lo solicitado 
no queda '" conculcado el espíritu del 
Decreto restiictivo, puesto que el im
porte de las obligaciones a liquidar 
asciende a más cantidad que la que se 
ha de percibir con la venta, y a que 
dicho extremo se ha de justificar con 
la remisión de los comprobantes,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministerio de Justicia y. 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Articulo único. Se autoriza a don 
Francisco Mascaró Labad, Subdirector 
general de la Congregación “Hijos de 
la Sagrada Familia”, de Barcelona, o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de un terreno con 
una balsa de agua y un corral conti
guo, sito en el término de Tremp, de
nominado “La Scrt”, de una extensión 
áos hectáreas y 20 áreas, por el precio 
de 25JM)0 pesetas, con objeto de liqui
dar con dicha suma el importe de las 
obras efectuadas en su “Casa de for
mación”, y en las que están incluidos 
íos honorarios del Arquitecto Director,

Notario y Registrador para otorgar e 
inscribir el correspondiente documen
to público a que esta autorización pue
da- dar lugar, y debiendo comunicar
se por el Sr. Mascaró al Ministerio de 
Justicia el precio líquido obtenido y 
la justificación de su . inversión para 
su anotación en el expediente.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y tres. 
NXOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro do Justic ia ,
Alv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L tm in t 'ana

Solicitada dei Ministerio de Justicia 
por el Abad de la Comunidad de Ca
nónigos Regulares de 'Letrán ’ (vulgar
mente -Agustinos), establecidos en Olía
te (Guipúzcoa) autorización para efec
tuar la venta de una finca de su pro
piedad denominada “Celacoa”, sita en 
Oñate y.en el barrio de Zañartu, legada 
en el año 1925,' por doña Teresa de 
Elorza, viuda de Azpiroz, con la obli
gación de abonar 750 pesetas anuales 
ai Patronato de Santa Cruz de Celacoa, 
y en caso de enajenación, 15.00-0 pese
tas al mismo Patronato, fundamentan
do su petición en que la expresada Co
munidad se encuentra en . situación 
precaria y tiene que pagar algunas 
deudas y obligaciones que importan 
8.531 pesetas, y cuyos acreedores son 
los Sres. S. Echeverría y Hermano, 
por 1.808,69 pesetas; D. Carlos Uriaza, 
por 380,10 pesetas; D. José Echeverría, 
por 1.437,20 pesetas; D. Juan José Se
quía, por 395,60 pesetas; D. Sebastián 
Lizarralde, por 747,20 pesetas; D. San
tiago Guridi, por 3.031,60 pesetas; don 
Nicomedes Iturrospe, por 420,90 pese
tas, y D. Pedro Emparanza, por 310,20 
pesetas; y teniendo en cuenta que la 
finca descrita tiene mi valor aproxi
mado de 24.000 pesetas? según tasación 
hecha por el Arquitecto D. Damián 
Lizaur; que ‘ de dicha cantidad tie
ne la Comunidad que entregar 15.000 
pesetas al Patronato de Santa Cruz de 
Celacoa, en virtud de lo ordenado y 
dispuesto por doña Teresa de Elorza; 
que en el caso de que en la venta se 
obtenga la cantidad de 24.060 pesetas, 
deducidas las 15.000 pesetas, queda un 
resto de 9.000 pesetas, que aproxima
damente es lo que importan las factu
ras pendientes de liquidación a in
dustriales de la población, y en aten
ción a que ha de ser conocido el pre
cio exacto que se perciba por la ven- 
ta9 y en Ja actualidad se conoce la in
versión que se ha de dar a 23.531 pe
setas, y cuyos justificantes de liquida
ción se han de remitir al Ministerio 
de Justicia, con lo cual queda salva-

Decreio restrictivo de 20 de Agosto de 
1931,

El Presidente de 3a República, a pro- 
puesto del -Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,
decreta:

Artículo único. Se autoriza al Abad 
de la Comunidad de Canónigos Regu
lares de Letrán (vulgo Agustinos), es
tablecidos en Oñate (Guipúzcoa), o a 
quien la represente, para que- pueda 
efectuar la venta, siempre que otras 
circunstancias no .se opongan a ello y 
e: ~ un trámente por lo que afecta al 
Decreto restrictivo, de la finca pro
piedad de la'Comunidad denominada 
“Celacoa”, sita en Oñate, en el barrio 
de Zañartu, con objeto de que pueda 
invertir el precio que de ella se obten
ga en la liquidación de las obligacio
nes consignadas, quedando igualmen
te autorizados el Notario y Registra
dor para otorgar e inscribir el corres
pondiente documento público a que 
esta autoización pueda dar lugar, y 
debiendo el solicitante comunicar al 
Ministerio de Justicia el precio obte
nido de la venta y  remitir la justifi
cación de haber liquidado las obliga
ciones para que en el caso de que hu
biera sobrante se indicara por- el Mi
nisterio k  inversión que a éste deba 
darse para que así no queden concul- 
cadas las disposiciones del Decreto 
restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y tres,.

NIÍ1ETO ALGAL A - Z  AM O.RÁ V TORRES  
E l M inistro do Justic ia .

A lv a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

El artículo 484 de la .Ley orgánica 
del Poder judicial ordena la publica
ción de una disposición reglamenta
ria que señale el número y condicio
nes de los libros que deben llevar los 
Secretarios de las Audiencias; mas co
mo este precepto no se ha cumplido 
todavía, a pesar de contar la Ley or
gánica sesenta y tres años de vigen
cia, la ordenación interna de las Se
cretarias de las Audiencias provincia
les es tan caótica, adolece de tales de
fectos y da lugar a tales confusiones, 
que ni la perseverancia. dé los .Presi
dentes ni el esfuerzo de los Secreta-' 
rios, logran vencer las dificultades que 
sólo, pueden superarse con una regla
mentación fija y uniforme.

La iniciativa individual de los Se
cretarios y el celo de los Presidentes 
han procurado llenar el vacio de la 
disposición reglamentaria que debió 
dar desarrollo a lo preceptuado en ©1 
artículo 484 de la Ley orgánica. -Peí*, 
esta iniciativa individual ha dado U .jguedando igualmente' autorizados el guardado el espíritu qqe informa &1
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gar a prácticas viciosas y a costum
bres tan poco homogéneas que es di
fícil hallar en cada Secretaría de Au
diencia provincial libros idénticos a 
los de otra Secretaría, y es desde lue
go diferente en todas la forrea de lle
varlos. Estos defectos repercuten, co
rno es natural, en la buena marcha de 
Ja Administración de Justicia, puesto 
que dificultan la vigilancia de los asun
tos, hacen imperfectos los servicios de 
estadística, obligan a Secretarios y Vi- 
cese criarlos a aprender nuevas prác
ticas en cada Secretarla, complican 
imumusadamente la inspección y, en 
general, permiten que los libros sean 
llevados con algunos desemeos, olvi
dos sustancíales, y deficientes.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Secretarios de Go

bierno de las Audiencias llevarán bajo 
su responsabilidad los libros siguien
tes :

i. A Un libro de actas de Sala o Jun
ta de Gobierno.

2A Un libro de visitas de cárceles.
3A Un libro de asistencia de Ma

gistrados;,
4A Un registro general de entrada 

de asuntos gubernativos.
5A Un registro de títulos.
6A -Un libro de personal.
7A Un registro de circulares y co

municaciones con la Superioridad.
8A Un libro de correcciones disci

plinarias.
9A Un registro de expedientes dis

ciplinarios.
1.0. Un libro de inventario general 

del archivo.
Los libros señalados en los núme

ros l.°, 2A, 3A y 10, del presente a r
tícelo serán llevados personalmente 
por los Secretarios sin que puedan de
legar para ello en ningún auxiliar.

Artículo 2A Los Secretarios de Sala 
de las Audiencias llevarán también 
personalmente y bajo su responsabili
dad los libros siguientes:

1A Un registro de sentencias del 
Tribunal de Derecho.

2A U n.registro  de sentencias del 
Tribunal del Jurado.

JA Un registro general de causas.
4A Un registro de procesados re

beldes.- .
5A Un registro general de procesa

dos.
'HA Un registro de ejecutoriase
7A Un registro de condena condi

cional.
Un registro de penados.

■fA Un libro de conocimientos.
Artículo 3A Los Presidentes-de Tas

Audiencias o los de Sección en su 
caso llevarán personalmente y bajo su 
responsabilidad los libros siguientes: 

i.° Un libro de votos reservados.
2A Un libro de señalamientos.
Los Presidentes y Magistrados de las 

.Audiencias provinciales y Secciones 
de lo criminal de las mismas, llevarán 
también personalmente y bajo su res
ponsabilidad un libro que se denomi
nará “de vigilancia”.

Artículo 4A Los libros enumerados 
en los artículos anteriores estarán en
cuadernados, foliados y sellados. Se 
abrirán por diligencia firmada por el 
Presidente y ,e l Secretario, en la que 
se hará constar-en letra el número de 
folios. No se harán en ellos raspadu
ras y las enmiendas se salvarán-a con
tinuación del asiento o por diligencia 
que se extenderá en cuanto sean adver
tidas. Cuando terminen los libros se 
pondrá diligencia de cierre firmada 
por el Presidente y Secretario.

Artículo 5A En el libro número 1 
del artículo 1A se extenderán con cla
ridad y sin excesiva extensión Io.s 
acuerdos de las Salas o Juntas de Go
bierno. Todas sus hojas deberán estar 
selladas y rubricadas por el Presiden
te del Tribunal.

En el libro número 2 se extenderán 
las acias de las visitas ordinarias y 
extraordinarias de cárceles.

En el libro número 3 se anotará la 
asistencia diaria de los Magistrados al 
despacho, expresándose en su caso la 
causa de la inconcurrencia. Tanto en 
uno como en otro caso la diligencia 
será extendida por el Secretario y  fir
mada por el Presidente, quien será di
recta y personalmente responsable de 
la exactitud de las declaraciones.

En el libiv) número 4 se anotan dia
riamente, mediante un pequeño ex
tracto, las instancias, expedientes y de
más documentos de carácter guberna
tivo que se reciban en el Tribunal. Eai 
eí extracto se hará referencia al libro 
al qué sé  traslade o al expediente que 
se una el dófénmento. '

En el libro número' 5 se copiarán 
íntegramente los títulos de los Presi
dentes, Magistrados y auxiliares de ca
da Tribunal.

En el libro número 6 se anotarán los 
nombramientos de Presidentes, Magis- • 
Irados, Secretarios, Vicesecretarios y 
demás auxiliares del Tribunal, hacien
do referencia al folio del libro nume
ro 5, donde consten transcritos los tí
tulos correspondientes, í

Cuando se trate de Audiencias ierri- ’ 
toriales se anotarán también los de los ? 
Jueces de prim era instancia e instruc- j 
ción del territorio. í

En este libro se harán constar las

posesiones, licencias, ceses y corree-* 
ción disciplinarias sufridas.

Para ello se destinará a cada fun
cionario el número de hojas del libró 
que se estimen necesarias^ y al final 
'del-mismo habrá un índice alfabético!

Los Secretarios de Gobierno podrán 
dividir este libro, para  mayor como
didad, en otros tres independientes, 
destinados: uno, a Presidentes y Maó 
gistrados; otro, a Jueces de prim era 
instancia e instrucción, y otro, a Aii< 
xiliares.

En el libro número 7 se hará u m ; 
referencia a las Ordenes y Circulare^ 
que se reciban del Gobierno y del 
Tribunal Supremo.

En el libro número 8 se anotarán 
las correcciones disciplinarias que sol 
impongan a los Auxiliares del Tribu* 
nal y a los Jueces de prim era instan
cia e instrucción. A tal efecto, losr. 
Presidentes de las Salas y Secciones 
comunicarán los acuerdos que adop
ten sobre esta materia, al Presiden té 
de la Audiencia territorial, para qué 
éste ordene su constancia en el libro 
correspondiente.

En el libro número 9 se anotarán 
todos los expedientes disciplinarios 
que se instruyan por la Sala de Go
bierno, haciendo constar en este re* 
g lstro :

1A E] número del expediente.
2A El nombre del funcionario con

tra quien se incoa.
3.° La fecha de la  incoación.
4A La¡ causa que la motiva.
5A La fecha en que se resuelve.
6A La resolución que recaiga.
7A Observaciones.
Este libro llevará al final un índice 

alfabético por apellidos, en el que se 
hará constar en tres casillas el nom
bre del funcionario sujeto a expedien
te, el núm ero de éste y el año en que 
se incoa.

En el libro número 9 se anotarán 
todos los expedientes y documentos, 
que obren en el archivo del Tribu
nal.

Artículo HA Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 182 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el libro de 
sentencias del T ribunal de Derecho 
se irá  formando durante el año, in
corporándole hojas de papel de ofi- 
cio^ en donde se extenderán íntegra
mente las sentencias, firmándolas los 
Magistrados que las dictaren y  auto
rizando su publicación el Secretario.

Al fin de cada año se encuaderna
rá este libro, exte midiendo cjb Jay#* 
tima página la diligencia del c

"Si el número de sentencias dicta
das durante el año fuqse muy nume
roso, podrán formarse varios tomos, 
extendiendo al final de cada uno la
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diligencia de cierre y haciendo cons
tar en ella que continúan en otro to
mo las restantes sentencias.

Artículo 7.° En el libro de senten
cias del Tribunal del Jurado se ex
tenderán, por orden riguroso de fe
chas y con el visto bueno del Magis
trado ponente, copia literal certifica
da de todas las sentencias que se dic
ten en los juicios por jurados. Este 
libro podrá formarse del rao do pre
ceptuado en el artículo anterior para 
el libf d de sentencias del Tribunal de 
Déreoí 10.

k Artículo 8.° El registro general de 
causas será de forma apaisada e irá 
provisto de las casillas necesarias pa
ra anotar los datos siguientes:

1.° Número de orden de la Secre
taría, en el caso de que haya más de 
un a; en el Tribunal.

2.° Número del rollo.
3.° Número del sumario.
4.° Fecha de incoación (.día, mes 

y año).
>.° Nombre del Juzgado.
6.° Delito.
7.° Nombre del procesado.
8.° Fecha de conclusión del suma

rio (día, mes y año).
9.° Fecha de ingreso en la Secre

taría (día, mes y año).
10. Fecha de entrega para instruc

ción al Sr. Fiscal.
11. Idem id. a las acusaciones.
12. Resolución de la Sala y su fe- 

clin (en dos casillas).
13. Fecha de entrega para califi

cación al Sr. Fiscal.
14. Idem id. a las acusaciones.
15. Idem id. a las defensas.
16. Fecha en que se hace el se

ñalamiento.
17. Fecha de la celebración del 

juicio oral,
18. Fecha de la sentencia.
19. Número y año de la misma.
20. Observaciones.

• Entre la línea correspondiente al 
asiento de una causa y la siguiente, 
se dejarán, por lo menos, tres líneas 
en blanco, para hacer constar, en ca
so de revocación, las sucesivas entra
das y salidas, y, para anotar las co
rrespondientes fechas cuando haya de 
darse traslado a más de una defensa 
0 acusación.

Cuando no se celebre el juicio oral 
por haberse conformado el procesado 
con la pena pedida, en la casilla nú
mero 17 se pondrá la palabra “con
formidad”.

Artículo 9.° El registro de proce
sados rebeldes irá provisto de las ca
sillas necesarias para anotar los da
tos siguientes:

1.° Número de orden del asiento 
¿el libro.

2.° Número y año del rollo (en dos 
casillas).

3.° Delito.
4.° Nombre del rebelde.
5.° Fecha de la declaración de re

beldía.
6.° Fecha de la captura.
7.° Observaciones.
Si en la causa constase la fórmula 

dactiloscópica d e l  procesado, s e 
transcribirá en esta última casilla.

Al final de este libro habrá un ín
dice alfabético por apellidos, donde 
se anotarán por su orden los datos 
sigu ientes:

1.° Apellidos y nombres.
2.° Folio del libro donde conste la 

anotación.
3.° Número de orden del asiento 

principal.
Artículo 10. El registro general de 

procesados se llevará por orden alfa
bético de apellidos, dejando para ello 
las hojas que se consideren necesa
rias para cada letra. Estará provisto 
de las casillas necesarias para anotar:

1.° Apellidos y nombres de los 
procesados.

2.° Delito.
3.° Número y año del rollo.
4.° Fecha en que se deja sin efec

to el procesamiento o se pronuncia 
sentencia absolutoria.

5.° Fecha en que se dicta sentencia 
condenatoria.

6.° Número y año de la sentencia.
7.° Número de orden del asiento 

correspondiente en el libro de pena
dos.

8.° Observaciones.
En la casilla número 6 se anotarán 

los datos, tanto de las sentencias ab
solutorias como de las condenatorias. 
En el caso de que la causa hubiere 
sido sobreseída, se pondrá la palabras 
“Sobreseimiento”.

Si el procesado hubiere sido decla
rado en rebeldía, en la casilla de ob
servaciones se anotará la palabra 
“Rebelde” y el número de orden del 
asiento «en el libro de rebeldías.

Artículo 11. El registro de ejecu
torias será de forma apaisada y es
tará provisto de las casillas necesa
rias para anotar por orden correlati
vo:

1.° Número y año de la sentencia. 
(En dos casillas.)

2.° Número del rollo.
3.° Número del sumario.
4.° Año en que se incoó.
5.° Juzgado.
6.° Nombre de los condenados.
7.° Delito.
8.° Pena personal impuesta. Tiem

po y clase de la misma. (En dos ca
sillas.)

9.° Pena pecuniaria,

10. Indemnización civil.
11. Fecha de la sentencia.
12. Fecha de la declaración de fir

meza.
13. Fecha de remisión al Juzgado 

de la ejecutoria.
14. Fecha en que se remite la no

ta al Registro Central de Penados.
15. Número del libro de condena 

condicional.
16. Fecha en que se «prueba la ta

sación de costas.
17. Fecha en que se aprueba Ja 

liquidación de condena.
18. Fecha en que se declara cum

plida la ejecutoria.
19. Fecha del archivo provisional.
20. Fecha del archivo definitivo.
21. Observaciones.
Cuando se haya interpuesto recur

so de casación y por este motivo no 
se haya podido hacer la declaración 
de firmeza, se harán constar en la ca
silla de observaciones las siguientes 
palabras: “Recurso de casación”.

Cuando la sentencia sea absoluto
ria se pondrán comillas en Es casi
llas 6.a y siguientes, anotándose en la 
de observaciones las palabras “Sen
tencia absolutoria”.

Artículo 12. En el libro de conde
na condicional se anotarán los datos 
siguientes:

1.° Número y año de la sentencia. 
(En dos casillas.)

2.° Número y año del rollo. (En 
dos casillas.)

3.° Nombre del condenado.
4.° Delito.
5.° Pena personal impuesta. (Me

ses y días.)
6.° Fecha del auto que conceda los 

beneficios de la condena condicional.
7.° Plazo de suspensión.
8.° Fecha del auto dejando sin 

efecto los beneficios.
9.° Fecha del auto de remisión de 

la pena.
10. Observaciones.
Artículo 13. El Registro de Pena

dos estará provisto de las casillas ne
cesarias para anotar los datos si
guientes:

1.° Número de orden del asiento 
en el libro.

2.° Número y, año de la sentencia.
3.° Número y año del rollo.
4.° Nombre del condenado.
5.° Fecha del destino.
6.° Prisión de destino.
7.° Fecha de ingreso en la prisión.
8.° Fecha de la concesión de la li

bertad condicional.
9.° Fecha de la propuesta del li

cénciamiento aprobado.
10. Observaciones.
Cuando se concedan al condenado 

los beneficios de la condena condicio-
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nal, se hará constar así en la casilla 
de Observaciones, dejando de llenar 
los números 5 y siguientes.

Cuando se estime cumplida toda la 
pena por abonársele al condenado el 
tiempo de prisión preventiva, también 
dejarán de llenarse las casillas quin
ta y siguientes, pero se hará constar 
todo lo anterior en la casilla de Obser
vaciones.

Artículo 14. El libro de conoci
mientos estará provisto de las casillas 
necesarias para anotar los datos si
guientes :

1.° Número del rollo y su año.
2.° Nombre del Abogado.
3.° Nombre del Procurador.
4F Fecha de la entrada.
5.° Fecha de la devolución.
6.* Observaciones.
Entre cada dos asientos deberá de

jarse el espacio libre necesario para 
la firma del Procurador.

Artículo 15. El libro de votos re
servados será facilitado por el Presi
dente a todo Magistrado que disienta 
de la mayoría al votar una resolución 
para que pueda salvar su voto exten
diéndolo y firmándolo en dicho libro.

Artículo 16. El libro de vigilancia 
lo llevará cada Ponente por Juzgados, 
dejando para anotar en relación con 
las causas de que sea Ponente, las ho
jas que se considere precisas para ca
da año, y estará provisto de las casi
llas necesarias para a/hotar los datos 
siguientes:

1.° Número del sumario.
2.° Número del rollo.
3.° Delito.
4 .* Nombre del procesado.
5.° Fecha de incoación.
6.° Fecha de conclusión.
7.° Fecha del sobreseimiento o de 

la apertura del juicio oral.
8.° Fecha en que se hace el señala

miento.
9:° Observaciones.
Este libro será consultado por los 

Ponentes con la frecuencia necesaria 
para tener conocimiento del estado de 
los procesos pendientes en el Tribu
nal y evitar su paralización tanto en 
los Juzgados como en las Audiencias.

Los Magistrados podrán sustituir es
te libro por un fichero de hojas inter
cambiables.

Artículo 17. El libro de señala
mientos estará provisto de la* casillas 
necesarias para anotar los datos si
guientes :

1.° Número de orden del asiento 
en el libro.

2.° Número y año del rollen
3* Número del sumario,
4.° Juzgado.
5.° Delito.

6.° Procesado.
7.° Nombre del Magistrado po

nente.
8.° Fecha de la apertura del juicio 

oral.
9.° Fecha en que se hace el seña

lamiento.
10. Fecha señalada.
11. Fecha en que se celebra el jui

cio.
12. Número y año de la sentencia.
13. Resultado de la misma.
14. Observaciones.
Los asientos de este libro comenza

rán a extenderse en cuanto se haya 
declarado abierto el juicio oral para 
cada causa.

Entre cada dos asientos se dejarán 
tres líneas en blanco para anotar los 
sucesivos señalamientos en los casos 
de suspensión.

Cuando la suspensión se acuerde, se 
pondrá en la casilla de “ Observacio
nes” la palabra “ Suspendido” , ha
ciéndose constar en las líneas si
guientes de las casillas 9 y 10 las nue
vas fechas señaladas.

El resultado de la sentencia se hará 
constar en la casilla correspondiente, 
escribiendo la letra “ c ” si la senten
cia fuera condenatoria, y la letra “ a” 
si todos los procesados hubieren sido 
absuelíos.

Artículo 18. Para llevar o custo
diar los libros a que se refieren los 
artículos 15 y 17, los Presidentes no 
podrán delegar en ningún Magistrado 
o Secretario, ateniéndose en todo a lo 
preceptuado en el artículo 3.° del pre
sente Decreto.

Artículo 19. El día 1.° de cada año 
se cerrarán los asientos del año an
terior, extendiendo una diligencia, que 
será firmada por Presidente y Secre
tario. La hoja siguiente se encabezará 
con las palabras “ Año de

Artículo 20. Las Salas o Juntas de 
Gobierno de las Audiencias se reuni
rán necesariamente dentro de los cin
co primeros días de cada mes, para 
examinar el estado de los asuntos pen
dientes en el Tribunal y tomar los 
acuerdos necesarios para evitar la pa
ralización de los que se hallen retrasa
dos, tanto en los Juzgados como en la 
Audiencia.

Artículo 21. En las reuniones de 
que trata el artículo anterior, el Se
cretario o Secretarios exhibirán los 
libros enumerados en el artículo 2,°, 
los cuales serán examinados por las 
respectivas Sala o Junta de gibierno.

En el acta se hará constar:
A) En relación con la marcha ge

neral de los asuntos de la Audiencia:
1.° Los retrasos observados en el

despacho y tramitación de los asun
tos.

2.° Lss causas de estos retrasos.
3.° Las medidas acordadas para 

corregirlos y evitarlos.
B) En relación con la forma di 

llevar los libros:
1.° Los defectos o infracciones le

gales observados en la forma de lle
var los libros.

2.° Las advertencias hechas al Se
cretario.

3.° Las m e d i d a s  disciplinarias 
acordadas, cuando procedan.

El Presidente de la Audiencia pon
drá en cada libro examinado, sobre 
su firma, la palabra “ visto” y la fe
cha en que se verificó el examen.

Las reuniones de las Salas y Jun
tas de gobierno, a que se refiere el 
presente artículo, estarán dedicadas 
exclusivamente al examen de los Ib 
bros y al de los asuntos pendientes 
en la Audiencia y Juzgados de su ju
risdicción, sin que pueda tratarse en 
ellas de ningún otro, salvo los casos 
de notoria urgencia.

Artículo 22. Las Salas y Juntas de 
gobierno de las Audiencias serán res
ponsables, en unión de los Jueces y 
Secretarios, de los atrasos inmotiva
dos o de las infracciones en el modo 
de llevar los libros a que hubieren 
prestado su conformidad o no hubie
ren corregido oportunamente.

Artículo 23. Los libros enumera
dos en la presente disposición se abri
rán en todas las Audiencias dentro 
de los veinte días siguientes a la fe
cha de la publicación de este Decre
to, y los Presidentes lo pondrán en 
conocimiento de este Ministerio y de 
la Inspección de Tribunales.

Artículo 24. Los Secretarios de las 
Audiencias llevarán además todos los 
libros y registros que les obligue a 
llevar cualquier disposición legal, 
aunque no se hallen incluidos en la 
presente disposición.

Con carácter facultativo podrán lle
var también cuantos libros auxiliares 
crean necesarios para la mejor mar
cha de los servicios.

Los libros enumerados en ia pre
sente disposición serán de modelo 
uniforme en todas las Audiencias, y 
por lo tanto no se podrán hacer alte
raciones, supresiones ni ampliaciones 
en la distribución interna de los mis
mos.

Artículo 25. La Inspección de Tri
bunales velará especialmente por el 
cumplimiento de cuanto se preceptúa 
en la presente disposición. _

Artículo 26. Qu e d a n ,  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en este Decreto
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.©ado en Madrid a ocho de Abril 
d.. mil novecientos treinta y tres.
• RECETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Justicia,
Al r'ARo ¡bu A l b o r n o s  e LimiíVíana

La Ley de 30 de Enero de 1932, que 
regula materia tan importante como es 
Ja secularización de cementerios, plan
tea en el corto espacio de sus cuatro 
artículos cuestiones muy delicadas, lo 
que hace necesaria la publicación de 
un Reglamento que desenvuelva sus 
principales disposiciones; haciendo así 
posible la aplicación de las mismas sin 
las dudas y dificultades con que inevi
tablemente se tropieza cuando se tra
ta de llevar a la práctica una innova
ción' de tanta trascendencia,

Es preciso que dicho Reglamento des
arrolle, según su propio espíritu, algu
nas normas establecidas en la Ley, que 
en el tiempo que ésta lleva de vigencia 
se ha podido ver que no lian sido bien 
interpretadas y hace falta también que 
establezca procedimientos rápidos y 
sencillos para que los Ayuntamientos 
puedan cumplir las nuevas obligacio
nes que sobre ellos pesan y ejercitar 
Jos derechos que se les conceden. Prue
ba de esta necesidad es lo dispuesto en 
el artículo 1.° de la Ley, que en su 
párrafo último se refiere a las bases 
que ha de establecer el Poder ejecuti
vo para regular la expropiación de los 
cementerios.

En este primer artículo, contiene la 
Ley disposiciones de gran importan
cia, que deben ser desenvueltas y arti- 
$ulada-s en el Reglamento a fin de evi- 
lar que puedan ser desvirtuadas en la 
práctica, y  para facilitar su aplicación 
$on un procedimiento que no conten
ga innecesarias complicaciones.

Ha de contener, por lo tanto, el 'Re- 
lam ento normas en las que se consig
ne de un modo expreso que no cum
plen los Municipios la obligación que 
Ja Ley les impone construyendo un 
solo cementerio municipal, sino que lian 
$e construir todos los que sean nece
sarios, atendidas las circunstancias de 
cada caso concreto. También ha de 
establecerse en el Reglamento un pro
cedimiento para solicitar la prórroga 
del plazo de un año que la Ley con
cede para la construcción de dichos ce
menterios municipales.

En el mismo artículo 1.° de la Ley 
se trata de una materia que requiere 
,una reglamentación ya más minucio
sa; la incautación y expropiación de 
los cementerios parroquiales.

Aunque el íer'o  R-gal es i ' cb  o y 
fes evidente que, i  él, 1c  ̂ ci- 
|>ios pueden inc? 1 rcrs desde 7 de 
|os cementerios particulares y «e aque

llos que de hecho presten el servicio 
de cementerios generales, sin esperar a 
que sean previamente expropiados, se 
hace preciso consignarlo de un modo 
claro en el Reglamento, para disipar 
las dudas que en este punto se han 
manifestado, al mismo tiempo que se 
dictan reglas para la incautación. Esta 
ha de verificarse en forma tal, que na
die pueda poner trabas al cumplimien
to del acuerdo municipal: pero al mis
mo tiempo debe concederse a los due
ños de los cementerios incautados las 
garantías necesarias para la defensa de 
su derecho. Verificada la incautación, 
cuando no se plantee cuestión alguna 
acerca de la propiedad del cementerio 
incautado o cuando las planteadas ha
yan sido resueltas por los Tribunales 
ordinarios, únicos competentes para 
ello, habrá que proceder a la expro
piación de aquellos cementerios que no 
pertenezcan a los Municipios, E l Re
glamento, en' este punto, ha de esta
blecer reglas más sencillas que las con
tenidas en la * Ley de 10 de Enero 
de 1879, siquiera se inspíre, como no 
podía menos, en muchos de sus precep
tos, Hay que tener en cuenta que algu
nas de las cuestiones que.se presentan 
en el caso de la expropiación ordina
ria no pueden plantearse cuando se 
trata de la expropiación de uh cemen
terio que lia sido ocupado ya. Bastará, 
pues, con dejar debidamente garanti
zados los deseos de los interesados, 
Municipio y propietario del cemente
rio, estableciendo un procedimiento 
breve en el que ambos tengan la- nece
saria intervención y concediéndoles los 
recursos oportunos ante los Tribunales 
de lo Contenciosoadminisírativo..

Ha de ser regulado también en el 
Reglamento un punto importante rela
tivo a los cementerios privados. Según 

. el artículo 2.° de la Ley de 30 de Enero 
de 1932, dichos cementerios serán res
petados, pero no se autorizará la aper-, 
tura de otros nueves ni la ampliación; 
.de los actuales. En el texto legal no 
se hace mención alguna de cierta clase 
de cementerios privados que existen 
en España, que tuvieron su razón de 
ser cuando todos ios demás eran estric
tamente confesionales, pero que ya. hoy 
no son necesarios porque ha -desapare
cido la causa a que deben su origen. 
Son estos cementerios los construidos 
por ciudadanos de algunas -naciones ex
tranjeras, ingleses principalmente, para 
poder ser enterrados con arreglo a su 
confesión religiosa.

Es evidente que, en lo sucesivo, no 
debe concederse a los extranjeros la 
facultad de construir nuevos cemente
rios privados permitiéndoles lo que no 
se permite a los nacionales; pero no 
sería insto tampoco clausurar los oue

ahora tienen o hacer imposible de he* 
cho el enterramiento -en los mismos 
exigiendo que los que e-n ellos vayan 
a ser inhumados figuren en las lis tas: 
análogas a Jas citadas en el párrafo 
tercero del artículo 2.° de Ja Ley. La 
solución más equitativa será la de per
mitir que tales cementerios sigan pres
tando servicio como hasia ahora, pero 
sin autorizar otros enterramientos en 
ellos más que ios de aquellas perso
nas que en vida hubieren tenida la na
cionalidad y pertenecido a la confesión 
religiosa de los fundadores del cemen
terio. Guando los cementerios dichos no 
puedan ya prestar servicio serán clau
surados y no se permitirá la construc
ción cíe otros nuevos que tengan .el 
mismo carácter.

Solución análoga debe dar el Reg la
mento al problema que plantea la exis
tencia. de cementerios moros y hebreos 
en nuestras plazas africanas de Ceuta 
y Melilla.

Las cuestiones más delicadas que 
plantea la- Ley de 30 de Enero de 1932, 
son, sin duda, las relativas al modo de 
manifestar la voluntad respecto al ca
rácter que han de tener Jos enterra
mientos.

En este punto el Reglamento debe 
facilitar todo lo posible el modo de 
manifestar Ja .voluntad de los particu
lares sin que pueda dar lugar a dudes, 
evitando que la verdadera expresión de 
la voluntad pueda ser suplantada por 
declaraciones ' apócrifas. Para conse
guir este propósito debe el Reglamen
to establecer varios medios -al alcance 
de los interesados, pudiendo éstos uti
lizar en cada caso concreto aquel que 
más les convenga o que les sea más 
fácil. Entre estos medios está, en pri
mer lugar, la creación de un Registro 
especia! que sin ser incorporado al Re
gistro civil sea llevado por los mismos 
funcionarios. En este Registro podrán, 
los que así lo deseen, hacer constar 
con todas las garantías necesarias, su 
voluntad en cuanto al carácter que 
haya de tener su propio enterramiento.

No es el Registro especial el único 
medio :que han -de tener' á su alcance 
los particulares para expresar su vo
luntad en cuanto al carácter de su pro
pio enterramiento. El Reglamento debe 
contener oíro-s, que ofrezcan tocios -ellos 
las necesarias garantías de autentici
dad. Entre estos medios ha de figurar ; 
el testamento válido, y aun el testa
mento que carezca de validez por falta 
d-e solemnidades legales, si por él pue
de conocerse la verdadera voluntad de; 
testador, -pues no -exigiendo la Ley que 
Ja declaración relativa al carácter del 
enterramiento esté sometida a formali
dades especiales, -sería contrario a su ' :■ 
espíritu anular dicha declaración cuan*
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'do está contenida en un testamento que 
sólo -es nulo por falla de requisitos de 
pura forma.

Si bien el Reglamento debe facilitar 
todo lo posible la manifestación de la 
noluntad de los particulares en cuanto 
al carácter de su enterramiento, debe 
también evitar .que esta voluntad pueda 
ser suplantada, o que pueda ser obte
nida una declaración que- no responda 
a la voluntad verdadera. Para evitar, 
en cuanto cabe Iiaeerlo, que esto ocu
rra, el Reglamento no puede autorizar 
corno manifestación suficiente la conte
nida en ¡un escrito que no sea de puño 
y letra del interesado y que sólo lleve 
su firma, si .además no intervienen en 
Ja declaración otras personas.

Ha de resolver también -el Reglamen
to las .cuestiones que plantea el párra
fo segundo de la Ley. Estas cuestiones 
son dos: la primera, no prevista en la 
Ley, es la de saber cómo se resuelven 
las -dudas que pueden plantearse cuan
do -entre los parientes del menor de 
veinte años o del incapaz, llamados a 
interpretar su voluntad, no existe 
•acuerdo; la segunda cuestión es la de 
fijar el modo de declarar su voluntad 
Jos Incapaces.

En cuanto a la primera cuestión, 
debe el Reglamento .someter la resolu
ción de las -dudas que se presenten a 
falta de acuerdo entre los parientes del 
menor o del demente, al Juez munici
pal, después de oír sin -solemnidades 
inútiles a dichos parientes en una 'com
parecencia, Para la segunda, no cabe 
más solución que la de adoptar el mis
mo criterio que adopta d  Código civil 
para los testamentos de los dementes 
otorgados en un intervalo lucido.

Cuando de un modo auténtico se co 
noce la voluntad de una persona res
pecto al carácter religioso de su ente
rramiento, debe hacerse constar en el 
Reglamento que -es consecuencia de la ■ 
declaración, en primer lugar, que la 
sepultura pueda contener inscripcio
nes y signos adecuados a m  carácter, 
y, en segundo., .que en dicha sepultara 
puedan practicarse los ritos funerarios 
de la confesión religioso, a que perte
neció ..en vida el difunto. Nada puede 
contener, em cambio, el Reglamento • 
acerca de la conducción del cadáver 
hasta el cementerio, pues la manifes
tación religiosa .a que dicha : conduc
ción pueda dar lugar, debe ser consi
derada como una de tantas .marníesta
ciones de esa clase y regulada en las 
disposiciones legales que a ellas se re
fieran y  no en un Reglamento destina
do únicamente a la aplicación de la Ley 
de secularízación -de cementerios.

Teniendo en cuenta todas las consi- 
fSeraiciones anteriores^ .ha sido redac
tado el ad junto. proyecto de Reglamen

to y, en su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la aplicación 
de la Ley de 30 de Enero de 1932.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y  tres,
NICETG ALCA LA-ZÁM ORA 2 TORRES 

El Ministro da Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

r e g l a m e n t o

para la aplicación de la Ley de 30 de 
Enero de 1932.

CAPITULO PRIMERO 

De los cementerios municipales.

Artículo 1.° Para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la Ley de 30 de Ene
ro de 1932, habrá en cada Municipio, 
por lo menos, un cementerio municipal. 
Cuando por la extensión del territorio, 
por el número de habitantes o por 
otras causas no baste «un solo cemein- 
terio municipal para las necesidades 
del Municipio, los Ayuntamientos están 
obligados a construir ¡o habilitar todos 
los que sean precisos.

Artículo 2..° En la portada de los 
cementerios municipales se colocará la 
inscripción de “Cementerio municipal”-, 
en forma que sea claramente legible. 
No se permitirá ninguna otra inscrip
ción ni signo alguno de carácter reli
gioso en ningún lugar del cementerio, 
salvo lo dispuesto en el artículo 44 de 
este Reglamento.

Artículo 3.a Los Ayuntamientos ten
drán a su cargo todo lo relativo a la 
guarda, administración, conservación y 
régimen de enterramientos en los ce
menterios municipales, consignando en 
sus presupuestos las cantidades nece
sarias para el cumplimiento de estos 
fines.-

Artículo 4.° Los Municipios que no 
tengan cementerio propio y no puedan 
construirlo dentro del plazo de un año 
que establece el artículo 1.° de la Ley 
de 30 de Enero de 1932, solicitarán la 
prórroga a que se refiere dicho texto 
legal.

Para obtener ia prórroga, los Ayun
tamientos dirigirán una solicitud al Go
bierno, en la que señalarán plazo 
que estiman necesario para poder cons
truir el cementerio, y a la que acom
pañarán una certificación expedida por 
el Secretario, con el visto bueno del 
Alcalde, en la que se haga constar la 
situación económica del Municipio y los 
recursos con que cuenta para la cons
trucción del cementerio y mi dictamen 
pericial acerca del importe aproxima
do del mismo. Podrán acompañarse 
también cuantos datos sirvan para fijar 
la duración de la prórroga solicitada.

La solicitud, con los documentos que 
la acompañen, se dirigirá al Ministro 
de la Gobernación. Este la someterá a 
informe de la Dirección general de 
Administración local y la enviará lue
go al Consejo de Ministros, que resol
verá en definitiva, denegando la conce
sión de la prórroga o concediéndola 
ootr el tiempo cute considere onortuno.

Artículo 5 /  Cuando la Autoridad 
municipal, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° de la Ley <te 
30 de Enero de 1932, haga desaparece!* 
las tapias que separan los cementerios 
civiles de los confesionales contiguos, 
derribarán las citadas tapias en toda 
su extensión, convirtiendo los dos ce
menterios en nn solo recinto. Si en di
chas tapias existieren nichos ocupados, 
se trasladarán los restos que conten
gan de acuerdo con los familiares de 
los difuntos y con sujeción a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes. 
Cuando por cualquier razón no fuera 
posible verificar la ¡exhumación, se con
servará la parte de tapia que fuere pre
cisa para Ja conservación de los ni
chos, derribándola después que la ex
humación haya podido llevarse a cabo,

CAPITULO II

De la incautación y expropiación de  
los cementerios parroquiales.

Artículo 6.° Los Municipios podrán; 
incautarse de los cementerios parro
quiales y de aquellos otros que de 
hecho presten el servicio de cementerio1 
general, no sólo cuando carecen de ce
menterio propio, sino también cuando* 
la incautación sea necesaria o muy con
veniente, atendidas las circunstancias! 
de cada caso concreto.

Artículo 7* Para llevar a cabo la 
incautación, el Ayuntamiento, al tomar 
su acuerdo, fijará el día y la hora en 
que haya de verificarse, y lo notificará 
a la persona que figure como dueña 
del cementerio o a su representante' 
legal.

Artículo 8.° El día fijado y a la hora' 
señalada, se procederá a la incauta
ción por ia Autoridad municipal, con 
asistencia del Secretario del Ayunta
miento, que levantará acta, en ía que 
consignará el hecho de la incautación, 
las incidencias a que pueda dar lugar 
y las manifestaciones que crean opor
tuno hacer, tanto la Autoridad muni
cipal como el dueño del cementerio o 
su representante legal.

Artículo 9.° Si el dueño del cemen
terio o su representante legal no asis
tieren al acto de la incautación, ésta 
se llevará a efecto, haciendo constar 
dicha circunstancia en el acta. La Au
toridad municipal podrá en todo caso 
«solicitar la cooperación de otras Auto
ridades cuando lo estime oportuno para 
vencer la resistencia que a la incauta
ción pueda oponerse por tel dueño del 
cementerio o por cualesquiera otras 
personas.

Artículo 10. Una vez llevada a ca
bo la incautación, los dueños <o los 
que se crean dueños del cementerio 
incautado, presentarán al Ayunta-i 
iSiento los títulos en que funden su 
derecho o copia fehaciente de los 
mismds. El Ayuntamiento, en vista 
estos títulos y de los demás datos y; 
pruebas de que pueda tener conoci
miento, decidirá si consideré o rio 
propietario del cementerio al que pre
tende serlo.. Si el Ayuntamiento ¡acuer
da considerar como propietaria 4é$ 
cementerio al que alega esta ^ W # *  
ción, procederá, desde luego» 'jflté» -
propiación, $ri ía forma que 
nan los artícidas siguiente»» 
caso, él A$wttemienio m  £
expediente expropiación hasta tttfe
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por  los Tribunales civiles, en el jui
cio  declarativo que corresponda, no 
se haya* dictado sentencia firme acer
ca de la propiedad del cementerio 
incautado.

Artículo 11. Cuando haya de pro- 
cederse a la expropiación de un ce
menterio incautado, el Ayuntamiento 
intentará la adquisición por conve- 
n io con el dueño, al que dirigirá por 

'% medio del Alcalde una¡ hoja de apre
cio, en la que constará la cantidad 
que está dispuesto a abonarle por to
dos conceptos y libre de toda clase 
jde gaslos. Si el dueño la aceptare, se 
procederá al pago de la cantidad fija
da, haciéndose ia entrega por el Al
calde ante Notario.

Si después de haber manifestado 
iu  aceptación, el dueño del cemente
rio se negare a aceptar la cantidad 
convenida, se consignará ésta a su 
'disposición en el Juzgado de prime
ra instancia, siendo de cargo de di
cho dueño todos los gastos de ia con
signación.

Artículo 12. Cuando el dueño del 
cementerio incautado no aceptare el 
ofrecimiento del Ayuntamiento, que
dará obligado a presentar otra hoja 
de tasación, en la que se contenga la 
apreciación que crea justa y que de
berá ser entregada al Ayuntamiento, 
a fin de que éste resuelva lo que esti
me más conveniente.

Artículo 13. Si el Ayuntamiento 
está conforme con la hoja de tasación 
del dueño del cementerio incautado, 
procederá al pago de la cantidad se
ñalada, en la forma establecida en el 
artículo 11. En otro caso, el Ayunta
miento requerirá al dueño del cemen
terio para que, de común acuerdo, 
designen un perito que fije la canti
dad que debe ser pagada. A falta, de 
acuerdo, hará la designación de peri
to el Juez de primera instancia. El 
Juez hará la designación dentro del 
plazo de ocho días, a contar de aquel 

>«n que se le requiera para ello por el 
'■Ayuntamiento o por el dueño del ce- 
¡jnenterio. Si el perito designado no 
ijeeptare el nombramiento, el Juez ha- 
58á nueva designación, también dentro 
gRel plazo de ocho días, contados des
je  que el perito haya puesto en su 

C onocim iento la renuncia.
Artículo 14. Se entenderá que el 

Ayuntamiento no está conforme con 
üa hoja de tasación del dueño del ce
menterio, cuando deje transcurrir 
quince días después de haberla reci
b id o  sin manifestar que la acepta. En 
«ste caso, el dueño del cementerio po
drá acudir desde luego al Juez de pri- 

< juera instancia solicitando el nombra
miento de perito.

Artículo 15. Una vez el perito de
signado por el Juez haya aceptado el 
cargo, le entregará el Ayuntamiento 
y  el dueño del cementerio sus respec
tivas hojas de tasación, a las que po
drán acompañar cuantos elementos de 
¡juicio estimen oportunos para la ma
yor ilustración, del perito. Con estos 

• datos y los que el Juez considere per
tinentes, el perito procederá a redac
tar su hoja de tasación, para lo que 

. dispondrá de un plazo de quince días, 
, que a su petición podrá ampliar el 
• Juez por otros quince, 
i Artículo 16. El perito entregará al 
¡Juez de primera instancia su hoja de 
itasaeión y dos copias de La misma.

El Juez, al día siguiente de recibí di s, 
entregará una copia al Ayuntamiento 
y otra al dueño del cementerio in
cautado, previniéndoles para que den
tro del plazo de ocho días le mani
fiesten por escrito si están o no con
formes con lai hoja de tasación del 
perito. El interesado que , dentro del 
citado plazo no haga manifestación 
alguna, se entenderá que acepta la ta
sación pericial.

Artículo 17. Si ambos interesados 
aceptan la hoja de tasación del pe
rito, el Juez de primera instancia, 
dentro del plazo de cinco días, pon
drá en conocim iento de cada uno de 
ellos la conformidad del otro. Dicho 
plazo se contará a partir del día de 
la presentación del último escrito ma
nifestando la conformidad, o desde 
que hayan transcurrido los ocho días 
a que se refiere el artículo anterior, 
sin que uno de los interesados o am
bos hicieren manifestación alguna. 
v El pago de la cantidad fijada por el 
perito y aceptada por los interesados 
se hará en la forma que determina el 
artículo 11.

Artículo 18. Si no hubiere acuer
do entre los interesados, el Juez de 
primera instancia remitirá el expe
diente al Gobernador. Este, dentro 
del plazo de treinta días y por reso
lución motivada, oyendo a la Diputa
ción provincial o Corporación que la 
sustituya, determinará el importe de 
la cantidad que haya de pagarse por 
la expropiación. Dicha cantidad se 
fijará dentro precisamente del máxi
mum y del mínimum que hayan se
ñalado los interesados y el perito de
signado por el Juez.

La resolución del Gobernador se co
municará a los interesados, y si éstos 
estuvieren conformes con ella, se pro
cederá en la forma establecida en el 
artículo 11.

Artículo 19. Contra la resolución 
del Gobernador procede el recurso 
contenciosoadministrativo ante el Tri
bunal provincial, tanto por vicio sus
tancial en los trámites que establece 
este Reglamento como por lesión en 
la apreciación del valor del cemente
rio expropiado, si dicha lesión repre
senta cuando menos la sexta parte del 
verdadero justo precio.

CAPITULO III

De los cementerios privados.
Artículo 20. L o s  Ayuntamientos 

procederán a formar en el más breve 
plazo posible un inventario de todos 
los cementerios privados que existan 
dentro del término municipal.

Artículo 21. Formado el inventario 
a que se refiere el artículo anterior, los 
Ayuntamientos que aún no hubiesen 
cumplido lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 2.° de la Ley de 
30 de Enero de 1932, dispondrán, en 
el plazo que dicho párrafo fija, la re
visión de derechos establecidos hasta 
la fecha de la Ley para las inhumacio
nes, determinando cuáles sean y a qué 
personas corresponden.

Artículo 22. Para verificar la revi
sión a que se refiere el artículo ante
rior, los Ayuntamientos se dirigirán 
a los dueños de los cementerios pri
vados o a quienes tengan su represen
tación buiah a fin de une les faciliten

los dajos necesarios, y con ellos y los 
que puedan adquirir de otro modo, 
procederán los Ayuntamientos a la for
mación de las listas a que se refiere el 
párrafo tercero del artículo 2.° de la 
Ley de 30 de Enero de 1932.

Artículo 23. Contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos admitiendo o dene
gando la inclusión en las listas de que 
trata el artículo anterior, podrán acu
dir en alzada ante el Gobernador Jos 
dueños de los cementerios privados o 
su representación legal dentro del pla
zo de quince días, contados desde la 
fecha de la notificación del acuerdo.

Contra la resolución del Gobernador 
procede el recurso conieuciosoadmi- 
nisírativo ante el Tribunal provincial.

Artículo 24. Los cementerios parti
culares o panteones de familia inde
pendientes que no se hallen enclava
dos en cementerios generales, tendrán 
el carácter de cementerios privados y 
estarán sometidos a las disposiciones 
de la Ley de 30 de Enero de 1932 y  
a las de este Reglamento.

Artículo 25. Los cementerios cons
truidos por extranjeros en territorio 
español, destinados al enterramiento 
de ciudadanos de las respectivas na
ciones que en vida profesaron reli
gión distinta de la católica, continua
rán prestando servicio como hasta 
hoy, pero en ellos sólo podrán ente
rrarse los cadáveres de quienes hayan 
tenido la misma nacionalidad y profe
sado la misma religión (rué los funda
dores del cementerio en que la inhu
mación haya de practicarse.

Cuando los cementerios a que se re
fiere el párrafo anterior no puedan ya 
prestar servicio, serán clausurados y 
no se permitirá la construcción de 
otros nuevos que tengan el mismo ca
rácter.

Lo dispuesto en este artículo es apli
cable a los cementerios moros y he
breos que existen en las plazas de so
beranía de Ceuta y Melilía.

CAPITULO IV 

Del carácter de los enterramientos.

Artículo 26. Para que tenga carác
ter religioso el enterramiento de los 
que hubieren fallecido después de 
cumplir la edad de veinte años y no 
hallándose incapacitados para testar 
por causa de demencia, será necesario 
que así lo hayan dispuesto de una ma
nera expresa, utilizando al efecto cual
quiera de los procedimientos estable
cidos en los artículos siguientes.

Los sacerdotes, ministros y religio
sos profesos de los distintos cultos po
drán ser enterrados con arreglo a los 
ritos de sus respectivas religiones si 
no hubiesen dispuesto lo contrarió.

 ̂Artículo 27. Én cada Juzgado muni
cipal se llevará un Registro especial 
destinado a contener las manifestacio
nes de voluntad relativas al carácter de 
los enterramientos.

Artículo 28. Los libros del Registro 
especial serán talonarios, tendrán un 
índice alfabético y se encabezarán con 
una diligencia de apertura y se termi
narán con otra de cierre análogas a 
las establecidas para los libros del Re
gistro civil.

Artículo 29. Los asientos del Regis
tro especial estarán autorizadq s  con el
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sello deí Juzgado municipal y se í i m ia
rán por ei Juez y el Secreatrio, o por 
quienes lega imente ios sustituyan, y por 
la persona que haga la declaración si 
supiere ñamar. Kn caso cié que no sepa

no pueda iirmur, el Juez hará constar 
esta circunstancia en el asiento.

Artículo 30. Las equivocaciones u 
omisiones que se hubieren cometido se
rán salvadas de puño y letra de la mis
ma persona que naya escrito el asiento 
•ai ilnai de éste, y haciéndose al efecto 
las oportunas llamadas. Hecha de esta 
manera la corrección se procederá a 
estampar el sello y firmas que corres
pondan.

Artículo 31. Firmado ya un asiento 
no se podrá hacer en él rectificación 
alguna y sólo procederá extender un 
nuevo asiento, a petición del declaran
te interesado, poniendo nota marginal 
de referencia en ambas inscripciones.

Artículo 32. En cada inscripción 
hecha en el Registro especial se hará 
constar el lugar y la fecha; el nombre, 
apellidos, edad y estado del que hace 
la declaración: la manifestación del 
carácter que quiere que tenga su ente- 
•rramiento y los nombres y apellidos del 
Juez municipal y del Secretario.

Artículo 33. Los que soliciten 3a ins
cripción podrán comparecer por sí o 
hacerse representar por apoderado 
que lo sea en virtud de poder especial 
en el que conste con toda claridad la 
manifestación que se ha de inscribir en 
el Registro especial.

.Artículo 34. Después de veriñeada 
la inscripción, el Juez entregará al in
teresado una papeleta firmada por él y 
sellada con el sello del Juzgado, en la 
que se haga constar únicamente el he
cho de la inscripción y la fecha de la 
misma.

Artículo 35. El hecho de haber obte
nido una inscripción en ei Registro es
pecial no priva al interesado del dere
cho a solicitar nuevas inscripciones en 
el mismo o en otros Juzgados munici
pales. En el caso de existir varias ins
cripciones relativas a la misma perso
no se tendrá en cuenta, para determi
nar el carácter del enterramiento, lo 
dispuesto en la de fecha más reciente.

Artículo 36. Ei Registro especial 
será secreto. No se expedirá certifica
ción alguna del contenido de sus asien
tos si a lá solicitud no se acompaña 
certificado de la partida de defunción 
de la 'persona a que el asiento se re
fiere.

Artículo 37. Las inscripciones en el 
Regísíro especial serán gratuitas y las 
certificaciones se expedirán también 
sin pago de derecho y en papel de úl
tima clase.

Articulo 38. La manifestación ex
presa relativa al carácter del enterra
miento podrá hacerse, también, en 
cualquiera de las formas siguientes:

Primera. En testamento v á l i d o .  
Cuando el testamento sea nulo por fal
ta de solemnidades legales, podrá, sin 
embargo, servir como manifestación 
expresa de la voluntad en cuanto al 
carácter del enterramiento siempre que 
por Al pueda conocerse de un modo in
dubitado cuál era en ¡este punto la vo
luntad del testador.

Los tehmie^tos a qqe se refiere -el 
articulo 704 del Código civil, surtirán 
¿os miamos efectos sin necesidad de ser 
#íevadas a es^'ftn-rá pufoMe* ití- protp* 
fplijÑldófc / '

Segunda. En escritura pública.
Tercera. En documento privado, 

firmado por el que hace la declaración 
de voluntad y escrito todo él de su puño 
y letra.

Cuarta. En declaración manuscrita 
firmada por el declarante y por el Juez 
municipal o el Alcalde del lugar en que 
se haga la declaración.

Quinta. En declaración manuscrita 
firmada por dos testigos mayores de 
edad y por el declarante.

Los que no puedan o no sepan escri
bir podrán hacer la manifestación ex
presa relativa al carácter del enterra
miento en declaración manuscrita fir
mada por el Juez municipal o el Alcal
de o tres testigos. No podrán ser tes
tigos firmantes de, la declaración los 
parientes del declarante dentro del ter
cer grado.

Artículo 39. Los incapacitados pa
ra testar por causa de demencia sólo 
podrán hacer la declaración expresa 
relativa al carácter de su enterram ien
to en testamento otorgado en un inter
valo lúcido con los requisitos del ar
tículo 665 del Código civil.

Artículo 40. Cuando al fallecimien
to de una persona sólo apareciese una 
declaración de voluntad relativa al ca
rácter de su enterramiento, tendrá ésta 
validez, aunque carezca de fecha. Si 
apareciesen dos o más, prevalecerán 
las de fecha más reciente sobre las an
teriores y las que estén fechadas so
bre las que no lo estén. En el caso 
de que haya varias declaraciones con
tradictorias y ninguna esté fechada, se 
procederá como si no existiese decla
ración alguna.

Todas las dudas que puedan surgir 
respecto a la existencia, validez o in
terpretación de las manifestaciones de 
voluntad relativas al carácter del en
terramiento serán resueltas por el Juez 
municipal del lugar en que el falleci
miento hubiere ocurrido en una com
parecencia que se celebrará en la for
ma dispuesta en los artículos siguien
tes. Podrán solicitar la intervención 
del Juez municipal y asistir a la re
unión que éste convoque, no sólo los 
familiares del difunto, sino también 
cualquier rára persona que conozca la 
voluntad del difunto o esté en pose
sión de daRtf que permitan conocerla.

Artículo 41. En aquellos casos en 
que la interpretación de la voluntad 
respecto al carácter de enterramiento 
corresponda a los familiares del difun
to, con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo 4.° de la 
Ley de 30 de Enero de 1932, se cum
plirá lo que dichos familiares dispon
gan, siempre que procedan de común 
acuerdo. Si entre ellos surgieren diver
gencias acerca de la interpretación de 
la voluntad del difunto, el Juez muni
cipal del lugar del fallecimiento, a ins
tancia de cualquiera de los parientes^ 
citará a una reunión a todos los fa
miliares residentes en la localidad, y 
en vista de sus alegaciones resolverá 
los que estime más acertado respecto 
al carácter del enterramiento.

Artículo 42. La reunión a que se 
refiere el articulo anterior podrá ce
lebrarse en el local del Juzgado o en 
cualquier otro que el Juez estime más 
conveniente, atendidas las circunstan
cias del ea§o,

Artículo Ota nmtá «I

Juez municipal sea requerido para 
convocar la reunión a que se refieren 
los artículos anteriores, citará a los», 
parientes que residan en la localidad, 
aunque sea de modo accidental. Po
drán asistir a la reunión los parientes* 
que no hayan sido citados. El Juez, 
después de oírlos y teniendo en cuen
ta sus alegaciones y las pruebas que 
hayan aportado resolverá sin ulterior 
recurso y comunicará su resolución 
inmediatamente a las personas encar
gadas del enterramiento.

Artículo 44. Cuando el enterra
miento tenga carácter religioso, la se
pultura podrá contener inscripciones 
y signos adecuados a dicho carácter y 
ante ella se podrán celebrar los ritost 
funerarios del culto respectivo.

Artículo 45. A los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior, los pan
teones de familia construidos dentro*, 
de los cementerios serán considerados 
como una sola sepultura.

El hecho de que un panteón de fa
milia sea considerado como una sola 
sepultura, no priva a los que por cual-, 
quier título tengan derecho a ser en
terrados en ellos de la facultad de dis
poner libremente acerca del carácter 
de su enterramiento, dentro del recin
to de los mismos.

D ispos i c i ó ii ad i c i anal.

El Ministerio de Justicia organizará 
el registro especial a que se refieren 
los artículos 27 a 37 de este Regla
mento, dictando al efecto las disposi
ciones oportunas.

Madrid, 8 de Abril de 1933.—--Apr^ 
bado por S. E.—El Ministro de 
cia, Alvaro de Albornoz.

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la, 

dispuesto en el artículo 333 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Vocales del Tribunal de oposi-i 
cióles a la plaza de Oficial Jefe de. 
Negociado de prim era clase, convo-1 
cadas en esta fecha, a V. I., como Pre
sidente ; al Subsecretario de ese Cen
tro directivo; a¡ D. Miguel Ca razón y 
de la Rosa, Presidente de la Sala se
gunda de lo Civil de la Audiencia de 
Madrid; a D. Nicolás Pérez Serrano, 
Catedrático de Derecho de la Univer
sidad Central; al Decano del Colegio 
Notarial de M adrid; a D. Vicente Can
tos Figueróla, Registrador del dístrU 
to del Mediodía, de Madrid, y a don 
Juan Antonio de la Puente Quijano, 
Oficial Jefe de Sección de prim era 
clase de la Dirección general, qué 
desempeñará las funciones de Secre* 
tario. -J.fc

Al propio tiempo se ha servidj# 
nombrar para que concurran 
cicio de idiomas con el carácter 
Asesores, a D. Ramón F troÁ tidez  , , 
lia <¡e Bey y a D. Mugente Escglant*i
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de la Colina, Traductores. en la In
terpretación de Lenguas, propuestos 
por el Ministerio de Estado*

Lo que digo a V, I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Abril de 1983»

ALVARO DE ALBORNOZ

ge ñor Director general de los 'Regis
tros y del Notariado,

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar el adjunto Regla- 
inent-o para* los ejercicios ele oposi
ción a las plazas de Oficiales Jefes 
de Negociado de esa Dirección gene
ral y mandar que se publique la con
vocatoria paras la provisión de una 
, que se halla vacante en la actualidad, 
conforme a lo dispuesto sm el artícu

lo  266 de la ley Hipotecarla y 331 de 
Reglamento.

Lo digo a V. I. para stt conocirakri- 
to y efectos consiguientes. Madrid. 8 
de Abril de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

geñor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

REGLAMENTO
para los ejercicios de oposiciones a las 
plazas de Oficiales Jefes de Negociado 
de primera clase del Cuerpo facultati
vo de la Dirección general de los Re

gistros y  del Notariado.

Aitículo 1.° La convocatoria para 
^oposiciones a ingreso en el Guerpo 
/Facultativo de la Dirección general 
,d.e los Registros se hará por este Gen- 
¡tro directivo,- concediéndose un- pía- 
j|b improrrogable de treinta días pa
ra la presentación de las solicitudes, 
;a contar desde el día siguiente al de 
(su publicación en la Gaceta de MA
DRID.

: Artículo 2,,° Los solicitantes- diri
girán sus instancias al Gobierno por. 
\4l conducto de la Dirección general 
'de los Registros y del Notariado, don- 
:;?de habrán de presentarlas por sí o 
¡por medio de apoderado, dentro del 
[ expresada plazo, pu chen do exigir del 
¡encargado del Registra de entrada el 
i ppprtiiiio' resguardo talonaria, único 
! documento admisible para comprobar 
la presentación. Em dichas solicitudes 

[podrán alegar los méritos y servicios 
Jde que se crean adornados, justifi- 
tíándok) con el documenta oportuno, 
¡^determinando si además «del fran- 
i;cés poseen algún otro idioma, A las 
jfiieimionadas instan «ola s acompañ arán 
Jos documentos siguientes:

1.° Certifica clon d e nacimiento, 
Expedida por el Registro Civil a par 
II Eclesiástico, si este documento era 
interior al establecimiento de aquél.

2.° Certificación de la Dirección 
1 fto ó que c cu i pruebe

A o : > i w « ' - * ' ><■■*» . -nido
i& ^

» «,i < j fiado
la. raeuuau uc i^v.rcc-uo o ívMtííiq-

¡nio del minino, y caso ele no hallarse 
expedido el mencionado título, certifi
cado del Secretario de la Universi
dad, en que conste que el interesado 
es Licenciado o Doctor en la referida 
Facultad, sin perjuicio de la obliga
ción de presentar uno de estos títulos 
si obtuvieren alguna dé las plazas 
anunciadas antes de tomar posesión 
de ella. Si algún solicitante tuviese 
acreditados dichos extremos en expe
diente coie obre ,en el Ministerio de 
Justicia/ bastará que en la instancia 
haga la oportuna indicación,

Cuando se trate de vacantes que a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
331 del ,Re glaciar ..o de la ley Hipote
caria hayan de ; aun ciarse entre Re
gistradores de p. propiedad, Notarios 
o Jueces de p ñera instancia, bas
tará que éstos r resenten, acompañan
do a su solicitud, documento justifi
cativo de llevar d-os años en el ejer
cicio de sus respectivos cargos.

En los tres días siguientes de ter
minado el plazo, la D irección remiti
rá a la Gaceta de Madrid, para su 
■publicación, una lista de los solici
tantes.

Artículo 3.01 El Tribunal de 'oposi
ciones estará constar o conforme a 
lo  dispuesto en el arL. la- 333 del Re
glamento de la ley H otecaria,

Goncumrán también o h  el carác
ter de asesores para el ejercicio de 
idiomas,.- dos Profesores Aciales -de 
Lenguas o funcionarios cú la Oficina 
de Interpretación del Mi. usté rio. de- 
Estado.

El -Subdirector desempe -ará las 
funciones de Presidente del ‘¿Tib-unal, 
en defecto del Director, y  el ultimo 
de los indicados Vocales ejercerá las 
de Secretario..

Los individuos del Tribunal serán 
nombrados por Orden ministerial.

Artículo 4,° El Tribunal, en la p;ri-‘ 
mera sesión, procederá a la declara
ción de aptitud legal! de los- aspiran
tes y  publicará em ia -Gaceta d e  M a
d r id  la lista de ios qvm- hayan sido 
declarados aptos para tomar parte en 
los ejercicios, anunciando oportuna
mente el local, día y horas en que de
ban verificarse.

.Artículo §.° El día señalado para 
comenzar las oposiciones dentro del 
plazo establecido en el párrafo- terce
ro del artículo 331 del Reglamento 
Hipotecario, se procederá al sorteo 
de los opositores, los cuales serán 
llamados para verificar cada ejerci
cio por el :orden que baya designado 
la suerte.

Los opositores que dejaran de pre
sentarse ai primer Rama-miento de los 
dos primeros ejercicios,, serán llama
dos nuevamente después del; último 
de la lista, por el número de orden de 
ésta, y si llamado por segunda vez no 
compareciese, será definitivamente 
excluido de las oposiciones, cualquie
ra que sea la causa. En los ejercicios 
tercero y cuarto habrá solamente un 
llamamiento.

Articulo 6.° Los ejercicios serán 
cuatro, todos ellos públicos, y consis
tirán:

El primero, en contestar a 12 pre
guntas relativas a las siguientes m&::

! ferias: Tres de Derecho civil, caminí i y foral; tres, de Legislación hipoteca- 
• ria; dos, de Legislado® notarial; dos, 

s o t a  íiegiaírq jte  Berecltíí

mercantil,, y una, de Derecho admh 
«nnistrativo.

•El .segundo ejercicio consistirá en 
traducir del francés al castellano, a 
libro abierto, un. párrafo de una obra 
clásica de aquel idioma Si el oposi
tor lo solicita, podrá en la misma for
ma. verter un párrafo -del castellana 
al francés o traducir o hacer una ver
sión de cualquier otro idioma eu
ropeo.

El tercero, en despachar un expe
diente de visita extraordinaria a im 
Registro de la Propiedad, a un Regis
tro Civil, a una Notaría, o  un recur
so gubernativo contra la calificación 
de los Registradores. El opositor re
dactará el extracto, la nota y la mi
nuta de la resolución, supon!., do pa- 
«raí esto último que -el acuerdo es con
forme con la; nota.

El cuarto y último, en resolver una 
consulta sobre un punto- d u d oso  o 

. desarrollar un tema, concreto de De
recho civil, mercantil o administrati
vo; de legislación hipotecaria, nota
rial o del Registro ' Civil,

Articulo 7.° Para la¡ práctica del' 
primer ejercicio se publicará en la 
G a ceta  b e  Madrid*, al propio ífimpo: 
•que. la convocatoria, un Programa de 
266 preguntas, distribuidas del moda 
siguiente: 90 de Derecho civil, 8$ do 
Legisiacinó hipóte caria, 20 de Legis
lación notarial, 30- del Registro- C ivil, 
20 -de Derecho mercantil y  40 de De
recho administrativo.

En las oposiciones -que se anuncien 
entre Registradores -de la Propiedad, 
Notarios o  Jueces de primera instan
cia, el .(Programa a que se refiere el 
párrafo ¡anterior no se publicará en la 
Gaceta de Madrid sino treinta días an
tes del fijado para dar principio a los 
ejercicios de oposición.

Para los ejercicios escritos el Tri
bunal preparará oportunamente los ex- 

: pedientes y -redactará los temas que 
’’ hayan de entrar ‘en suerte'.

Artículo 8.°" En eL primer ejercicio 
el-opositor sacará a la suerte las doce 
preguntas arque se refiere ei; artícu
lo -6.° y las - contestará dentro ‘del plazo  
máximo de hura y -media.

Artículo 9.° En la práctica, -del sé* 
gundo ejercicio no podrá el opositor 
valerse de Diccionario1 alguna, debien
do leer imite el Tribunal, en francés, el 
párrafo- -designado por la suerte y a 
continuación, traducirlo oralmente al 
castellano.

í o ni's 'o se hará' en ios dem ás idlo- 
m?,c c ..c se aleguen corno méritos; pe
ro h.s ve Mon-es del español a. idioma 
extranjeros se harán por escrito para 
que pueda apreciarse la ortografía del 
opositor en dichos Idiomas,, ~

Artículo W, Fura verificar el ter
cer ejercicio el Tribunal llamará en ei 
mismo día a los opositores por el or
den establecido en el artículo 5A 

ÍJno de los opositores presentes sa
cará una papeleta a la suerte, leyén
dose en alta voz su contenido.

Acto seguido se les entregará el ex
pediente que- a cada una les haya ' ca
bido en suerte, y-para actuar-en el 
ejercicio quedarán completamente in> ; 
comunicados hasta que lo- hayan íer** 
minado. .' \

Llegado este ¡caso o si hubiera írans- 
eurrido e l térihiiio de doce horas d e s -: 
de que fuero® incomunicados, e n t e - . 
g a i %  S i  f i p j g i M i  d s i  t m ~ .
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¡bajo que sobre el mismo hubiesen 
(practicado, bajo pliego cerrado, lacra» 
«do, sellado y firmado con su nombre 
tál i n di vi dúo del Tribunal que estuvie
se designado al efecto, 
i Los opositores podrán valerse de 
t-exics legales que pedirán por escrito 

■ y  i\ .ib lian  por conducto del mismo 
liid LL:o del Tribunal,

Ji jg'Osil 3F leerá ante el Tribunal el 
¿reím* do trabajo el día que al -electo so 

. ¡designe.
Artículo 11. El cuarto ejercicio se 

'(Verificará como el tercero, sin, más di- 
gerencia que la de poderse valer de li
bros doctrinales.
¡ Artículo 12. No se liará a los «oposi- 
’jtores advertencia ni pregunta alguna 
' por el Tribunal respecto a las materias 
del ejercicio de preguntas; pero el 
'Presidente podrá -exigir que se eoncre- 
';|ten a la cuestión evitando divagaciones 
'tap  atinentes.
¡ A.. :ículo 13. .Concluido cada ejercí-
icií) A Tribunal decidirá la aprobación 
.'¡ó desaprobación de cada uno de los 
¡opositores, los cuales, si fuesen des
aprobados, no podrán practicar los 
ejercicios posteriores,
, Artículo 14. Terminados-ios cuatro 
¡ejercicios, el Tribunal formará una 
lista en la que serán colocados por or- 

,jden ele méritos los opositores apvoba- 
Idos en número igual al de las vacantes 
¡que: Layan 'de proveerse, 
i Este orden de colocación se determi
nara por votación especial para cada 
lugar, depositando en una urna cada 
[vacante, una papeleta con el nombre 
¡fiel opositor, a quien, en su concepto, 
¡corresponde el número -a que la vena» 
jéión se -refiere.

Artículo 15. El Tribuna! propondrá 
para las plazas vacantes a los oposito
res que hayan obtenido los primeros 
húmeros; -de manera que la piara da 
¡mayor categoría en sueldo correspon
da al número 1 , la que le siga al nú- 

_ Uñero 2- y así las de-más. 
j 'Artículo- 16. EL Presidente elevará 
%l Ministerio de Justicia la correspon- 
Hienie  ̂propuesta personal a fin desque 
.Se extiendan los nombramientos, 
y Artículo 17. El Tribunal no podrá 
funcionar sin la asistencia de cinco in
dividuos, peí; lo menos. Los Jueces que 
aio hayan asistido al primer ejercicio 
He todos los opositores, no poykán. lo- 
ínar parte en la votación.
* Articulo 18. El Tribunal, por mayo- 
|*ia de votos, que se emitirán verbal- 
jhaente, resolverá con fuerza ejecutoria, 
lodas las dudas que surjan en la inte
ligencia de este Reglamento, lo que 
li&ebe hacerse en casos -no previstos que 
¿curran durante los ejercicios.

(Artículo 19, S-e llevará el corresponT 
jdieníe libro de actas, rubricado por el 
¡Presidente y firmado por el Secretario.
: La votación será siempre secreta. Los 
©cuerdos se adoptarán por mayoría 
Ipbsoluta  ̂de votos, y en caso de empa
le decidirá el Presidente. Si no se re
viniese mayoría absoluta do votos, se 
(repetirá la votación entre los oposito- 
¡fes que hubiesen obtenido mayor nú- 
hiero, hastâ  que resulte la mayoría ab
soluta, y si también hubiera empale, 
Hecidirá el Presidente.

Madrid, 18 de Abril de 1933,— Apro- 
¿Jfcfdo: Alvaro de Albornos.

Excmo. S r.: Ha tenido conocim ien
to este Ministerio de que algunos Juz
gados han aceptado demandas de 
desahucio contra personas despedidas, 
dándoles un plazo de días para dejar 
las habitaciones tde que disfrutaban 
por razón de- su cargo (Porteros, ele,), 
con lo que se incumple lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 44 de 
la ley de Contrato de Trabajo, de 21 
de Noviembre de 1931, al disponer 
que eíen caso de rescisión del contrato 
de trabajo, -el obrero tendrá derecho 
a permanecer en la casa durante un 
mes después de la rescisión del con 
trato. Durante este plazo no podrá au
mentarse el alquiler pactado5’ .

Y con objeto de que los preceptos 
de aquella disposición sean cumplí don, 
cuando proceda,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se recuerde a los Jueces del 
territorio de esa Audiencia el más 
exacto cumplimiento de lo ordenado 
en el mencionado artículo,

Lo que digo a Y, E. para su cono
cimiento y el de los citados Jueces, a 
los efectos expresados. Madrid, 1.0 de 
Abril de 1933. .

- P. p „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia le - . 
rritorral de ...

Ilmo. Sr,: El Reglamento orgánico 
de los Servicios de Prisiones, de fecha' 
14 de Noviembre d-e 1930, lia sido oh-, 
jeto desde su vigencia de numerosas 
variantes en la letra de su texto, de
bidas a la movilidad y mudanza ca
racterísticas ?de la legislación adminis
trativa, que ha de adaptarse de modo 
obligado en cada momento a las deter
minantes de la realidad en el desenvol
vimiento ele las funciones públicas: 
pero se halla precisado todavía más 
aquel Cuerpo de preceptos de una re
visión esencial, de fondo, para infil 
irarle el espíritu del nuevo Régimen, 
llevando a todos los servicios peniten
ciarios las normas de orden y disci
plina indispensables en las Prisiones, 
armonizando los principios ¡de huma- 
nidad. que sustenta la República con 
la prudente severidad disciplinaria 
que implica la ejecución de la Justi- 

. cía penal.
. La creación del Cuerpo auxiliar fe
menino, las nuevas formas de abaste
cimiento, la reorganización de los ser
vicios de Obras y otras modificaciones 
introducidas en la legislación de Pri
siones en los tiempos del Régimen ac
tual aconsejan también la reforma del 
Sitado

nuevas modalidades establecidas con. 
las rectificaciones de detalle que U 
experiencia imponga.

Atento a tal propósito,
Este Ministerio ha acordado que sr 

constituya una Comisión -de funcionas 
ríos, compuesta por el Inspector gene** 
ral de Prisiones, un Inspector central, 
el Director de la Prisión Celular de 
Madrid y los dos Jefes de Servicio de 
la Sección femenina y del Cuerpo, más. 
antiguos ¡de las Prisiones de esta capi
tal, para que procedan a la redacción 
y propuesta de un proyecto de nuevo 
Reglamento penitario, que abarque ín
tegramente las -materias del Ramo ad* 
ministrativo de Prisiones, debiendo so
meter en su día el trabajo realizado 
a Y. I. para la resolutñón del Gobierno.

Lo Algo a V. I. pare su 'conocimien
to y ejecución. Madrid. 11 de Abril de 
1933,

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de Ja ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Barcelona (Oriente), de pri
mera clase, a D. Manuel Losada Gago, 
que sirve el de Sevilla (Norte),

Lo digo a V, .1, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de’ 
Abril de 1933.

P, D „
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo, Sin: Este Ministerio, con suje
ción -a lo dispuesto en el ártico lo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Getafe, de primera clase, a don 
Jesús Corujo Valvulares, que sirve el 
de Arévalo,
- Lo digo a V, L para su e s "  • li

to y  efectos oportunos, Muí M, i i Ae 
Abril de 1933,

p, D.f

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

Un ■. Lr.: Ente .Ministerio, con s u j# . 
ción a h» HymrMo en el artículo 361 
de la ley Rteoieearte, ha tenido a ble® 
nombrar para ei RegvG o de la Propia-  ̂
dad de Sevilla (Mediodía), de prcfc®e**f ( 
clase, a D. José Herréis Buíbal, 
isiiyp el de Novelda# R
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Lo digo a V. I. p ara  sil conocimien
to  y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
A bril de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a l)ien 
nom brar para el Registro de la P rop ie
dad de Talavera, de segunda clase, a 
D. José Sancho Tello L atorre, que s ir
ve el de Baza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 11 de 
Abril de 1933.

F. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

JSeñor D irector general de los Regis
tros y del Notariado.

I lmo. S r .: Este M inisterio, con suje
c ión  a lo dispuesto en el artículo  303 
de la ley H ipotecaria, ha tenido a bien 
■nombrar p ara  el Registro de la P ro 
p iedad  de Orcera, de cuarta  cía,se, a 
D. Luis Infanzón .Sánchez, que sirve 
el de Cogollo do.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y fectos oportunos. M adrid, 11 de 
A bril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

£ eñ o r D irector general de los Regis
tros y del N otariado.

H abiéndose padecido un e rro r m a
te ria l al in sertarse en la G a c e t a  d e  
jM a d r id  el nom bram iento  p ara  la pla- 
jza de Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de San Sebastián, de Alme
r ía , a favor de D. Angel Gallego Mar
tínez, se reproduce a continuación de
jo idam ente rectificado:

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
p rovisión , por concurso, del Juzgado 
de p rim era  instanc ia del d istrito  de 
San Sebastián, en Almería, vacante 
p o r  traslación  de D. Joaquín  Domín
guez de Molina,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Angel Gallego Martínez, 
Juez de p rim era  instancia, de catego
r ía  de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Punchen a y resulta el más antiguo 
de ]->s concursantes dentro de las con- 
d n  ; unes que exige el referido Decreto.
. Lo que digo a Y. E. para  su conoci

m iento y demás efectos. M adrid, 1.° 
de A bril de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te  de la A udiencia de 
Granada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilm o. S r . : De conform idad  con lo 

que prev iene el artículo  44 del Re
glam ento orgánico, en relación  con el 
33 del de 7 de Septiem bre de 1918, 
he tenido a bien conceder tres meses 
de licencia, p a ra  asuntos propios, sin 
sueldo, al Oficial p rim ero  de Telégra
fos, con destino en Mequinenzai (Za
ragoza), D. José M aría A lbiñana y 
Zaldívar, entendiéndose que el in te 
resado em pieza a hacer uso de ella 
desde el día en que rec iba  lo O rden 
de concesión, de acuerdo con lo d is
puesto en el artícu lo  36 del Regla
m ento de 7 de Septiem bre citado.

Igualm ente queda autorizado para 
trasladarse a M adrid y B arcelona du
ran te  el tiem po que disfru te la refe
r id a  licencia.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de A bril de 
1933.

P . D.,
EMILIO PALOMO 

Señor D irector general de Telecom u
nicación.

Lo que se in se rta  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los' efectos de la ley Elec
toral.

I lmo, S r . : Vacante la plaza de Mé
dico Ayudante de L aboratorio  del Hos
p ita l Nacional de Enferm edades In 
fecciosas, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas,

Este M inisterio se ha servido dis
p oner que p o r esa D irección general 
se convoque a concurso-oposición li
b re pa ra  p roveer la citada plaza, de
b iendo hacerse constar en la misma 
convocatoria el T ribunal que lia de 
juzgar id  concurso y las norm as a que 
el mismo haya de sujetarse.

Lo que digo a V. I. para  sil conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1933."

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

I lmo. S r .: Vacante la plaza de Mé
dico de guardia, con ca rácter tem po

ral, del H ospital N acional de E nfer
m edades Infecciosas, dotada con el 
haber anual de 3,000 pesetas,

Este M inisterio se ha servido dis
poner que po r esa D irección gene
ra l se convoque a concurso-oposición 
lib re  para  p roveer la citada plaza, 
debiendo hacerse constar en la m is
ma convocatoria el T rib u n al que ha 
de juzgar el concurso y las norm as 
a que el mismo haya de sujetarse.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 8 de Abril 
de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLl- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES ’

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a v irtud  de instancia elevada 
a este M inisterio por D. Joaquín Ad- 
suar Queipo, P rofesor num erario  del 
grupo 13, “Geografía, H istoria, Econo
mía y Legislación industria l” de la E s
cuela Superor de Trabajo de Cádiz, so
licitando un mes de licencia por en
ferm o:

R esultando que el Sr. A dsuar Queipo 
justifica la necesidad de la licencia con 
certificación facultativa en la que se 
hace constar que precisa de trein ta  días 
de licencia para  atender al restableci
miento de su salud:

Considerando que el D irector de la 
Escuela inform a favorablem ente; que 
el interesado no ha d isfru tado de li
cencia alguna durante el año último, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, en relación  con los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Este M inisterio ha resuelto que se 
acceda a lo solicitado, concediéndose a 
D. Joaquín A dsuar Queipo, P rofesor 
num erario de la Escuela Superior de 
T rabajo de Cádiz, un mes de licencia, 
con todo el sueldo, para  atender al res
tablecimiento de su salud, debiéndose 
entender comenzada esta licencia con 
efectos desde el día 25 de Marzo ú lti
mo, fecha de entrada de la solicitud en 
este M inisterio.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 7 de Abril 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. *
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Ilmo, S r.: A virtud de propuesta re
glamentaria y pa a ocupar la vacante 
producida por cese de D. Ignacio Gas
ea Laguna,

Este Ministerio ha tenido a bien^nom- 
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Zaragoza a don 
Juan Guitart Abello, en representación 
del Jurado mixto de Industrias meta
lúrgicas.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Rogelio Martínez Tejero Vo
cal del Patronato local de Formación 
profesional de Zaragoza, como Ingenie
ro Jefe de Industria de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ydergás efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1933.

P. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Zaragoza, 
solicitando la creación de una Escue
la nacional graduada de niños, otra de 
niñas y otra de párvulos, con destino 
al grupo escolar “Cervantes”, de dicha 
capital; y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de un magnífico edificio, construido de 
nueva planta, dotado de todos los ele
mentos necesarios para la instalación 
y funcionamiento de las Escuelas gra
duadas que se solicitan, no siendo pre
ciso, por consiguiente, el trámite de 
la concesión provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo tres Escuelas nacio
nales graduadas, una de cada sexo y 
una de párvulos, en el grupo escolar 
“Cervantes”, de Zaragoza, constando 
las dos primeras de seis secciones y 
de tres la última, creándose al efecto 
siete plazas de Maestros y diez de 
Maestras nacionales de sección, con 
destino a dichas graduadas, siendo los 
gastos que esta creación supone, in
cluido el de las 400 pesetas correspon
dientes a la remuneración de los Di
rectores que en su día se nombren/ con 
©argo al capítulo 4.°, artículo 3.°, con

ceptos 1.® y 2.° del presupuesto vigen
te de este Departamento, los de perso
nal, y con cargo aj capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 1.° del mismo presu
puesto los de material; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores 
y Maestros y Maestras, con destino a 
las plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. S r.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan 
solicitando el Subsidio a las familias 
num erosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio con dere
cho al prorrateo de la cantidad de 
732.500 pesetas consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.°, concepto “Sub
sidio para las Familias numerosas”, 
del presupuesto de este Ministerio de] 
pasado año, a tenor de lo dispuesto 
en el citado Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de fecha 
27 de Diciembre último.

,13.807. Leonardo González de la 
Vega.—Ventas de Nava (León). ,

46.227. Manuel Moran Abella.— 
León, carretera de Astorga, 7.

45.823. Angel Alonso Quintan illa, 
León, Puertamoneda, 9.

11.852, Tomás Fernández Alonso. 
León, Puente Castro San Vicente, 13.

44.493. Luciano Garzo ’Arnáiz.— 
León, Paso, 10.

37.561. Simón G o n z á l e z  Gil.-— 
León, Baralioná, 12.

45,053. Consuelo Díaz Martínez.— 
León, plaza Mayor, 22.

45.371, Federico Decker .B.rovón.— 
León, P o n fem d a , 1,

43,340. Podro AntoRn Expósito.— - 
León, 1, bando de San Esteban.

36.848. Pedro M o r ;e n o Cañas.-- 
León, plaza de Santa Ana, 8.

37.686. Juan García Redondo,— 
León, Gómez; Salar, 10.

52.264. Braulio Ortal Fernán le» 
Alija de los Me’oims (León).

31.249. Benito Campomanes Alón* 
so.—Armonía (León), barrio Causee o.-

44.996, Baltasar Rodríguez García; 
Correcillas-Vallepiélagos (León).

37.523. Tomás S u á r e z  Sierra.—* 
Cuadros (León), Cascante, plaza de ’a 
Iglesia.

40.543. Benito A l e g r e  Aloaso.— x  
Chozas de Arriba-Chozas de Abajo 
(León).

36.906. Valeria Campo Martínez.— 
Grejalejo (León), P. de Villamoratiel.

45.562, Eleuierio Diez Diez.—Co- 
lada-Joara (León).

12.519. Angel González González, 
La Bañeza (León), Triana.

52.925. Martín Panizo Franganillo, 
Lucillo (León).

9.719. Cándido Barrero Lavande
ra.—Mansilla de las Muías (León).

9.844. Isidro Pérez Alunizara,— 
Mansilla de las Muías (León).

52.175. Joaquín Fuentes Pérez.— 
Mansilla de las Muías (León).

52.890. Manuel Campos Moreno.—■ 
Mansilla Mayor (León).

52.485. José Gutiérrez Alvarez.— 
Paradilla de Sobarribai (León).

52.164. Vicente Gutiérrez Rodrí
guez.—Puebla de Lillo (León).

52.822. Miguel Prieto Fernán dea 
Prioro (León).

52.445. Francisco Fernández Fer 
nández.—Riello (León).

20.297. Trifiño Cabello Marcos.-- 
Santa María del Páramo (León), Vega,

52.215. Luis Rodríguez Ramos.— 
San Justo de la Real (León), Vega.
, 21.792. Bonifacio González Villa- 

rreal.—Tejerina-Prioro (León).
38.819. Manuel Alonso Flores.—Ci- 

rujales-Vegarienza (León).
52.578. Teodomiro Mata Valdivie

so.—Valdealisa (León), calle de Real.
45.581. Enriqueta Fernández Gar

cía.—Valdeteja (León).
30.120. Francisco Burén Cañón.— 

Villamoros (León), Carretera, 3.
41.828. Sergio Mancha Fernández, 

Villaquejida (León).
18.541, César Fernández RodrD

■T'.
guez.—León, Santa Ana, 4.

6.502. Valentín Díaz Vacas.—Leói^ 
Gómez Salazar, 9.

27.559. Segundo Martínez Fidalgo¡ 
León, Puertamoneda, 11.

23.833. Tomás Pablos Becerril.— . 
León, barrio  de la Vega, pral. deha.

32.051. Mauricio Martínez. Flórez.^. 
León, Fuente, 17. , . --

37.681. Agapito V a l b u e n a * 
dez.—León, Las Fuentes, 25.
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13.738, Lucas Leijas Hamos.—As- 
'torga (L^ón), Cristo, 22.

52.209, Antonio López Domínguez. 
Beiiuza (León). San tala viña.

43.9711 Elias Vega Rodríguez,—Be- 
miza (León), Santal?."illa.

45.004. Manuel Ga ía Fernández,— 
Cuadros (León), calle de Real.

43.979, Félix Llamas y Llamas.— 
Cuadros (León).

4.295. Francisco ’ Méndez Gtsasola. 
La Bañeza (León), Pluma, 14.

22.819. Casimiro Fernández Cepeda- 
no.—La Bañeza (León), Jardín, 24.

38.367. Santos Martínez Pérez,—Lu
cillo (León).
: 30.473. Filomena Fuertes Goello Ro- 
íjo.—Llanos de la Rivera (León), Real, 
número 22.

16.248. Agustín Balboa Val goma,— 
Magaz de Abajo Camponaraya (León)'.

52.206. Agapito Rodríguez Fierro.— 
Pozuelo del Páramo (León).

58.079. Patricio Rodríguez Alvares, 
Puente de Casino (León).

25.219. Eugenia Sánchez, — Prior o. 
(León).

52.674. Manuel Suárez Suárez.—Vi- 
llamanín-Rodlezmo (León).

32/ 178. Jenaro Alvarez Alvares,'— 
Jariego (León).

23.220. Sanios Sierra Qrdóñez.—Po- 
jbladiira-Sariegos (León).

38.574. Faustino González Vecín.— 
Vega do Yalcárce (León).

52.228, Fermín Alalz Fuentes—San
to venia del Monte (León), VaMefresno.

44.675. Gregorio Arias Segurado.— 
Villazala (León), Iglesia.

36.008. Luis Martínez Martínez.—Yi- 
'llazala (León),

40.563* Mariano Iglesias Medina.— 
iVillasanzo (León), Gas trillo,

7.665. • Rufino Domínguez García,— 
fLeón, Fuentes (Ventas de Navai.

6.440. Antonio García Fernández.— 
León, Santa Ana, 55.

35.639. Manuel González- García,-— 
Balboa (León), Aldea de Val verde.

14.396. Manuel Carhallo Fernández, 
Sangre-Berlanga del Lienzo (León).

21.217. Justo Carrasco Cordobés.— 
Lorenzana-Cuadros (León).

52.496. Félix Rodríguez Machín.— 
Cuadros (León), Soto.

49.968. Benito Gutiérrez Martínez.— 
Llornbrera-Po] a de Gordón (Lecgr).

20,366. Teodosia Rodríguez Martí
nez.—Tejerina-Prioro (León).

15.461. Alfredo Canseco Rubio.—Ci*- 
rnjales-Yegalianza (León).

38.233. José González Santís*.—Bal
boa (León).

42.412. Elias Gutiérrez de Godos,— 
Gran jal de Campos (León),

■15.447. Antonio Martínez Castra*— ' 
Val de San Lorenzo (Lnra's, Medio, •

43.460. José Llamas Domínguez,— 
Villazala (León), Iglesia.

46.860. Pedro Sebastián i—León, Ser
na, 61.

47.807. Julián Perora López,—Pollo 
do Santa Ana (León).

32.014. A-ntolín Centenero Pérez.— 
Villahimo (León).

32.484. Gaspar del Pao Cabezas.— 
La Bañeza (León), Las Viñas.

31.816. José Sevilla Martínez.—Soto 
de la Vega (León), Presa.

46.088. -Seciindino Rodríguez.— San 
Emiliano (León).

35.269. Esteban Fernández Rodrí
guez.—Bemiza (León), Ponibriego.

38.089. Antonio Alvarez González.-— 
Santiago del Molinillo - Los Omafías 
(León).

41.989. Victoriano Alvarez Alvarez. 
Santiago del Molinillo (León), Ayunta
miento Las Omañas,

47.092, Juan García Vega.—'Pedre
gal-Las Omañas (León).

45.831. Jenaro Callejo Martínez. -— 
Hospital de Orbigo (León),

45.073. Silverio Laguna Negral. — 
San Justo de los Oteros (León).

15.571. Pedro Rodríguez Alvarez,— 
Gis tierna (León).

31.924. Jesús Mira gaya López.—Pa- 
cios-Begonte (León).

39.015... Severiano de Vega Martínez. 
Soto de Vega (León).

38,891. Angel Llamazares Puente.— 
Vegas del Condado (León), Villamayor 
del Condado.

6.104. Tomás Alcalde Espinaco.—Vi- 
Hamaríii-Rodieziíio (León).

37.619. Patricio González Robles.— 
Vegas del Condado (León).

43.442. Fernando Geijo Prieto. — 
Castillo de los Polvazares (León), Beas 
de Santa Catalina, 

í 48.446. Francisco Fernández Blanco. 
Villa-nueva del Condado-Vegas del Con
dado (León).

51.215. Florencio Domínguez Mon- 
te-r-o.—Cas iridio de Cabrera (León),

29.947. Cecilio Rayón Valbuena,—La 
Pola de Gordón (León),

2.387. Silvino Cuesta Alonso.—Bar- 
niendo-Boea de Buérgano (León).

23.998. Silviano Amigo Rodríguez, 
Cariacedo (León),

23.235. José Martínez Ramón.—Pon- 
ferrada (León), San Andrés de Men
tejo.

22.167. Isaac Gutiérrez Fernández.— 
Carandedliaño (León).

15.249c Santiago kartínez Rivera.— 
Gamponaraya (León), Las Eras. i

15.363, José Pérez Felguera»—1Tom- 
ponoroza (León), calle Real.

46.373. Enrique Valbuena Flores.
' Navatejera - Villaquilambre ( L e ó n ),
1 Nueva de Navatejera de Este.

29,081. Sanios Roble:: Diez.—Villa- 
obiistpo de las Regueras-Villaquilambre 
(León).

28.514, Victoriano Redondo-García, 
Navaiejera-Viliaquilam.bre (León).

37.687. Bernardo García Blanco,—■ 
Villaquilambre (León), calle dél Pozo*.

13.019. Jacinto Blanco Expósito,—. 
Villaquilambre (León), calle de Pie
dras.

1.725. J o s é  Fernández Macía-s.—« 
Ponferráda (León).

38.090, Gabriel Blanco Rodríguez, 
Las Omañas (León), Iglesia,

35,141. Adriano Alvarez Suárez,—» 
Soto y Amio (León).

38,491. Dominica Tejerina Escan
ciarlo,—Villaverde de Arcayo (León)V 

24.343. Gerardo .Rodríguez Vidal, 
Me dulas-Carnee do (León).

22.901. Constantino; Saníín Magda
lena. Sotogayoso-Vega de Yaicarce 
(León).

9.261. Manuel Pérez Francanillo.-— 
Ponferrada (León).

38.829. Fernando Pacios Arnés,—■ 
Ponferráda (León),

48,653. Francisco Fernández Ro
dríguez.—Noceda - Pola de G o r d ó a  
(León).

19.286. Victoriano Colín Casíañón» 
Llombera (León).

38.695. Víctor Castellanos Gonzá
lez.—Villablino (León), Cuarteles de 
Villas ec a.

41,912. Víctor Alvarez G a r c  í a,— 
Seras-Pela de Cordón (León).

42.698, José Carballo M uriaiv—Pon» 
ferrada (León).

45.663. J o s é  Fernández López,— 
Ponferrada (León), calle del Amor, 

26.-635. Juan Alvarez /San Román, 
Forna y Lx>zadilla-Encinedo (León) , 

19.393, Antonio Fernández García. 
Secarejo (León), Iglesia, 3,

22.532. Pedro Merayo. — ̂Ponferra
da (León).

21.954. Simón Merayo Reimundo, 
Poní erra da (Leó n ).

22.831. Jerónimo Voces Merayo.—* 
Ponferrada (León).

38.755. Antonio González Blanca 
León, San Marco,- F. G., 18.

23.060. J o r g e  Muñoz Mariscal.-* 
Otero de las Dueñas (León), Ayunta* 
miento de Carrocera.

25.075. José P arra Gómez.—Ozue* 
la-Ponferrada (León).

44.250. J o s é  Regueras Merayo,— 
Ponferrada (León),

48.580, Manuel Diez A l v a r e z , — 
Campo de la Lomba (León).
. 37.382. Gregorio Voces Rodrigues.. 
Vellán-Borreneis (León), Monteira, t í .

Loi que participo a V, I. para  su co
nocimiento, efectos y  traslado a !m
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interesados. Madrid* 128 de Febrero de 
1933.

FRANCISCO L', CABALLEO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
'León, Ordenador de pagoi por ob li
gaciones de este Ministerio y Habi
litado el el mismo,

Ilmo. S-r.: Vistas las instancias ele
vadas a -este Ministerio por los señores 
que a continuación, se menciona, soli
citando el Subsidio a las familias am- 
nrumas:

Considerando que las petieióufi-i so 
ajaban, al Decreto-lev pie 27 de l>i- 
cimM re último,

Este Ministerio ha tendió a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto 
de la Presidencia -del Concejo ele Mi
nistros de 27 de Diciembre jmúMmo 
pasado, se otorguen a los citados soli
citan tes la calidad de beneEeiados de 
dicho Subsidio ccn uer ©dio al prorra
teo de la cantidad de 732,509 pesetas, 
consignadas en o c educo 4M artícu
lo 5.°, concepto “ subsidio para las Fa
milias numerosas”*, del presupuesto de 
este Ministerio ¡del pasado año, a tenor 
de lo - dispuesto en -el citado Decreto 
de Ja Presidencia- del Consejo de Mi
nistros de fecha 27 de Diciembre úl
timo,

44.¿98-,. Antonio Mejks Muñoz,—Ba-- 
«dajoz, Puerta de la. Trinidad, 24.

. 52,268. Julián Maclas Hernández;— 
Badajoz, calle de Campillo.

52.245. José Antonio Jiménez Pama- 
gua.—Azuaga (Badajoz)> .Santa Ana, 
número 70.
• 36.409. Rosendo Campos Manía,-— 
rAzuaga (Badajoz), CaikLencho.se,'
■ . 24,529. .José Sánchez Manchón,— 
Azuaga (Badajoz)', Sania Ana* 7L 

52.1SCL ales-.isquierda.—
BenquereHcia - de- -Ja-. Sierra (Bada Joz>o 
Aldea . 4©-Puerto B a rra n  ■ 
í 52.487, Juan Huertas Mánrztóas,—

. Bienvenida (Badajoz), Manzarra, 17.' .
45.231. José Olivera Mas-edo.—-Bien

venida (Badajoz), Travesía del Palé- 
mar, 8.

43.682. Felipe Rubio García,-—Bien- 
Venida (Badajoz).

38.717, Adolfo Palacios Luna.—
■Bienvenida (Badajoz), Nava.

31.84o,. Antonio Bargueño Siráreas— 
Bienvenida (Badajoz)., calle- de Usagre, 

5.483, Pablo José Rubio Rey.— Bien- 
Cernida (Badajoz), Carretera,

48.125. Anastasio Morales ,Montero. 
Bienvenida (Badajoz), í 

5.1,62.  ̂ Eloy Segura Ramos,—Bienve
nida (Badajoz), calle de la Virgen, 
yg45.007. Manuel Aguza . Martme¿m— 

^ienyénída (Badajoz), Travesía “Palo-

40,063. Antonio Rodríguez Fernán
dez,—Bienvenida (Badajoz), Calvario, 

52,222. Evaristo Segura Meñero,— 
Bienvenida (Badajoz), calle de Sevilla, 

15,484. Fabián Gardillo Salguero,— 
Barguillas del Cerro (Badajoz), Espi
rita Santo, número 6,

ML355. Miguel Matamoros Navarro, 
Barquillos del Cerro (Badajoz), calle 
de H, Aguilera, 22.

52.217. Francisco Bolina ge Moyán,— 
Cabeza cíe Buey (Badajoz), Cruz Ver
de, 4.

29.968, Juan Campos González,— 
Casillera (Badajoz), Laguna, 144.

17.579, Francisco Tena Tena,— Cas
illera (Badajoz), Benqiieren-cia, 29,

17.580, Luciano Manzano Tena.— 
Castuera (B adajoz),. Fernández Blan
co, L

52,318. Felipe Barbancho- Pascua.—
Coráobiiia (Badajoz), P3, de Grldós, 

44,953. Mariííi Arias Muñoz,------Coro
nada -de la Serena (Badajoz), cabe ele 
Víctor de (.'áceres, 0.

39,8;3. José (barda Garrido. — Don 
Benito (Badajoz), Huertas, 5,

52,181. Natías Lozano Sánchez.-— 
'Fuente del Maestro (Badajoz), calle de 

Martínez.
52,271, Manuel Barragán 0riiz>—■ 

Granja de ' Torre-hermosa (Badajoz)* 
Cinto, 48,

33.816. Fermín Milano Rodríguez..— 
Magac-da (Badajoz), D. Diego Flores, 
número 43,

28,118, Eustasio .Rodríguez López.— 
Mérkla (Badajoz), San Salvador, 26.

52,600. Jone Corbacho Pulido 
rí-da (Badajoz), Moreno Vargas,. 7,

13.125, Miguel Camero Torrado.,— 
Oliva de la Frontera (Badajoz).

43,809. • José María Gañán Matamo
ros,-—Oliva de la Frontera (Badajoz), 
Pozo, 10,

87:277. Antonio Rodríguez Tose ano. 
Oliva de la Frontera (Badajoz), Es•* 
pronccd'a.

38,799, Mariano Martínez- Píík^o,...
Olivenza (Badajoz), La Soledad,

18,288, José Bravo Hernández,— Va- • 
leneia del Ventoso (Badajoz), CaMile, 
número 14,

52,009. José Cari'cisquero González. 
Villaniicva del'Fresno (Badajoz), Va
lencia, 91,

52,584, Pascasio Romero Valencia,--— 
Zalamea de la Serena (Badajoz),

29,379, Gerardo Tamayo Serrano*— 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Santa 
Aurelia, 8.

52.689. José Pozo- Galán,— Zalamea 
de la Serena (Badajoz).

38.517. Pedro Clemente Berm ejo,’' 
Arroyo del Puerco (CAceres).

34,300. Pedro Hernández Bomín- 
2guez.-—Casar de Palomero (C áeeres),- 
Üg Iglesia, • • '•

41.768, Benito Domínguez Jimé* 
nez.— Casar de Palomero (Cáceies), 
croe de Ozarai.

46,367. Ensebio Cobos iglesias.-- 
Can: r b l'  do ñero (Cáceres).

SEN h 1 mió Herrero ibrua,— 
Garganta de ¿a uña (Cáceres), Rincóa 
de Plómela, 3.

52.345, Clemente Guerra IMmín- 
g x t e z ■ MamarLda (Cáceres), Camino 
Llano.

52,179. Aquilina Carrasco Can (dio. 
Miaja das (Cáceres), calle de García 
LMvm'íhz,

28,627, Bala omero Galayo Mu r ¿Bo. 
Plasencia (Cáceres), Ramón y  Caja!* 
número 22,

45.865. Laureano Qjalvo Aniegue- 
ra.— Piasen cía (Cáceres), Vía . Férrea 
número 18,

52,702, Felice Gil Martín,—Piasen- 
cía {Cáceres), Rincón de la Salad,

39.5-55. Nicomedes Plata N oolm  
g n e z,— PI n vencí a (C á c c res), c a I i e d< 
Hurón,

45.866, Fructuoso Sánchez Sám 
che z.—-Pía sene i a (Cáceres), Rincón. dQ 
la Salud,

21,996-, Martín Roncero Paule,—* 
Pozuelo de Zarzo n (Cáceres).

23,64-9, Domingo Reyes Pérez.— 
Salvatierra de Santiago (Cáceres).

43,864. Juan Polo Pérez,— Torre* 
mocha (Cáceres), calle de Muñoz Cha* 
Y ¿A,

15,981, Francisca Moreno Miguel ‘ 
Trujiilo íCáceres),

52,362, Manuel Pablos Jiménez,— 
Trujiilo (Cáceres), calle de A, de Mag
dalena,

37,202, Francisco Jiménez Rrmos- 
Trujiilo (Cáceres), Duraznos,

31.034, Carlos Vivas González,-- 
Trujiilo (Cáceres), Afueras, 15,

44.852, Miguel Alvarado MoreaOc 
Trujiilo (Cáceres), Arrabal ÍJuertas ck 
Avernas, barrio Llano, 2.

52.723. Matías Capote González.—* 
■Badajoz,. Br, Lobato, 17.

23,284. _ Alfonso Gampiñez Olivera. 
Bienvenida (Badajoz), callo do Liare- 
na; 75.

52.20-0. Domingo Fernández Man 
z ano.— Cmluera (Badajoz), Moren* 
Nieto, 3,

2 1 .839 ,  Valen Un García Bastía.—* 
Esparragosa de la Serena (Badajoz)*. 
Martínez, 58,

. 19,247. Antonio Gardillo Maestro* 
Granja de Torrehemoss* (Badajoz)* 
calle da la Soledad.

1-1,574, Gregorio Montero Trimi* 
Do.- -Granja de .Torrohenmosa (Bada* 
¡o ? ), Castellar, 86. .

2Z.Y20. Juan Rodríguez 
Coronada (Red ajo z>, ' f

1 U>40. Jaeiuf# F e rfté f# **. 
La Coronada .<Bad?|g§$r
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21.089: Emilio Quinta Torres.—
La Haba (Badajoz}.

38.817. Francisco Flores Rajo.—
Llera (Badajoz), La Cuesta.

*15.436. Bartolomé García Alvara-
do.—Montijo (Badajoz), Conde, 67.

14.077. Antonio Aceituna Rodrí-
guez.—Olivenza (Badajoz), calle de 
Cristóbal Rodríguez, 11.

38.277. Juan Mancha Nogales.—*
Puebla de la Reina (Badajoz)> calle de
Alfonso XIU, 16.

30.671. Ramón Hurtado García.—
' Saívaleón (Badajoz), San Antón.

44.331. Angel Gómez Infante.—Za
lamea de la Serena (Badajoz), calle 
de San Francisco, 3.

209. Eufemio Martín Rubio.—Ca
se. r cíe Palomero (Cáceres), Mayor,

860. Andrés Arrojo Batueea.— Ca
sar de Palomero (Cáceres), calle Ma
yor, 27.

35.074. Evaristo Martín Blanco.—
, Granadilla (Cáceres), plaza de la Ro

lo illa.
30.042. José de Cáceres González. 

Pinofranqueado (Cáceres), calle de 
Jarrín.

31,488. Pedro Castuera Hernán
dez.—Trujillo (Cáceres), calle de Mar
garita de ítuiTal de, 86.

38.228. Joaquín Rodríguez Cila.—
Azuaga (Badajoz), Olleros, 27.

16.697. A n t o n i o  Caballero Sán
chez.—Benquerencia de la¡ Serena (Ba
dajoz), Aldea del Helechal.

1.947. Rafael Fariñas Centeno.— 
Segura de León (Badajoz), Ollerías, 8.

9.042. Manuel Matamoros Pardos. 
Valverde de Leganés (Badajoz).

52.363. Diego Marcelo González.—
Trujillo (Cáceres).

29.767. Eduardo Portillo Orozco. 
Arroyo de Malpartida (Cáceres), Es
tación Ferrocarril.

7.711. Alfonso Diestro Martín.— 
Badajoz, Martín Cansado, 26.

29.165. Francisco Ojeda Olmedo. 
Azuaga (Badajoz), Fuente, 10.

25.138. Dionisio Galán Prieto.— 
j Bienvenida (Badajoz), E. Silvela, 2.

25.514. Ramón Suárez Regaña.— 
Bienvenida (Badajoz), Carrera.

3.577. Cecilio Moreno Vargas.— 
Navalmoral de la Mata (Cáceres), Es
tación del Ferrocarril.

26.878. José Garrido Coronado.— 
Oliva de la Frontera (Badajoz), Pozo, 
número 98.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 29 de Febrero de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo,
Gobernadores civiles de las provin
cias de Badajo y  Cáceres* Ordena

dor de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado, del 
mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan 
solicitando el Subsidio a familias nu
merosas :

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 27 de Di
ciembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorgue a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, con derecho al pro
rrateo de la cantidad de 732.500 pe
setas consignadas en el capítulo 4.°, 
artículo 5.°, concepto ‘"'Subsidio para 
las familias numerosas” ' del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el ci
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo! de Ministros de fecha 27 de 
Diciembre último.

37.249. José Maroto Morales.-—Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), Me
diodía, 14. ¡

33.019. Felisa Carnacho Tamayo.— j 
Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 
plaza de la Justa, 12.

44.988. José Córdoba Pliego.—Al
cázar de San Juan (Ciudad Real), Sal
merón, 20.

52.715. Nicolás Rubio Costanzo.— 
Agudo (Ciudad Real).

46.346. Raimundo Chaves Guerra. 
Almagro (Ciudad Real), Pedro Obre- 
do, 3.

32.970. Santos Díaz López.—Alma
gro (Ciudad Real), carretera de Cála- 
trava, 28.

270. Andrés López Acebedo.—Al
madén (Ciudad Real), San Sebastián.

16.216. Estanislao García Alonso. 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
“Fontonosas”.

52.818. Teófilo Hinojosais Carrero. 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
Ramón y Cajal, 78.

24.634. Saturnino Clemente Sán- 
ohe.—Bolaños (Ciudad Real), calle del 
Santísimo.

12.275. Amando López y López.— 
Bolaños (Ciudad Real), Manzanares, 
número 38.

52.706. Juan Antonio Car mona Vi
dero.—Campo de Cripíana (Ciudad 
Real), Fermín y Galán, 34.

52.866. Antonio Madrid Gallego.—  
Campoi de Criptana (Ciudad Real>, Ge
neral Espartero, 5.

52.845. Rosario García Romero.— 
Cózar (Ciudad Real).

52,199. Antonio Gutiérrez Piedra-

buena.—Fu ene al i en te (Ciudad Real)*
52.861. Rafael R o m e r o  Ocón.— 

Manzanares (Ciudad Real), Colón. 2. '
43.803. J o s é  Garrido Márquez.—, 

Manzanares (Ciudad Real), Río, 14. i
52.600. Fernando Gijón Fernández* 

Puertollano (Ciudad Real), Santa Ma
ría, número 16.

52.847. Manuel González Limón.—* 
Puertollano (Ciudad Real), Pablo Igle
sias, 8.

52.882. Dionisio Comendador Pa
rra. — Retuerta de Bullaque (Ciudad 
Real).

52.838. Domingo de Prados Verde
jo.—-Viso del Marqués (Ciudad Real)*

43.571. Alberto" Hidalgo Fraile.--, 
Huete (Cuenca), Cimillo, 1. ■

30.840. Ciríaco B a r r i o  Alique.—* 
Huete (Cuenca), Cruz, 32.

25.110. Manuel Ruiz Taravillo. — ‘ 
Guadalajara, extramuros, linca de  
“Mandambrileis”.

45.196. Pablo Peinado Blas.—Gua-' 
dalajara, Amparo, 42.

47.141.—Angel Carrascoso Sopeña. 
Fuencemillán (Guadalajara), Real.

52.656. Calixto López López.—ITon- 
tanades (Guadalajara), Real, 9.

52.678. Benito A g u a d o  Rubio.—¡ 
Usanos (Guadalajara).

52.841. Francisco Pérez González.: 
Toledo, Carrera de San Sebastián, 27.

39.173. Amadeo Aparicio Checa.— 
Toledo, Cerro de Santa Bárbara, 108.

30.833. Felipe del Viso López.— 
Alameda de la Sagra (Toledo), callé 
Lechuga.

7.911. Justo López Martín.—Añover 
de Tajo (Toledo), plaza de Pizarro.

33.483. Victoriano Sánchez Marín. 
Camarenilla (Toledo), Alfonso XIII.

30.319. Julián Agudo Covarrubias.—• 
Chozas de Canales (Toledo), Vistillas.

9.8®. Tomás Sánchez Gutiérrez.—* 
Escalonillas (Toledo), Mesón, 17.

6.852. Leoncio Layos Martínez.-—* 
Guadamur (Toledo), calle de Toledo,

33.551. Eugenio Sánchez Montero.— 
Huerta de" Val-derrábanos (Toledo), Es
tación.

3.884. Martín Rubio Rodríguez.— 
La Mata (Toledo), Carmena.

4.026. Mariano Alia Fernández.—La 
Mata (Toledo), Callejón del Caño, 3.

22.244. Gregorio Collado Delgado.— 
La Mata (Toledo), Arrabal.

41.040. Teodoro Gómez Cadalso.—» 
Olías del Rey (Toledo), Casilla del Fe
rrocarril M. C. P., número 22.

26.855. Gregorio del Castillo Lucas. 
Portillo de Toledo (Toledo), Travesía 
de la Carretera, 30.

48.880. Emiliano García Jiménez.-**- 
Puebla-nueva (Toledo), Plaza de M 
Constitución, 5. f

18.152. Angel Aguilera Ruiz.*—Pue
blanueva (Toledo), AnráraA,fi
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52.599. Francisco Fernández Sán
chez.—Pueblanueva (Toledo), Barrio- 
nuevo.

52.565. Faustino Pérez Martín.— 
Pueblanueva (Toledo), Perdón, 5.

46.095. Gregorio Aranda Martín.— 
Pulgar (Toledo), Real.

27.461. Hilario Sánchez Fernández. 
Pulgar (Toledo), Abrevaderos.

52.789. Eugenio Arriero’ Nombelo.— 
San Martín de Pusa (Toledo).

23.232. Tereso Hidalgo Montema- 
yor.—San Martín de Pusa (Toledo), 
Abuelo.

45.689. Adoración García Cerdeño. 
Sonseca (Toledo), Nueva, 9.

52.618. ‘Julián Pérez Vargas.—Tota- 
nés (Toledo), Mancha, 7.

23.898. Marcelino Molina Martín.— 
Yunclillos (Toledo), Norte, 1.

6.367. José Lorente Bamos.—Alcá- 
zar.de San Juan (Ciudad Real), Nor
te, 21.

48.592. Félix Sancedo Casasola.— 
Almadén (Ciudad Pieal).

45.319. Martín Diego Torres Casti
llo.—Almadén (Ciudad Real), Antonio 
Blázquez, 13.

36.866. Francisco Romero Serrano. 
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), 
ealle de Florindas.

28.408. Saturnino Pareja García.— 
Cabezasrubias del Puerto (Ciudad 
Real), La Torre, 7.

22.481. José Coronado Castellanos. 
Cózar (Ciudad Real).

18.459. Bernardo Ubeda Céspedes.— 
Malagón (Ciudad Real), calle del Car
denal Monescillo.

38.178. Julián Molina Bolaños.— 
Manzanares (Ciudad Real), Estación, 
número 11.

5.833. José Antonio López González. 
Puertollano (Ciudad Real), Palacio, 5. 
'■ 3.311. Toribio Domínguez Fernán
dez.—Puertollano (Ciudad Real), Nú- 
ñez de Arce, 39.

31.238. Fernando Ponce Murillo.—  
Puertollano (Ciudad Real), (¥entorro 
Chozas del Río.

20.601. Ladislao Olmedilla Tierno.— 
Almarcha (Cuenca), San Bartolomé, 64.

52,670. Angel lluro Moya.—El Pro- 
.vencio (Cuenca), calle de la Iglesia, 36.

43.598. Marcos López César.—Huele 
¿Cuenca), calle de ¡la Solana.

7.276. Crescendo Sánchez Pérez.— 
Pozo Rubio de Santiago (Cuenca).

46.216. Manuel Ramírez del Hoyo.— 
Villar de la Encina (Cuenca), Pilar, 8.

16.732. José Casado Arenas.— Gua- 
dala jara, Amparo, 65,

37.622. Juan Julián Martínez Pérez. 
Berninchez (Guadal-ajara).

19.077. León Valle jo Gallardo.—Es- 
calonilla (Toledo), Veragüe, 39.

37.612. Francisco Melar López.— 
Giíadamur (Toledo), Carretas.

28.782. Apolonio Ruiz Conde.—Illes- 
cas (Toledo), Plaza del Gato, 14.

34.145. 'Francisco Collado Delgado. 
La Mata (Toledo), Carmena.

33.368. Rafael Rico Morcillo.—Pan- 
toja (Toledo), Estación del Ferroca
rril.

36.578. Julián Recio Nombela.—Por
tillo de Toledo (Toledo), calle de la 
Iglesia, número 6.

20.642. Manuel Díaz del Moral.—- 
Puerto de San Vicente (Toledo), Carre
tera, número 3.

8.414. Ciríaco del Castillo Villarru- 
bia.—Pulgar (Toledo), Alamedas.

8.417. Blas Diez Rojas. — Pulgar 
(Toledo), calle de Real.

8.619. Ignacio Martín Hernández. 
Pulgar (Toledo), San Francisco.

30.861. Constantino Sánchez Muñoz. 
Recas (Toledo), Rom anones, 3. .

39.364. Efigenio Pérez Muñoz.—To- 
rrijos (Toledo), Jabonerías, 27.

32.431. Eugenio Fernández Sánchez. 
Almadén (Ciudad Real), calle de Gre
gorio Lillo.

44.254. Saturnino González Núñez.— 
Porzuna (Ciudad Real), Alfonso XIII, 
número 4.

18.180. Nicolás Martín Fernández.— 
Pueblanueva (Toledo), Plaza Nueva, 8.

24.162. Juan Paniagua Merengo.— 
Pulgar (Toledo), Eduardo Aunós..

25.494. Fidel Rodríguez Rodríguez. 
Noves (Toledo), General Primo de Ri
vera.

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 28 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Ciudad Real, Cuenca, Gua- 
dalajara y Toledo, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionan, 
solicitando el Subsidio a las familias 
numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-Ley de 21 de Ju
nio de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministr-os de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio con dere
cho al prorrateo de la cantidad de 
732.500 pesetas/consignadas ^n el ca
pítulo 4.°, articulo 5,°,. concepto “ Sub

sidio para las Familias numerosas” , 
del presupuesto de este Ministerio, 
del pasado año, a tenor de ló“ dis
puesto en el citado Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Diciembre .último:

Amelio Bernardo Encina.— Oviedo, 
Independencia, 29.

’ Restituto Echevarría Fernández.—- 
La Corte (Oviedo), calle del Postigo 
Alto.
"Prudencio Rodríguez Sastre.— San

ta María de la Corte (Oviedo).
Arturo Alvarez Vázquez.— Oviedo** 

barrio de las Cabras, parroquia: di 
San Juan.

Ursinio Varela Moino.— Aller (Ovia 
do).

Visitación García Fernández.— Pe. 
•liégano-Aller (Oviedo). '

Baldomero Morán Ordiales.— Tre* 
mañes-Gijón (Oviedo).

Mariano Fernández Menéndez.— Gi 
jón (Oviedo), Molino.

Alfredo Valdés Huerta.—Aboño-Jo* 
ve-Gijón (Oviedo).

Urbano Vázquez Menéndez.—Gijón 
(Oviedo), Salud, 2, bajo.

Manuel Menéndez Gutiérrez.— Boci-* 
nes-Gozón (Oviedo).

José Antonio Rodríguez García.—  
Gozón (Oviedo), “ Altamira-Luanco” .)

Celestina Alvarez Heres.— San Mar
tín de Poder-Gozón (Oviedo).

José Fernández Delgado.— Pola de) 
Lena (Oviedo), Vega del Ciego.

Manuel Silva Alvarez.— Ribadesella 
(Oviedo), La Cuesta.

Angel Quesada Huergo.— Omedia- 
na-Ribadesella (Oviedo).

Ramón Guetara Pérez.— Alea-Riba- 
desella (Oviedo).

José Gutiérrez Fernández.— Ciaño- 
Sama de Langreo (Oviedo).

Plácido García Alvarez.— San Clau
dio (Oviedo), barrio de Belovio.

Manuel Tamargo Suárez.— Oviedo, 
calle de Mon, 12, 1.°

Manuel Gutiérrez Valdeá.— Oviedo, 
colonia Marqués de San Félix, 2, ba
rrio de Vega.

Braulio Ordax.— Oviedo, parroquia 
de San Juan de Gascona, 21.

Manuel Suárez Fernández.— San Pe* 
dro de los Arcos (Oviedo), calle de 
Vega. i

Antonio González Gutiérrez.— Pelu- 
gano-Aller (Oviedo).

Manuel Pando Trapiella.— Concejo 
de Aller (Oviedo), Moreda.

Ceferino Baizán Alvarez.— Llamas- 
Aller (Oviedo).

Angel Fernández Rodríguez.— Aller 
(Oviedo), parroquia de Pineres.

Ramón García Fernández.— Cenéiá*jñ 
Gijón (Oviedo). ' ? 1

Ceferino AJvarez He v i e r o *  
Gilón (Oviedo)»
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A lfredo Alonso Rato.—Rueden-Gi- 
jó n  (Oviedo).

F ern an d o  Queipo L inares. — Don 
Ib ias (Oviedo).

Simón Campa González.— San Clau
dio (Oviedo).

Ramón Cañal P rado .— Santa Eulalia 
de Manzaneó.ai (Oviedo).

Sabino i.'-, rtínez Alonso. — Santa 
M aría de P iedrauinelle (Oviedo).

David G ó m e z  Cristóbal.— Tiñeo 
¡(Oviedo), Caserío L lanoderriego.

F rancisco  Suárez Alvarez.— Pando 
(Oviedo).

Alfredo Covieila M achargo.— S. Pe^ 
dro de los Arcos (Oviedo).

V ic e n te  Suárez F ernández.— Pelúga- 
no-Aller (Oviedo).

José F raga V areta.—-Concejo de 
Aller (Oviedo), Pueblo de Moreda.

P edro  F ernández Alvarez.—  Gijón 
(Oviedo), Rodríguez San Pedro , 43.

Corsino M enéndez M orán.— Trem a- 
ñez-Cijón (Oviedo), b a rrio  de la  Ju 
dería.

.Ramón Menéndez M enéndez.— Go- 
zón (Oviedo), D ierdier.

Sixto Alonso González. — Gozón- 
Luanco (Oviedo).

Belarm ino Rodríguez F ernández.— 
Piñenes (Oviedo), concejo de Aller.

Joaquín  P eruyera  Carús.— San Juan 
de P arres (Oviedo).

E ncarnación  Cuervo González.— So
to de]>Barco (Oviedo).

José Ram ón Martínez*— Huergo-No- 
ceda-R ibadesella (Oviedo).

Ramón Caravia M ontoto.—Bibasese- 
11a (Oviedo), Bones.

B enjam ín González Díaz.— Piñeres- 
Aller (Oviedo).

José García Muñiz.— Gijón (Oviedo), 
Sotiello-Gencra.

B ernardo F ernández González.— Ce
ne ro-Gi jón (Oviedo), barrio  d eC arb ai-  
nas.

José García F ernández. —  Roo-Aller 
(Oviedo).

Ceíerino F ernández Suárez. — Am- 
biedes-Gozón (Oviedo).

J o s é  García F ernández.— Moreda- 
Aller (Oviedo).

E nrique Gutiérrez Ramón.— Oviedo, 
AJtam ira.

A rm ando Cuetor García.— San M ar
tín del Rey A urelio (Oviedo).

Manuel P anadero  Vicente.—Mi eres 
üOviedo), Cuestavil.

José Braga Fernández. — Las Teje-. 
^is-Sama de Langreo (Oviedo).

M a n u e l  G i ó n García. —  Na vi a 
(Oviedo).

Rafael P endoros Mayor.— Amieva 
(Oviedo).

Justo Puente Quiños. Pede de Siero
(Oviedo).

José Ramón Rea Sánchez. — Gijón 
K ^ k d o ) ,  PadüdDe,

Juan  Alvarez F ernández.—San Este
ban de las Cruces (Oviedo), E l Pando.

Juan  Suárez González.—>San M artín 
del Rey Aurelio (Oviedo).

José Suárez Rodríguez.—San M artín 
del Rey Aurelio (Oviedo).

Manuel L avandera Miguel.—Sam a de 
Langreo (Oviedo),

Juan  Vázquez M o n t e r  o.—Mieres* 
(Oviedo).

M anuel González Fernández.— Aller 
(Oviedo).

A-danto L ada García. — M i e r  e s 
(Oviedo).

Angel G o n z á l e z  Solís. — Inhestó 
(Oviedo).

Luciano García Alvarez. — Mieres 
(Oviedo).

Antonio Cueto VigiL—Siero (Ovie
do), L icres.

fUadino Fonseca Villa.— Siero (Ovie
do), Collado.

José M aría García Q uintana,— Villa- 
pe dre (Oviedo).

M arcelino García D ía z — Aller (Ovie
do), Vega.

Ju an  Alonso García.—M ore da-Aller 
(Oviedo).

C l a u d i o  Burgos Osorno. —  Aller 
(Oviedo).

M a n u e 1 P rada  R n  b i o. *— Aller 
(Oviedo),

Alfredo G utiérrez G a r  c í a. — Aller 
(Oviedo), Soto.

Ramón Montoto Taboada. —  Asorey- 
Carbia (Oviedo).

Amalio Méndez Méndez. —  Renln-E l 
F ranco  (Oviedo), La Caridad.

Joaquín  Alvarez Junquera*—P o la  de 
Siero (Oviedo), Hevia.

Rogelio Alvarez Costales.—- Villa v i
ciosa (Oviedo), p a rro q u ia  Peón.

Benito G utiérrez M artínez. —  Llorn- 
bera-Pola de Gordón (Oviedo).

Manuel Alonso González.—G o z ó n 
(Oviedo), Luanco, 30.

José Velasco García*—«Piñeres-Aller 
(Oviedo).

R a m ó n Tudela T irado r.— Langreo 
(Oviedo), F rie res de Riaño.

F erm ín  F ernández Corte.— Pola de 
S iero (Oviedo), Collado.

W enceslao A ndrés Castrillo.—Sam a 
de Langreo (Oviedo), Santa Ana.

J u a n  R odríguez Riesgo.—Nerón ra- 
Aller (Oviedo).

Máximo López González.—Nem bra- 
Aller (Oviedo).

Cesárea González Sánchez. — Aller 
(Oviedo), Moreda.

M anuel S ierra Rodríguez.—P ola de 
Siero (Oviedo).

Serafín González Pueyo.— Sama de 
Langreo (Oviedo).

A n g e 1 Garrió F lórez.—L a v i  a n a 
(Oviedo). V. Barre-do.

Paulino Sánchez.— La C aridad (Ovie
do L  A raneedo

* B autista Ortea González. —  Pola de 
Lena (Oviedo), Vega del Rey.

Jesús.M orán Alonso. — L a n g r e o  
(Oviedo), Ciaño.

Severino C adreda G utiérrez.— Ven* 
tosa (Oviedo).

Modesto Costales Sánchez.—Inhestó 
(Oviedo).

Antonio Casillas Suárez. — Laviana 
(Oviedo).

P edro  B arrero  B arrero .—San Anto* 
lín  de Ibias (Oviedo).

José Alvarez G onzález.— Moreda* 
Aller (Oviedo).

Rafael Rodríguez Menéndez.— Ovie
do, Gascona.

Manuel C o l m e n e r o  Rodríguez.—* 
T rasm iras (Oviedo), Lobaces, 30.

Salvador Suárez Sánchez.— La Fel« 
güera (Oviedo), Molino Soto.

Oliva V illar González,—'Mieres (Ovie
do), Las Viñas Rebolleda.

M anuel Secada Viesca. —  Sama de 
Langreo (Oviedo), Orne deis*.

Jesús Suárez F ernández.— Sama j
L angr eo (Oviedo).

José M enéndez S u á r e z .  —  Avilés ; 
(Oviedo), Santa Polonia, 75.

Feliz Diez Soto.—A rriendas (Ovie* i 
do),

Consuelo Martínez-Valdecuna.—Míe* f 
res (Oviedo).

M ariano Suárez Alonso.—Sama de 
Langreo (Oviedo).

Julia* Fernández.—Sarna de Langreo 
(Oviedo).

Custodio García Rodríguez.—Mezana t 
Boal (Oviedo).

Joaquín Fernández del Busto.—Puer-  ̂
to de Vega Navla (Oviedo). §

Juan  González González.—Ribadese* I  
lia (Oviedo). jf

Francisco Jav ier González Vázquez, 
Mieres (Oviedo).

Oliva Barbón D íaz—Corvera de As
tu rias (Oviedo).

Francisco Alvarez Fernández.—Mié- i 
res (Oviedo).

Laureano Rubín Gutiérrez.—Corvera ;■ 
de A sturias (Oviedo), Cueto.

Francisco F lores García.—Teverga 
(Oviedo). ■ ' J

Teodoro Gutiérrez Minayo, — Los : 
Pontones-M ieres (Oviedo). ¡

José Rendueles Rodríguez.—Quintue- r 
les-Viilaviciosa (Oviedo). 5

Amelio Arias Fernández.—Teverga i 
(Oviedo).

Matías Marco García.—San Estanis*; 
lao-Mieres (Oviedo), San Francisco Tü-; 
rón.

Angel Fernández F ernández.— Lia* L 
nes (Oviedo)c ,

José Pasaron Fernández. —  Vegaáeo ¡ 
(Oviedo), Lugar de Montoto.

Matilde Roces García.—San Martín ^ 
del R ey Aurelio (Oviedo), Casas 
Abajo*
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Mateo Gutiérrez Fernández. — Aller 
(Oviedo).

Elvira López Bango.—Las Campas 
‘(Oviedo), Concejo de Castrillón.

Jesusa García Viejo.—Proaza (Ovie
do), Sograndio.

José Argüelles Argüelles.—Vega-Lan- 
greo (Oviedo).

Benito Rodríguez Rodríguez.—Verea- 
Nogueira (Oviedo).

Faustino Felgueres Candas.—Tornón- 
Villaviciosa (Oviedo).

José Martínez Vázquez. — Bo ó-Aller 
XOvíedo).

Severino González Antuña.—La Fel- 
guera-Sama de Langreo (Oviedo).

Pedro Fernández Ceñera.—Las Cubas 
Langreo (Oviedo).

José Alonso Alonso. — Hevia-Siero 
'(Oviedo).

Manuel Nieves Argüelles.— Aller 
(Oviedo),

Baldomcro González Cuenca.—Viyao- 
PiJoña (Oviedo).

José S. Martín González.—Oviedo, In
dependencia, 43.

Froilán García Soto.—San Claudio 
X Oviedo).

Manuel Prado Pevida,—Oviedo, Fon- 
calada, 9, tercero.

Nemesio Suárez oGnzález.—Sogran
dio (Oviedo).

Aurelio Fernández Pérez.—Soriana 
XOviedo), Colmena.

Daniel Rodríguez.—Cangas del Nar- 
cea (Oviedo).

Manuel Rodríguez Bonalo.—Manza- 
neda (Oviedo).

Justo Hevia Fernández.—Celles-Sie- 
ro (Oviedo).

Restituto Huerta Díaz. — Serapio- 
Aller (Oviedo).

Manuel Fernández Lavandera.—Peña 
Villapedre-Navia (Oviedo).

Laureano Alonso Mier. — Oviedo, 
Martina .Vigil, 30.

Ramón Díaz Díaz.*—Tapia de Casa- 
iriego (Oviedo), San Esteban.

Manuel Rodríguez García.—Viella- 
Siero (Oviedo). '

José Varillas García.—La Venta-Sama 
de Langreo (Oviedo).

Braulio García Canteli. — Cabranes 
’(Oviedo),

Germán González Gutiérrez.—Villa- 
nueva-Santo Adriano (Oviedo).

Cándido Amor Díaz.—Traja-Sama de 
Langreo (Oviedo).

David Rodríguez Blando.—Lavande
ra-Gijón (Oviedo).

Faustino González Garballo.—Soto- 
Aller (Oviedo).

Manuel Méndez Pérez. — Orbaelle- 
Coaña (Oviedo).

José Cotárelo Martínez.— Santa Eula
lia de Osas (Oviedo),

José Sánchez Huergo.—Pola de Siero 
KOviedo).

José Sanipedro Sampedro. — Sania 
Eulalia de Oseos (Oviedo).

Emilio Prieto García.—Amieva (Ovie
do).

Manuel Fernández Menéndez.—Cudi- 
llero (Oviedo), San José.

Manuel Fernández Alvarez.—Regue
ras (Oviedo).

Francisco Escalante Capellán.—Lla
nos (Oyiedo).

Aquilina Pérez Mier.—Camañenas- 
Cabrales (Oviedo).

José Fernández Fernández. — San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

José Salar Fernández.—San Tirso de 
Abres (Oviedo).

Faustino López Rodríguez.—Las Pie
zas-Sama de Langreo (Oviedo).

Manuel López Rodríguez.—Villayón 
(Oviedo).

Juan López Fernández. — Villayón 
(Oviedo), El Barrio.

Ricardo López Fernández.—Escobal 
(Oviedo).

Manuel Llamedo Montes.— Collado- 
B imanes (Oviedo).

Jesús Laviána Suárez.—San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo), Peladura.

Rafael Huerta Torre.—Grado (Ovie
do), Roscones.

Aniceto Fernández Feiguero.—San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

Manuel Fernández Rodríguez.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

Manuel Alvarez Rodríguez.—Las Re
gueras (Oviedo).

Juan García Alvarez.—San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo).

Tomás Gámez Fuente.—Barro-Llanes 
(Oviedo).

Casimiro Lavandera Fernández.— 
Candanal-Villaviciosa (Oviedo).

Emilio Megía López.—Ortiguera- 
Coaña (Oviedo).

Amador Roza Granda.—Cargaedo-In- 
fiesto (Oviedo).

José Rodríguez García.—Recorba-Ti- 
meo (Oviedo).

Manuel Orviz Camonal.—Laviama 
Oviedo), Condueño.

Francisco Granda Llana.—Las Re
gueras (Oviedo), Valduno.

Antonio García Lozano.—Pola de 
Allende (Oviedo).

Benjamín García Carrilles.—Infiesto 
(Oviedo).

Fernando Alvarez Pozueeo.—Lavia- 
na (Oviedo), P.a del Arco.

José Rodríguez Rodríguez.—Pola de 
Allende (Oviedo).

Antonio Sánchez Díaz. — Llanes 
(Oviedo).

Leonardo Tresguerres Muñiz.—La 
Man joyo (Oviedo), carretera del Barco 
de Soto.

Elvira González Rodríguez.—Corve- 
ra de Asturias (Oviedo L

José González y González.—Cace* 
(Oviedo), Fábrica de Trubia.

Rodolfo Rodríguez Ordóñez.—Moré 
da-Aller (Oviedo).

Isidro Suárez Faya.—Beloncio-Infiel* 
to (Oviedo), Piloño.

José Noval Palacio.—Pola de Sieré 
(Oviedo), Gijón.

José Rojo Gutiérrez.—Villamayor* * 
Inhestó (Oviedo), Piloña.

Ramón Díaz Gómez.—Aller (Ovie* 
do), Boó.

Manuel Díaz y Díaz.—Boó-Alleí 
(Oviedo).

Higimio Concheso González.—Coba- 
yas-Inhesto (Oviedo).

Fermín Valdés Alvarez.—Las Regue
ras (Oviedo).

Clemente Valles Suárez.—Las Regue
ras (Oviedo). i

Juan Balmori Sánchez.—Callejo-Lla- 
nes (Oviedo).

Feliciano Alvarez Alvarez.—ValdecF 
lla-San Martín del Rey Aurelio (Ovio 
do).

José Díaz Gutiérrez.—Luanco-Gozóni 
(Oviedo), Cardo.

Samuel García Gollia.—Llames (Ovie** 
do), Pendueles.

Constantino Fuente Barbón.—Laviá
na (Oviedo), Villoría.

Mariano FIórez García.—Lavianá 
(Oviedo), Asprón.

Ediiardo Carús Cueto.—Antrialgo- 
Infiesfo (Oviedo).

José Arena Toyos.—San Román-Pb 
lofía (Oviedo).

Manuel Fernández Menéndez.—San 
Miguel de los Eiros (Oviedo), Parr0‘ 
quia de Polavieja. ..... *

Josefa Montes Iglesias.—Cabañas* 
nuevas-San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

José Lozano García.—Pola de Alien) 
de (Oviedo), Grandene.

Víctor Cabal Fernández.—Mercadla 
(Oviedo).

' Lo que participo a V. E. para su c o a  
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 28 de Febrero 
de i 933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño-; 
res que a continuación se mencionan, 
solicitando él subsidio a Jas Faca§¡jgj$ 
nusnerosas: , . t

Considerando q&e^lm f 6
ajustan sil H©creío-ley óe 21 úe Jumo 
de l«96, _
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Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo pa
sado, se otorguen *a los citados solici
tantes la calidad de beneficiarios de di
cho subsidio, con derecho a prorrateo 
ide la cantidad de 732,500 pesetas, con
signadas en el capítulo 4.°, artículo 5,°, 
^concepto “Subsidio para las Familias 
numerosas” del Presupuesto de este 
Ministerio del año pasado, a tenor de 
do dispuesto en el citado Decreto de la 
Presidencia del. Consejo de Ministros 
de fecha 27 de Diciembre último.

Diego Sal<jr Aranda. — Herguijuela 
(Cáceres), San Roque.

Venancio Sánchez Martín.—Hernán 
Pérez (Cáceres), La Libertad, 8.

Juan Trujillo Sánchez.—Valdelacasa 
del Tajo (Cáceres), Vallejo, 4.

Laureano Jiménez Jiménez.—Millanes 
de la Mata (Cáceres).

Eulogio Jiménez Jiménez.—Millanes 
de la Mata (Cáceres).

Aquilino Hernández Sánchez.—Gar
lan tilla (Cáceres).

Francisco Miguel Iñigo Felipe.—To- 
frecillas de la Tiesa (Cáceres), Nueva.

Rufino Mesa Rivera.—Montehermoso 
(Cáceres).

Eusebio Moreno Morales.—Torrecilla 
le la Tiesa (Cáceres).

Quintín Rodríguez Polo. — Cáceres, 
plazuela del Picadero, 2.

Salustiano Barbero Peñasco. — Gar
gantilla (Cáceres), Fernández de los 
iRíos.

Basilio Hernández Hernández. — La 
Garganta (Cáceres), Cizueros.

Tomás Flores Maíllo.-Cabezuela del 
(Valle (Cáceres), Mayor, 154.

Diego Chamorro Vadillo.—-Cabezuela 
jjtel Valle (Cáceres).

Juan Arenas Sánchez. — Tornavacas 
(Cáceres).

Tomás Vega Galeano.—Aliseda (Cá
ceres) .

^Dolores Paniagua Durán.—Salorino 
(¿áderes). .

José Avelino Tarriño.—Salorino (Cá
ceres).

José Jiménez Madrid. — Casatejada 
(Cáceres), calle del Centro.

Modesto Carretero Salgero. — Cabe
zuela del Valle (Cáceres).

Florencio Oliva Cerro. — Malpartida 
Ide Plasencia (Cáceres), Solana.

Justo Rey Muñoz.—Cabezuela del Va
lle (Cáceres), Mayor, 152..

Juan Sánchez Canillas. — Plasencia 
'(Cáceres), Rosar, 4.

Antonio Sánchez Herrero.—Plasencia 
'(Cáceres), Santo Domingo el Viejo, 10.

Manuel Serrano y Serrano.—Cáceres 
¡fuente Nueva, 14.
> Francisco Sánchez Sánchez,—Pino-

franqueado (Cáceres), barrio de Ove- 
juela.

Valentín Morán Arroyo. — Cáceres, 
General Margallo, 56.

Andrés Garrido Jiménez.—Plasencia 
(Cáceres), Castejón, 5.

Vicente Pérez Fernández.—Cáceres, 
Casas de Luna, 15.

Pedro Blázquez Jiménez.—Serradilla 
(Cáceres), Rincón de Palermo.

Felipe Frías Leal.—Cuacos (Cáce
res), ^Ventorrillo, 11.

Mariano Criado Rodríguez.—Cáceres, 
Santa Gertrudis baja, 4.

Antonio Arias Barquilla. — Trujillo 
(Cáceres), Naranjo, 1.

Julián Polo Barroso. — Sierra de 
Fuentes (Cáceres), Plaza Mayor.

Antonio Morales Alvarez. — Aldea- 
nueva del Camino (Cáceres), calle del 
Caño.

Fernando Alcaide Paniagua.—Cáce
res, San Blas, 9.

Antonio Galapero Urdíales.—Cáceres, 
Trujillo, 21.

Domingo Villar Martínez. — Ibaher- 
nando (Cáceres).

Diego Sánchez Broncarro. — Trujillo 
(Cáceres), barrio del Obispo.

Victoriano Moreno Holgado.—Arro
yo del Puerco (Cáceres), Muchoz Cha- 
vez, 40.

Sebastián Campos Collado.—Arroyo 
del Puerco (Cáceres).

Eladio Fernández Román.—Zarza de 
Montánchez (Cáceres), Alameda, 22.

Inocencio Cañadas Blanco.—Lozar de 
la Vega (Cáceres), calle de Abajo.

Antonio Barransa Carmena.—Aldea 
del Cano (Cáceres), Hernán Cortés.

Cristóbal Jiménez Garrido. — Cáce
res, Calero, 13.

Francisco Ayala Moreno.—Plasencia 
(Cáceres), G. Hernández, 25.

Eloy Moreno Sánchez.—Salvatierra 
de Santiago (Cáceres), Fría.

Eduardo Román Pizarro.—Zarza de 
Montánchez (Cáceres).

Severo Montero González.—Oliva de 
Plasencia (Cáceres).

Domingo Mateos Giralte.—A c e b o 
(Cáceres).

Antonio Cuellodero Carrasco.— Al- 
balá (Cáceres).

Angel López Merino.—Cáceres, San- 
de, 44.

Francisco Luengo Bravo.—Trujillo 
(Cáceres), plaza de Santiago.

Manuel Mani Hernández.—Palome
ro (Cáceres), calle de Medio.

Pablo García Garrido. — Cañamera 
(Cáceres), avenida del Catorce de 
Abril.

Germán Marín Sánchez.—Cañaveral 
(Cáceres), San Benito.

Laureano Sánchpz^ Casatorres.—Al- 
dehuela del Teste (Cáceres), dehesa 
Curiales

Ricardo Molano Elenas.—Alcuéscar 
(Cáceres).

Francisco Mellen Díaz.—Abala (Cá
ceres), Olivo.

Lorenzo Lindo Macarailla. — Caña
veral (Cácereis).

Nicolás Campos Muñoz.—Cañaveral 
(Cáceres).

Pedro García Barranco.—AJbalá (Cá
ceres).

José Mateos López.—Trujillo (Cáce
res), barrio de la Nueva.

Máximo Fernández Mateos, — Mal- 
partida de Plasencia (Cáceres).

Silviano Jiménez Jiménez.—Taiván 
(Cáceres).

Isidro Luengo Barea.—Trujillo (Cá
ceres), García Paredes, 38.

Luis Pérez Alonso.—Navaconejo (Cá
ceres).

Santiago Evencio Estévez. — Vina- 
miel (Cáceres).

Alfredo Sánchez Márquez.—Malpar
tida de Plasencia (Cáceres), Plaza, 10.

Isidro Sánchez Berna!.—Lozar de la 
Vera (Cáceres), calle de la Cruz.

Miguel Clavel Castellano.—Valencia 
de Alcántara (Cáceres).

Tomás Ballesteros Gómez.—-Millanes 
de la Mata (Cáceres), Hernán Cortés.

Rafael Martín Hernández.—Gargan
tilla (Cáceres), A. Alborno.

Juan Riberas Bachiller. — Aliseda 
(Cáceres), Pablo Iglesias, 34.

Antonio Iglesias Femica. — Aliseda 
(Cáceres), Barrionuevo Alto, 25. ^

José Godoy Cruz. — Aliseda (Cáce
res), Pablo Iglesias, 63.

Demetrio Sánchez Gómez. — Torna- 
vacas (Cáceres).

Baldomcro Rodríguez Martín.—Pla
sencia (Cáceres), Casal del Mono*

Santiago Gil Montero.—Casas de Na- 
varrete (Cáceres), Doctor Giral.

Constantino Hernández Jiménez.— 
Plasencia (Cáceres), Puerta Carro, 1.

Ramón García Rodríguez. — Aldea- 
nueva del Camino (Cáceres), vía fé
rrea.

Fernando Vaiverde Trejo.—Validar 
(Cáceres), Constitución, 2.

Francisco Javier Sabas.—La Pesga 
(Cáceres).

Gumersindo Padilla Fernández.— 
Zorita (Cáceres), Plaza de Toros.

Telesforo Prior Servando.—Usagre 
(Badajoz), Rehira, 55.

Pedro Antonio Gutiérrez Carrasco. 
Esparragóla de la Serena (Badajoz).

Lorenzo Hornillo Escudero —Cam
panario (Badajoz), PIospit3l, 45.

Antonio Galán Machina,—Torrene- 
gra (Badajoz).

Jacinto Cruces Díaz. — Campanario 
(Badajoz).

Manuel Díaz Salas.—Vil!ahueva del 
Fresno (Badajoz)* ~
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Eduardo Zambrano Félix.—Puebla 

de Sancho Pérez (Badajoz).
Julio Vázquez Nodal. — Puebla de 

Sancho Pérez (Badajoz).
Pedro García Díaz. — Almendralejo 

(Badajoz), Sevilla, 55.
Manuel Romero Triguero. — Puebla 

de Sancho Pérez (Badajoz).
Juan Castillo Gallardo. — Campana

rio (Badajoz), Hospital, 25.
Manuel Caberas Costes.—U s a g r e  

(Badajoz).
Visitación Berzal Mena, —-U s a g r e  

(Badajoz), Llerena, 1.
Justo Vivas García.—Usagre (Bada* 

joz).
Lorenzo Morrillo Escudero.-— Cam

panario (Badajoz), Hospital, 35.
Manuel Prieto Novillo. — Badajoz, 

Colado.
Eugenio García Martín. — Badajoz, 

calle de la Zarza, 32.
Tomás Cáceres Perera. — Valverde 

de Llerena (Badajoz), Castilla, 19.
Miguel Morcillo Gómez. — Guareña 

(Badajoz), Llanas.
. Felisa González Seguro.—A l a n g e  

(Badajoz), Trinidad, 41.
José Parejo Díaz.—Medellín (Bada

joz), plaza de los Ríos, 17.
.Antonio Guisado Murillo.— Campa

nario (Badajoz), Gallardo, 21.
Manuel Ledesma Andréu.—Campa

nario (Badajoz), Noria, 22.
Manuel Al daña González.— Azuaga 

(Badajoz), Iglesias, 33.
Fermín Pereira Moreno.—Lois San

tos (Badajoz), San Bartolomé, 32.
Hermenegildo Monago Mateos. — 

Grauña (Badajoz), Salsipuedes, 18.
José Silva Campos,— Maimona (Ba

dajoz).
Juan Garrido Masagosa.—Mengabril 

(Badajoz), Parrilla, 6.
Juan León Gómez.—Badajoz, Mora

les, 93.
Antonio Pinto Mancera,— Los San

tos de Maimona (Badajoz), Mérida, 17.
Mariano Ruiz Roso.—Cabeza del 

Buey (Badajoz), Rosario, 50.
Agustín Hurtado García.— Valle de 

la Serena (Badajoz), Fernández de los 
Ríos.

Vicente Alcántara Carralero. — Sie
rra de Fuentes (Badajoz), calle de Tru- 
jillo.

José Alvarez Berrocal.— Badajoz, 
Ayuntamiento de Burguillos del Ce
rro, Medina, 10,

Juan Aponte Luna.-- Burguillos del 
Cerro (Badajoz), Fermín y Galán, 120.

- Joaquín Mora Calderón.—^Don Beni
to (Badajoz), Llórente, 102.

Juan Morcillo Sánchez—Don Beni
to (Badajoz), Cermeñuela, 26.

Juan Blanco Expósito. — Badajoz, 
Costanilla, í

Angel Casado Lázaro. — Badajoz, 
Bravo Murillo, 59.

Manuel Cordero García. — Badajoz, 
Plaza de San José, 12.

Blas Nicolás Arenas Trenado.—Pue
bla de Alcocer (Badajoz).

Joaquín Burgueño Moreno.—Puebla 
de Alcocer (Badajoz).

Eusebio Cabanillas Tamurejo.— 
Puebla de Alcocer (Badajoz).

Sa,bas Cerrato Cordero.—Puebla de 
Alcocer (Badajoz).

Antonio Cabanillo López.—Olivenza 
(Badajoz).

Francisco Guerrero Espinosa.—To- 
rremejía (Badajoz).

Antonio Trigo González.—Fuente de 
Cantos (Badajoz), Huerta de Canto, 82.

José Rosario Gausín. — Mirandilla 
(Badajoz) , Cañada.

Manuel Carmona Sánchez Bendito. 
Villanueva de la Serena (Badajoz), ca
lle de Santiago.

Francisco Flores Muñoz.— Valdeto- 
rres (Badajoz), Muñoz Torrero, 4.

Claudio Gallego Chamizo. — Val de
torres (Badajoz), Valdivia, 12.

Angel Garrido Barrasa.—Don Beni
to (Badajoz).

Ramón Sánchez Gómez.—Don Beni
to (Badajoz), Unión, 21.

Angel Plaza Alvarez.—Almendralejo 
(Badajoz), Mérida, 29.

Sebastián Ramírez Sánchez.-—Bada
joz, Madre de Dios, 29.

Antonio Rubia Blanco.—Villa de 
Oliva de Mérida (Badajoz).

Damián Bolas Sánchez.-—Palomos 
(Badajoz), Lavadero, 14.

Manuel Silva López. — Valverde de 
Leganés (Badajoz), Mártires, 7.

Nicolás Pérez López pillo de
Llerena (Badajoz), Picón.

Francisco Núñez Benítez.—Retamal 
(Badajoz), Cervantes, 28.

Francisco Galiano Rey.—Cabeza del 
Puerto de Palmas (Badajoz).

Antonio Gordón. — Bodonal de la 
Sierra (Badajoz), caseta 26, linca fé
rrea. .

José Díaz Perea.—Campanario (Ba
dajoz).

Antonio Mejías Condado. — Segura 
de León (Badajoz), Ramón y Cajal.

Juan Antonio Tamurejo.—Puebla de 
Alcocer (Badajoz), Fermín y Galán.

Eugenio Sánchez Gómez.—Puebla de 
Alcocer (Badajoz), Pelayo, 29.

Santiago Romero Nogales. — Zala
mea de la Serena (Badajoz), A. Se
rrano. .

Alejandro García Miranda. — Don 
Benito (Badajoz), Sol, 13.

Antonio Zapata Parra. — Fuente de 
Cantos (Badajoz), San Marcos, 9.

Ramón Suárez Regaña.— Bienveni
da(Badajoz) „ Carrera

Dionisio Galán Prieto.—Don Benita 
(Badajoz), Pedrera,'8.

Pedro Martín Pero Pareja. — Don 
Benito (Badajoz), ¡Pedrera, 8.

Pedro Torrado Martínez.—Solana de 
los Barros.—Almendralejo (Badajoz), 
calle de Buenavida.

Antonio Trinidad Serrano.—Torre- 
megín, Mérida (Badajoz).

José González García.—Jerez de los 
Caballeros (Badajoz), Galdanes.

Francisco Viera Bravo.—Don Ber¿ ' 
to (Badajoz), Galán, 50.

Emilio Nieto Porro. — Don Benita 
(Badajoz).

Aquilino Sánchez Mora. — Esparra- 
gosa (Badajoz).

Vicente Sosa Núñez. — Don Benito 
(Badajoz).

Ambrosio Salguero Escallón.-—Feria 
(Badajoz).

Rafael Acedo Millán.—Reina (Bada
joz), Francisco Ferrer.

Angel Molina Díaz.—Mirandilla (Ba
dajoz), Arenal.

José Santos Serrato.—Reina (Bada
joz), Extramuros.

Manuel Santos Castáñón.—Badajoz, 
San Agustín,. 71,

José Peroso Almagro.—Llerena (Ba
dajoz), Huerta Zambrano.

Manuel Manganes Rodríguez.—Aceu- 
clial (Badajoz), San Antón, 44.

Antonio Muñoz Duran.— Aceuchaí 
(Badajoz), Almendralejo, 43.

Luis García Durán. — Las Torres 
(Badajoz), Marcelino Domingo, 21.

Luis Arévalo Orellana.—Higuera de 
Llerena (Badajoz), Pedregal, 48.

Fernando Navarro González. — Los 
Santos de Maimona (Badajoz), Valmo- 
reno, 1.

Juan C síilla García.—Almendrales 
jo (Badajoz), M. de Valderney, 42.

Isabel Núñez Sánchez.—Almendra
lejo (Badajoz), Sevilla, 24.

Miguel Sánchez Salar.—Almendrale
jo (Badajoz), López de Ayala, 31.

Manuel de la¡ Gala Gordón.—Azua
ga (Badajoz), Muñoz Torrero, 37.

Francisco Trejo Díaz.—Quintana de» 
la Serena (Badajoz), Costanilla, 100.

Juan Álinazán Serrano. — Orellana 
de la Sierra (Badajoz), Iglesia, 5.

José Navarro Martínez.— Badajoz, 
Macón, 60.

Tomás Novillo Monta ño.—Badajoz, 
Eugenio Hermoso, 50.

Manuel Millán Martín. — Trassierra’ 
(Badajoz), Extrarradio.

Valentín Martín Salido. — Llerena 
(Badajoz), Teniente Durán, 7.

José Buen.avista ReboJJo. —Viftfípáf*A 
cía de la Torre ( B a d a A l c a l á  
mora. - "*'•T eodo ro  Hurtado. Carmonj. * £
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«a de las Torres (Badajoz), Pozo- 
Huevo.

José Antonio Vizuete.—Malcocinado 
(Badajoz),

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 2 de Marzo- de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobornadores civiles de las provin
cias de Cáceres y Badajoz, Orde
nador de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S

ORDENES
Ilmo. Sr.: Celebrado en fecha 6 del 

corriente el concurso anunciado en 
la G a c et a  del 28 de Marzo último para 
la adjudicación de las obras del trozo 
segunda de la segunda sección del En
lace de la estación de Atocha {Madrid 
a Zaragoza y a Alicante) con la de 
Las Matas (Norte), cuyo proyecto fué 
aprobado en 25 del mismo mes, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión de Enlaces ferroviarios de 
Madrid, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 15 de Febrero 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las citadas obras a la Sociedad 
a n ó n i m a  Obras y Construcciones 
“Hormaeche” por la cantidad de pe
setas 8.101.981,08, o sea con la baja 
de 23.05 por 100 sobre el presupuesto 
aprobado de contrata, debiendo ter
minar las obras en el plazo de doce 
meses, a partir de la fecha en que den 
principio a las mismas, en la forma 
p̂ie dispone el artículo 6.° del pliego 

de condiciones particulares y econó
micas.

Madrid, 11 de Abril de 1933.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera

Ilmo. Sr.: Celebrado en fecha 5 del 
corriente el concurso anunciado en la 
Ga c eta  del 28  de Marzo último para 
la adjudicación de la obra del colector 
complementario correspondiente al 
trozo cuarto de la primera sección del 
Enlace de la Estación de Atocha (Ma
drid a Zaragoza y a Alicante) con la 
de Las Matas (Norte), cuyo proyecto 
tfué aprobado en 25 del mismo mes, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Cbmisión de Enlaces ferroviarios de 
Madrid, en cumplimiento de lo dis

puesto en la Orden de 15 de Febrero 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las citadas obras a D. Donato La- 
isa por la cantidad de 429 ,064 ,45  pe-  ̂
setas, o sea con una baja del 23,80 por 
100 del presupuesto aprobado de con
trata, debiendo terminar las obras en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha en que den principio a las mis
mas, en la forma que dispone el ar
tículo 6.° del pliego de condiciones 
particulares y  económicas.

Madrid, 11 de Abril de 1933.
INDALECIO PRIETO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr,: Celebrado con fecha 10 
del corriente el concurso anunciado 
en lai Ga ceta  del 26 de Marzo último, 
para la adjudicación de las obras del 
trozo 3,° de la 3.® sección del enlace 
de la estación de Atocha (M. Z. A.) con 
la de Las Matas (Norte), cuyo proyec
to fué aprobado en 25 del mismo mes, 
y de acuerdo con lo informado, por 
la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 15 de Fe
brero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las citadas obras a “Ferrocarriles 
y Construcciones, A. B. € .” (S. A.), 
por lai cantidad de 4.310.770,40 pese
tas, o sea con la baja del 27 por 100 
sobre el presupuesto aprobado de 
contrata; debiendo terminar las obras 
en el plazo de diez y  ocho meses, a  
partir de la fechai en que den prin
cipio a las mismas, en la forma que 
dispone el artículo 6,° del pliego de 
condiciones particulares y econó
micas.

Madrid, 11 de Abril de 1933.
INDALECIO PRIETO.

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden 
ministerial de 5 de Enero último con
curso para proveer una plaza de Ta
quígrafo-Mecanógrafo de la 'Secreta- 
ríai de este Departamento, dotada con 
la remuneración anual de 4.000 pese
tas, se ha procedido, con arreglo a las 
condiciones estipuladas en la convo
catoria, al examen y calificación de los 
méritos que respectivamente alegaron 
los concursantes a dicha plaza; no 
concurriendo' en ningún©" de ellos las 
circunstancias suficientes' 'para fun- 

uda-mentar la reglamentaria'propuesta

e n  terna y  la subsiguiente designa
ción,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desierto el expresado concurso, en 
uso de las facultades discrecionales 
que le están conferidas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Abril de 1933.

INDALECIO PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERlO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Sección de lo Civil de la Au

diencia territorial de Santa Cruz de 
Tenerife se baila vacante, por trasla
ción de D. Galo Miguel Barca Solana, 
urna Secretaría de Sala que, de confor
midad con el artículo 6.° del Decreto 
de 27 de Octubre de 1932* debe pro
veerse en el más antiguo de los Se
cretarios de Sala y de Gobierno de 
Audiencia territorial que lo soliciten.

Las instancias, en la forma preveni
da por el artículo 9.° del citado De
creto, se presentarán dentro del pla
zo de quince días naturales, a contar 
desdeel siguiente al de la publicación 
de este anuincio en la Ga c et a  d e  M a
d r id .

Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo prevenido 
en el ¡artículo 286 de la ley Hipotecar 
ria y  en el 331 de su Reglamento, se 
anuncia para proveerse por oposición, 
entre Registradores de la Propiedad, 
Notarios o Jueces de primera instan
cia que hubieran estados  ̂dos años en 
el ejercicio de sus cargos, una plazia 
de Oficial Jefe de Negociado de pri
mera clase, dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, que se halla vacante 
ein esta Dirección general, debiendo 
celebrarse los ejercicios con sujeción 
lál Reglamento especial aprobado por 
Orden ministerial de 8 de Abril de 
1933, y  publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el Programa para el primer 
ejercicio treinta días antes del fijado; 
para dar principio la los ejercicios de 
oposición.

Los aspirantes deberán presentar 
por sí o por medio de apoderado sus 
solicitudes en esta Dirección general, 
dentro del plazo de trinta días, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Ga ce
t a  d e  M a d r id , acompañadas de los do
cumentos 'justificativos de llevar dos 
años en el ejercicio de sus respectivos 
cargos. En las solicitudes se podráá 
alegar los méritos y  servicios de q u e  
se crean adornados los aspirantes, jus-* 
tiflcáindolo con los documentos opoi^
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timos u obras publicadas y  expresan
do si. ¡además del francés, poseen al
gún otro idioma.

Madrid, 8 de Abril de 1933. —  El 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido les 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día.

Núms.   Premios. Poblaciones.
26.654 123.000 Medina Sidonia, Ma- 

d r i d ,  Salamanca, 
Barcelona.

17.349 65.000 Llerena, Barcelona, Má
laga, Bilbao.

23:972 25.000 Gerona. Tajrasa, Ali
cante, Almería.

23.571 2.000 Barcelona, La Palma
del Condado, Grana
da. Bar celo nía.

30.077 2.000 Madrid, ídem. id. id .
3.081 2¿000 Moreda, Algeciras, Lu

go, Salamanca.
22.818 2.000 Barcelona, Castellón,

San Feliú de Llobre- 
gat, Sevilla. n

3.382 2.000 Logroño, Ceuta. Jerez ;
de la Frontera, Man- : 
resa.

30.455 2.000 Valencia, Alicante, Gra
nada, Barcelona. 

11.110 2.000 M a d r i d ,  Cartagena,
Granada, Cartagena.

16.487 2.000 San Sebastián, ídem,
ídem, Barcelona. 

18.180 2.000 Madrid, Valencia, Gra
do, Santander.

34.352 2.000 Salamanca, Alcalá de
Guadaira, Maicena
del Alcor, Torios a.

Madrid, 11 de Abril de 1933.

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:
# María Cruz Francés Maque da, Auto- 

lina Rodríguez Antón y Caridad Laba- 
jos Alamín, Mel Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; María de las 
Nieves Clara Peña Ruiz y Modesta 
Martín Moi^no, del Colegio de la Paz, 

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Abril de 1933. — El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID ÉL 

DÍA 21 DE ABRIL DE 1933

Ha de constar de tres series de 37.000 
billetes cada una,, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.279.460 pesetas en IM 2  pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de .............    150.000
1 de ....................   70.000
1 de .........................  40.000
1 de .........................  20,000

16 de 3.000 ........................  48.000
1.577 de 500  ......................  788.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo 49.500 

89 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 4.9.500

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero . . .____ .. . . . . . . .  5.000

2 ídem de 2.000 pesetas 
para los del premio
segundo ___     4.000

2 ídem de 1.700 pesetas 
para los del premio

-tercero  .................   3.400
2 ídem de 1.030 pesetas 

para los del premio 
cuarto ........   2.080

1.902 1.279.460

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al biliete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese prec
intado el número 1, su anterior es el 
número 37.000, y si fuese éste el .agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena.; es decir, desdt el
1 al 24 y desde el 2# al 100, y en í^ual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo y tercero..

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se .harán 
después so Ateos especiales, para adju
dicar cinco premios de í 25 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Esta- 
b lee i m i e utas d e B e n efi e c n c i a p r o v í n - 
cial .de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes inte resa,dos en 'el sorteo 
tienen derecho, con Ja venia del Tre
güente, b hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá ei 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos,

Madrid, 9 de Junio de 1932.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO .DE LA G0BER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Se convoca a .los señores aspiran

tes a la plaza de Médico residente del 
Sanatorio marítimo de Malvarrosa, 
para dar comienzo a los ejercicios de 
oposición el día 10 idel corriente, a 
las diez de la mañana, en la Dirección 
general de Sanidad.

Madrid, 11 de Abril de 1933.— EJ 
Inspector general, Sadí de Buen.

En cumplimiento de lo ¡dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concursGHQposicion para la provisión 
de una plaza de Médico de guardia,, 
con  carácter Temporal, del Hospital 
Nacional de Enfermedades Infeccio
sas, dotada con e l ¿haber anua! ele pe
setas 3.000, que se harán efectivas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 20, sec
ción 6.a del Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes i

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciadas en 
Me d i ci n a y  Gi rugí a, aptos Tísicamente 
para el desempeño de cargos públi
cos en relación con el servicio que 
•huyan de desempeñar y sin antece
dentes penates.

2.a No exceder de la edad de freí 
ta años. 1

3.a No ejercer la ¡profesión libre 
■durante el -tiempo de su nombramien
to como interno.

4.* Residir en el Hospital, enten
diendo que 3a residencia -es solamen
te para el interesado, no encargán
dose el Hospital de proporcionar vi
vienda para su familia.

5.a Ei nombramiento será por un 
. Ir, prorrogable por períodos igua-

< ! repuesta del Director del es-
L i Lento y clarante un plazo im-

c . a ble de cinco años.
6.® Las Instancias se presentarán 

en el Regí'tro general de esta Direc* 
cién L is ’ a las catorce del día 29 del 
conde "-u i oes, acompañadas de los s$- 
guiení-er. documentos:

a) Iv.ruda de nacimiento, debitk- 
i;. l ■/.' 1 ̂  1 < /:a 1 i z n d a s i h a s id o expedida 
L.*n - Futítorio vsometido a Japjia* 
ís •. 1 ' b n de la Audiencia de

1-) Ti Palo procesional,
);oLiria! o a c a d é m ic a  dé¡ 1

di- M ber 
j dé kys re-rltos 

"su expedir?073-
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c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car- 
'jgos públicos,
, d) Certificación negativa del Regis- 
jitro Central ide Penados y Rebeldes.
1 *e) Declaración, bajo palabra de 
¡¡honor, de no haber sido expulsado el 
'aspirar te de ningún Cuerpo „u orga- 
mismó del Esía^lb, Provincia o Muni

c i p i o ,  h)or expediente gubernativo, ni 
Menconlmrse sometido a él en e ln io - 
r omento de la presentación de la ins
tancia.

| f) Todos los que estime adecua- 
A dos el aspirante para acreditar los 

Eméritos y servicios que deseen ale
gar

n 7.a Los aspirantes satisfarán en el 
¡acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en conceffto de derechos de 
¡oposición.

8.a El Tribunal que ha de juzgar 
el concurso-oposición estará consti
tuido en la siguiente form a:

\ Presidente, D. Manuel Tapia Mar--
* tfnez, Director del Hospital Nacional 

ide Enfermedades infecciosas.
Vocales: D. Pedro Zarco Bohorques, 

Director del Sanatorio de Valdelaías, 
y  D. Emilio Luengo Arroyo, Ayudante 
de Sección del Instituto Nacional de 
Higiene.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

9.a Además idel resultado de los 
ejercicios, el Tribunal valuará los 
méritos de los opositores, atendiendo 
preferentemente:

1.° A sus trabajos y asistencia a 
¡Clínicas y Hospitales.

2.° A las publicaciones científicas 
que hayan realizado.

3.° Al expediente académico.
f 4.° A sus conocimientos de Idio- 
' mas, a cuyo efecto podrán ser some

tidos a una prueba. ¡
10. Los ejercicios de oposición 

serán los .siguientes:
1.° Exploración, diagnóstico y tra

tamiento de un enfermo. Este ejerci
cio  se hará en la forma que el Tri
bunal designe y será eliminatorio.

2.° Desarrollar, por escrito, en el 
tiempo que acuerde el Tribunal, un 
tema elegido a la suerte de un pro
grama de 10 temas entregado a los 
opositores con veinticuatro horas de 
antelación.
• 11. Una vez terminados los ejer
cicios y valorados los méritos de los 
aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos 
¡son inapelables, elevará a esta Direc
ción  general la propuesta correspon
diente para la la provisión de la pla
za concursada.

Madrid, 8 de Abril de 1933.— El Di
rector general, M. Pascua.

En cumplimiento de la dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 

. concurso-oposición para la provisión 
‘ de una plaza de Médico ayudante de 

Laboratorio del Hospital Nacional de 
Enfermedades infecciosas, dotada con 
el haber anual de 5.000 pesetas, que se 
harán efectivas con cargo al capitu
lo  1.°, artículo 20, Sección sexta, Sub- 
isección segunda del presupuesto vi
dente.

Las normas qae habrán de regir el 
concurso-oposicioa serán las siguien
tes :

■1.a Los aspiraníes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirugía, aptos físicamente 
para el desempeñó de cargos públicos 
en relación con el servicio que hayan 
ie desempeñar, sin antecedentes pena
les y no excederán de la edad de trein
ta años.

2.a Las instancias se presentarán en 
el ¿Registro 'general de esta Dirección 
hasta ias catorce del día 29 del corrien
te mes, acompañadas de los siguientes 
documentos: x

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a ía ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
aotariai o académica del mismo o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
tos derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
:iel Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
ü aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar .

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
xmcurso-oposicióii estará constituido 
m la siguiente forma:

Presidente, D. Manuel Tapia Martí- 
;iez, Director del Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas.
' Vocales: D. Gustavo Pittaluga Fatto- 

fini, Director de la Escuela Nacional 
le Sanidad, y D* Jesús Jiménez Fer- 
lández de la Reguera, Médico de La
boratorio del Hospital Nacional de En- 
l e nncdades Infecciosas.

Actuará como Secretario el Vocal 
jue sea designado por el Tribunal en 
ül acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

Los trabajos, publicaciones y cargos 
lesempeñados relacionados con la es
pecialidad y especialmente con el La- 
mratorio aplicado a las enfermedades 
nfecciosas.

6.a Los ejercicios de oposición se- 
’án los siguientes:

1.° Desarrollar por; escrito, durante 
res horas, un tema relacionado con la 
ispecialidad.

2.° Realizar un ejercicio práctico de 
aboratorio. El Tribunal se reserva el 
lerecho de disponer la práctica de un 
ercer ejercicio si los anteriores no 
uesen suficientes para delimitar la ca- 
bacidad de los concursantes.

7.a Una vez terminados los ejerci
dos y valorados, los méritos de los as
pirantes, el Tribunal elevará a' esta Di
lección general la propuesta corres
pondiente para la provisión de la plaza 
mnenrsada, haciéndose el nombramien
to por un año, prorrogable por perío-

iguales, a propuesta del Director;

del Establecimiento y durante un plazo 
improrrogable de cinco años, no po
diendo el designado ejercer la profe
sión libre durante el tiempo de su nom
bramiento.

8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido,, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sani
dad.

Madrid, 8 de Abril de 1933.—El Di
rector general, M. Pascua.

CIRCULAR

A fin de que los expedientes rela
tivos a auxilios metálicos solicitados 
por los Ayuntamientos para obras de 
'saneamiento, con arreglo'a la Orden 
ministerial de 9 de Febrero último 
(G aceta del 1 1 ) , tengan la rápida y  
debida tramitación, se recuerda' y rei
tera por la presente Circular, que será 
publicada en los Boletines Oficiales 
de las provincias, el exacto cumpli
miento de todos los requisitos exigi
dos por la Orden citadr, así como lo 
prevenido en la Ley del Timbre res
pecto al reintegro correspondiente de 
la documentación.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Municipios rurales 
menores de 2.00Ú habitantes e Inspec
ciones provinciales de Sanidad.

Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta. 
Señores Gobernadores civiles de .to

das las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

En las relaciones provisionales co
rrespondientes a los nombramientos 
por el primer turno de provisión de 
Maestros nacionales del primer Esca
lafón (G a c e t a  de 22 de Febrero últi
mo) no figura, por omisión de copia, 
y debe figurar el de D. Pascual Gon
zález y Miguel, categoría 7.% caso 2.° 
del artículo 2.° del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, con veintidós días de 
servicios en la última Escuela desem
peñada. Se le adjudica la de Barrio 
de Villimar (Burgos) ¿ unitaria. Y se 
hace público para los efectos consi
guientes y reclamaciones a que pu
diera dar lugar en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación detesta; Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a usted para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Abril de 
1933.— El Director general, R odolfo 
Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Burgos.

—     #
Accediendo a numerosas peticiones 

formuladas por Maestros interesados 
en el concurso general de traslado un 
tramitación, en el sentido de que se 
amplíe el plazo de reclamaciones con
tra las urouuestas prpydsiQiiales. d*
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nombramientos por el tbreero y cuar
to turnos de provisión insertas en los 
n ú m e r o s  de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
los días 2 y 11 de Abril,

Esta- Dirección general ha resuelto 
que los referidos plazos se conside
ren corno de quince días, contados a 
partir de las respectivas fechas áe in 
serción que se citan y con arreglo á 
las demás normas que en dichas Or
denes se establecen.

Madrid, 11 de Abril de 1933.—El 
Director general, Rodolfo Llopis.

Examinadas las peticiones formula
das por los Maestros nocionales qu< 
en virtud de lo dispuesto en la. Ordeí 
de 7 de Julio del año próximo pasad< 
y Ordenes complementarias de 18 de 
mismo mes y 1.° y 25 de Agosto si 
guíente, solicitando tomar parte en e 
concurso de traslado a vacantes de Es
encias nacionales por el cuarto turne 
de provisión, y en consonancia con le 
dispuesto en las citadas Ordenes, De. 
creío de 1.° de Julio último y el Esta- 
tuto general del Magisterio,

Esta Dirección ha resuelto formulai 
la s correspondientes propuestas provi
sionales de destino y desesiimaciór 
que a continuación se expresan:

CUARTO TURNO

SEGUNDO ESCALAFÓN

Maestros,
"

D. Modesto Fernández Martínez, an
tigüedad, 12 de Febrero de 1904. .Nú
mero del Escalafón, 1.860. Se le adju
dica la Escuela de Navalcaballo (So
ria).

D. Vicente León Dérez, 7 de No
viembre de 1304. Número del Escala
fón, 1.858. iFuenmayor-Barrio Estación 
..(Logroño).

D. Eustasio Martínez y Martínez, 18 
de Jimio de 1906. Número del Escala
fón, 1.845. Villaseca Somera (Soria).

D. Pablo Moreno Jodra, 11 de Julio 
de 1908, Número del Escalafón, 1.973. 
Torrero odian a (Soiria).

D. Juan García Parada, 24 de Agos
to de 1308, Número del Escalafón, 
1.992. Gasasola (Avila),

D. Julián Revuelta Paniagua, 1.° de 
Abril de 1310. Número del Escalafón, 
1.887. Las Chozas-Fuengirolá (Mála
ga)

D, Francisco Miguel Lloret, 17 de 
Noviembre de 1910. Número del Esca
lafón, 1.205. Ahiilas (Valencia).

D. Antonio Conde González, 12 de 
Jumo de 1911. Número del Escalafón, 
2.183. Banqueses de Aba.m (Orense),

D. Victoriano García Ballesteros, L° 
de Septiembre de 1911. Número del Es
calafón, 2.049. Armenteros (Salaman
ca).

D. Miguel Ponz Casanova. 8 de Fc- 
br*rn de. 1912. Número del Escalafón, 

Atiarcón San Jqan {Huesca)»
P ;  Antonio Muñoz Bailas! Giros, 1,° de 

Abnl de 1&13* Número del Eáóalafóh, 
1,494. Copemal «JuadalaJaral.

©. Narciso Orduna M  de D i
ciembre de 1913. Ni un ero dtfl Escala- 
fnó, /94, Gas tejón de Árbaniés (i lúes- 
ca).

D. Anatolio Cuadrado Berna]. 1 p d*> 
Noviemhré d e 1914. Número,del ív^a-

trz-' *■'

lafón, 2.323. Santiago de Carles-Rar- 
quera (Santander).

D. José Miguel Farach Cerezo, 1.° de 
Abril de 1916. Número- del Escalafón, 
1.731. Cautivador (Alicante).

D. Casto Martínez Durán, 1.° de Abril 
de 1918. Número del Escalafón, 2.416, 
Vilar-Avión (Orense).

D. Alberto García Rabanal, 30 de Ju
nio de 1916. Número del Escalafón. 
2.486. Villaobispo de las Regueras 
(León).

Q. José Antonio Martínez Verdú, 8 
de Julio de 1316. Número del Esca
lafón, 2.545-, Bernueces (Oviedo).

D. Elias- Grtiz' Fernández, 24 de Ju
lio de 1916. Número del Escalafón, 
2.618. Villalvilla de Burgos (Burgos).

D. Antonio Anda Oleaga^ 27 de Ju 
lio de 1916. Número del Escalafón, 
2.633. Amárita (Alava).

D. Mariano de la Cal Benito, 27 de 
Julio de 1918. Número del Escalafón, 
2.638. Granja de Muedra-Valoria la 
Buena (Vaüadolid).

D. Jesús Antonio Gómez de Agüero 
y Martín de Eugenio, 1.° de Enero de 
1917. Número del Escalafón, 2.379. 
Fuentes de la Alcarria (Guadalajara).

D. Juan Rui z Pérez, 1.° de Febrero 
de 1917. Número del Escalafón, 1.286. 
Lagés (Murcia).

D. Mauricio' Acín Peleato, 1.° de 
¡Marzo de 1917. Número del Escala
fón, 1.403. Borrés-Cartiraud (Huesca).

D. Inocencio Fernández de la Riba, 
3 de Marzo de 1917. Número del Esca
lafón, 2.910, Verdicio-Gozón (Oviedo).

D. Miguel López López, 1.° de No
viembre de 1917. Número del Escala
fón, 2.377. Camino de Aljezares (Mur
cia) .

D. Bernardo Guilles Alepuz, 1.° de 
Enero de 1918. Número del Escala
fón, 2,353. Estación de Sabiñánigo 
(Huesca).

D, Emilio Tejeiro Granados, 1.° de 
Junio de 1918. Número del Escalafón, 
3.033. Lagos - Vélez Málaga, unitaria 
(Málaga),

D. Gabriel Gómez Manso, 1.° de Ju
nio de 1918. Número del Ekcalafón, 
3.056. Pelayo-Algeciras (Cádiz).

D. Manuel López Darriba, 1.° de Ju
nio de 1918. Número del Escalafón, 
3,168. Saamasas (Lugo).

D. Francisco Martin Nada!, 1,° de 
Junio de 1918, Número del Escalfón, 
3.354. Altabacales-Arucas (Las Pal
mas).

D. Dionisio López Cejuela, 1.° de 
Julio de 1918. Número del Escalafón, 
3.043. La Felipa-Chinchilla (Albacete).

D. Gabriel Ortega Campos, 12 de Ju
lio de 1918. Número del BscUlagón, 
3.302. Berciands del Camino (León).

D. Sebastián Martín y Martín, 1.° 
de Septiembre de 1918.' Número del 
Escalafón, 1.422 bis. Vega de Poja en 
Siero (Oviedo).

D. Pedro García Milla, 1.° de Enero 
ríe 1919. Número del Escalafón, 3.390. 
Renieblas (Soria).

D. Eugenio Rodríguez Galonge» 1.° 
de Febrero de 1919* Número del Es
calafón, 3.871. Cabretón (Logroño).
> D* Manuel P ina Vicien, 1.° de Sep- 
iem bre .de 1919. Número del Escala- 
?ón, 2.357, Alborgc (Zaragoza),

D. José Belmonte Roca, 1.° de Sep- 
icrrtbre de 1919. Número de) Esealá- 
Ón. 2.754. Casas Blancas de Zcneía 
Murcia).

D. Bcniío Burlón Amigo, 1,° de Sep

tiembre de 1919. Número del Escala-.’ 
fón, 2.837. Pazo$~Silleda. (Pontevedra)*'

D. Antonio, Fernández .Espina Mo/ 
gollón, 6 de Septiembre de 1919. Nú* 
mero del Escalafón, 3.857. El Casta* 
ñar-Béjar (Salamanca).

D. Antonio Sancibrián Menoyo, l.« 
de Noviembre de 1919. Número del 
Escalafón, 2.944. Salinillas de Bura* 
dón (Alava).

D. Joiyé María López Muñiz, 5 da ¡ 
Noviembre de 19191 Número del Esca*¡ 
lafón, 3.998. Sestiello-Grado (Oviedo)/!

D. Andrés Vicente García, 27 áe Di*j 
ciembre de 1919. Número del Escala*! 
fón, 4.081. Guejuelo del Barro (Sala-*! 
manca). j

D. José Palomar Sanz, 1.° de Enero.! 
de 1920. Número del Escalafón, 2.782/; 
Aleonaba (Soria). !

D. Manuel Vázquez Pérez, 1.° de F e /  
brero de 1920. Número del Escalafón* 
4.114. VBabella-Fuentes (La Coruña)/

D. Juan Hernández Ayala, 31 de Ma-¿ 
yo de 1920. Número del Escalafón/ 
4:282. Guarazoca-Yalverde (Santa Cruí¡ 
de Tenerife). s

D. Juan B. Rodríguez Pascual, 1 ./ 
de Junio de 1920. Numero del Esca*; 
lafón, 2.954. Perleta-Elche (Alicante)/

D. Ramón Quintairos Onteiriño, ífi. 
de Noviembre de 1920. Número det 
Escalafón, 3.684. Sotomayor-Taboade/ 
la (Orense)." y

D. Juan Nasarre Añoro, 1.° de No* 
viembre de 1920. Número del Escalad 
fón, 3.332. Santa María * de la Peñsfc 
(Huesca).

D. Félix Labajo Abad, 1.° de Di< 
ciembre de 1920. Número - del Escalad 
fón, 3.445. Calabazanos (Falencia). j 

D. Angel García García, 1.° de Fe< 
brero de 1921. Número del Escalafónir 
4.564. Los Alcázares (Murcia). CondiS 
cional consorte. f;

D. Alfredo Me deros Galán, 28 de Fee 
brero de 1921. Número del Escalafói^
4.599. Adelantado Tacáronte (S a n 11 
Cruz de Tenerife). L

D. Guillermo Sánchez Alonso, 1.° di 
Marzo de 1921. Número del Escalafón} 
1.137. Santa María de Nave (Palóncía)]

D. L u i s  GuFér rez González, 5 di 
Marzo de 1921 j Número del Escalafón}
4.600. Santiago de las Villas (León).
- ¡D. Santos Ortiz Pérez, 21 de ÚLmzí 
áe 1921. Número del Escalafón, 4.069f 
Partido de Abajo (Murcia).

D. Manuel Martínez Falcó, 1.°
Abril de 1921. Número del Escalafónj 
3.946. Villa tora-**« (Castellón).

D, José López Sevilla, 15 do Sep* 
tiembre de 1921. Número ded Fócala;-*' 
fón, 4.780. La« Cuevas (Murcia). j 

D. Manuel Losada L u e iro , 17 d$:‘ 
Septiembre de 1921. Número del Esca¿ 
lafón, 4.783. Ylllamieva de San Cipriái| 
(Orense), p

D, Juan Tapia Ortiz, 11 de Octubre 
de 1921. Número de1 Escalafón, 4.857/
El Campo-Dalias ÍAJmería).

D, Manuel Fernár-dez Galón, 24 d i I 
Octubre de 1927 N ú m e^  del Escalad» 
fón, 4.887. El ¡Portal (Cádiz). I

D. Luis Vila Plana. 1? de Noviern* 
bre de 1921. Número del EscalafóM 
4.937, San Juaft (Barcelona!!

D. Melchor Vilá Angiiera, 1.° de D i 
ciembre de 1921. Número del 
fón, 4.955= Santa Eugenia de BefSm  F 
®a£e«k)na).

D. Mariano de Peian :-W
de Enero d* i m  *
lafón, 3.291. tAn
canteé
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D. Marcelo Alonso García, 18 de Enero de 1922. Número del Escalafón, 2.789. Castillo (Alava).D. José Bellido Durán, 1.° de Abril de 1922. Número* del Escalafón, 5.065. El Cuervo (Sevilla).D. José Alonso Porquera, 16 de Junio de 1922. Número del Escalafón, 5.132. Veredas de San Félix, Cartage

na (Murcia).I>. Guillermo García Cuesta, 1.* de Agosto de 1922. Número del Escalafón, 4.293. Mazueco de Lara-Viílorue- 
vo (Burgos).D. Eusebio Huiguera Martínez, 28 de Agosto de 1922. Número del Escalafón, alta. Torrellano ¿Bajo-Elche (Ali
cante) .D. Carmelo Gálvez Moreno, 1.° de ©ctubre de 1922. Número del Escalafón, alta. Las Monjas-Alhaurín de la Forre (Málaga).D. .Rafael Mora Escorie!!, 21 de Octubre de 1922. Número del Escalafón, 4.040. Llosa de Camacho (Alicante).D, Vicente López Llera, 1.° de Septiembre de 1918. Número del Escalafón, 2.870. Cliapas-Marbella (Málaga)..• D. Fulgencio Huiz Gómez, 9 de Febrero de 1923. Número del Escalafón, (Hita. Santiago de la Rivera-San Javier '• (Murcia).

D. Agustín Couto Mallén, 1.° de Mar- izo de 1923. Número del Escalafón, &1- [ta, San Julián-Marín (Pontevedra).D. Enrique Garzón Gómez, 1.° de [Abril de 1923. Número del Escalafón, alta. Cortijos de Torrenueva (Granada).D. José Martínez Barrio, 1.° de Abril de 1923. Número del Escalafón, alta, ¿anta Marina del Monte (Orense).D. Antonio Trejo Me del, 16 de Abril ¿fe 1923. Número del Escalafón, 3.448. ííuesta Blanca-Oartagena (Murcia).B. Orestes Mordió n Moya, 3 de Juicio de 1923. Número del Escalafón, 11,590, Gerveruela- (Zaragoza).
O, Manuel Cárdenas Mengua!, 1.° de septiembre de 1923. Número del Escalafón, 2,855. Aldea de Artay, Andalla. (Valencia).D. Eugenio Vilarrubí Codina-, 19 de Septiembre de 1923, Número del Escalafón, 4.892, Cedo y Ribé (Lérida).D. Joaquín Gallegos Alburquerque, 15 de Octubre de 1923. Número del Escalafón, alia. Los Conesas (Murcia).D. Hipólito Barbera Hernando, 1.° de Noviembre de 1923. Número del Escalafón, 1.704. Modubar de la Emparedada (Burgos).D. José Bertrán Planélla, 1.° de Noviembre de í'923. Número del Eseala- fórr, 2.516. Ruspiá (Gerona).B. Lorenzo Bosch Clós, i.° de Noviembre de 1923. Número del Escalafón, 3.469. Vilopriu (Gerona).D. Miguel Barra! Sala, 1.° de Noviembre de 1323. Número del Escalafón, 3.798. San Andrés del Terry (Gerona)'.D. Felipe Vega Toral, 1.° de Noviembre de 1923. Número del Escala- Ion, alta, Villimer (León).D. Francisco Rluz Navarro, 10 de Noviembre de 1923. Número del .Escalafón, 4.22$. Las Barra cas-Alguazas ^Murcia),; :I>; Blas Muñoz Rodríguez, 10 de Noviembre de 1923o Número del Escalafón, 4.352. Lc*> Pulo 1 tes (Murcia). .;̂ D .^T om ás Verde Blanco, t.° de B-i-

fón, 3.175. Fresno del Camino (León), ID. ¡Froilán Fuster Sat-orres, 1.° de Diciembre de 1923. Número del Escalafón, 3,954. Portichol (Alicante).D. Santos García Jimeno, 1.° de D iciembre de 1923. Número del Escalafón, 5.057. Maicas (Teruel).D. Antonio Buades Gozálvez, 1,° de "Enero de 1924. Número del Escalafón, 3.510, Era de Soler-Villajoyosa (Alicante).D. Matías Díaz Florido, 1.° de Enero de 1924, Número del Escalafón, 4.057. JaramasPuerto Real (Cádiz),D. David Gago Viejo, 1.° de Mayo de 1924. Número del Escalafón, 3.562 bis. San ¡Millán de los Caballeros i(León).D. Victorino I o camp o Biel, 10 ele Abril de 1924. I uñero del Escalafón, 2,828. Reboredo-Óan Ciprián (Orense).D, Emilio Pa'.agos Pujol, 10 de Junio de 1924. Número del Escalafón, 4.270. S. Dalmay-Vilovi de Oñer (Gerona) ,D. Juan Bautista Miralles Redó, 11 de Junio de 1924. Número del Escalafón, alta, Más del ¡Piá, Ases del Maestro (Castellón)»D. Adelaido Alia y Fernández Gallardo, 24 de Junio de 1924. Número del Escalafón^ alta. Mardn Miguel (Se- govia).D. Santiago López GVllén y Soria- no, 1.° ide Julio de 1924, Número del Escalafón, 4.840. Las Uivutias (Murcia).¡D. Juan Antonio Romá): Jurado* 5 de Julio de 1924. Número del Escalafón, alta, Estación de Sa mas, Ar- chidona (Málaga),D, Martín Gasa Barrero, 6 de Septiembre de 1924. Número del Escalafón, 4.517. Pont de Claverol (Lérida).D. Julio de Cossío Roiz, 20 ¡de Noviembre de 1924. Número del Escalafón, 5.144. Puentenansa (Santander).D.. Magín Hernández González, 15 de Diciembre de 1924. Número del Escalafón, 2,809. ílerguijuela del Campo (Salamanca).D. Eugenio Gómez Ptodríguez,, 15 de Diciembre de 1824. Número idel Escalafón, 3.446. Peralejos (Teruel).D. Gregorio Rodríguez y  García, 15 de Diciembre de 1924» Número del Escalafón, 3.750. Ci adormila (Burgos).D. Adolfo Cuenca y Zamora, 15 de Diciembre de 1924. Número del Escalafón, 3.890, Guardias Viejas,. Dalias (Almería).D. Bernardina R. Barreiro Rodríguez, 15 de Diciembre de 1924, Número del Escalafón, 3.961, Sarreaus, Ban- de (Orense).B. Anacíeto Casas Villanueva, 15 de Diciem bre de 1924. Número del Escalafón, 4.294.’ Los Pazos (La Coruña).D, Pedro Artadho Muñoz, 15 de Diciembre de 1924. Número del Escalafón, 4.628, La Esperanza, Loja (Granada).
D. Florián Martínez Baró, 15 de D iciembre de 1924, Número del Escalafón, alta. Zangandez (Burgos).D. Jonás Inocencio Picazo Rodríguez, 20 de Diciembre de 1924, alta. Escopete (Gua dala jara).D. Félix Ayora Gómez, 7 de Enero de 1925. Número del Escalafón, 4.089. La Azohía (Murcia).D. Elias Fernández Mezcua, 1J° ide Febrero de 1925. Número del Esca

lafón, alta. La Paz, Fuente Vaqueros (Granada).B. Pedro Jiménez Nieto, 1.° de Abril de 1925. Número de la lista, 68. El Romeral, Antequera (Málaga).D. Julián Alonso y García, 1/° de Abril de 1925. Número del Escalafón, alta. Galosalvo (Albacete).D. Cesáreo Encinas García, 8 de Agosto de 1925. Número del Escalafón, alta. Villequillo (SegoviaJ.D. Antonio Seijas Poch, 21 de Agosto ¡de 1-925. Número de 1 Escalafón, 4.312» Campo de las Ruedas, Moya (La Coruña).D. Luis Forcada Calzada, 1.° de Septiem bre‘de 1925. Número del Escalafón, 4.462. Las Crdas de Aiguamtir- cia (Tarragona).D. Andrés Delgado y Cortés, 1.a de Octubre ide 1925. Número del Escalafón, 2,506. Alcaidon, Soto de la Vega (León),D. Liberfo González Bardón, 1,° de Octubre de 1925. Número del E scalafón, 3.688. Re-quejo de la Vega, Soto de la Vega (León).D. Antonio Rodríguez Sánchez, 1.° de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 4.002. Ye i gu e. Salda (La Coruña).D. Luis Baesa Gallardo, l . ‘° de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 4.267. Mendívil» Novillas (Zaragoza).D. Demetrio Coca ¡Sahagim, 1.° de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 4.588, Olacueta (Vizcaya).D. Luis Martí Mondragón, 1.° de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 4.693. Pozol, Elche (Alicante).D. Dativo Encinas Olmos, 1.° ¡de í Octubre de 1925. Número de -la lista, 418. Berlanga de Roa (Burgos).D. Bartolomé Pujol Bennasar, 7 de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 4.529. Moscarí, Selva (Baleares).D. Jesús Sauz Bernardos, 8 de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 4.804. Gabanillas, Torrecabalteros (Se- govia).D. Gonzalo Barrena Alcalde, 9 ¡de Octubre de 1925. Número del Escalafón» 2.089. La Olmedo de Ja draque (GuadalajaraLD. Pedro Vállela do da Castro, 12 de Octubre de 1925* Número del Escalafón, 4.311. Els Casots Subirafs (Barcelona).D. Manuel Ácosta Felipe, 15 de Octubre de 1925. Número del Escalafón., alta. Planto, Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tenerife).D. Eladio Lafuente Fernández, 16 de Octubre de 1925. Número del Escalafón, 2.814. Vilar-Coles (Orense).D. Diego Partera Villar* 20 ide Octubre de 1925. Número del Escalafón, 3.584. Algorox (Alicante),D. Emilio Darriba Rodríguez, 4 de Noviembre de 1925. Número del Escalafón, 3.928. Esperante (Lugo),D. Bernabé Fortunato Muñoz García, 6 de Noviembre de 1925. Número de! Escalafón, 4.037, Valdemorillo Sierra (Cuenca).D. Vicente Deltoro Domingo, 8 de Noviembre de 1925. Número del Escalafón, 4.G65. Lasheras-Alc^lá del Júcar (Albacete),D. Pedro Hidalgo Ortega, 20 de Ene* tro de 1926. Número del Escalafón* 3.192. Anguiozar-Vergara (Guipúzcoa)*D, Cristóbal Segarra Hernández. 26
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cte Enero de 1926. Alta. Castelltallat-San 
Mateo de Bages (Barcelona).

D. Numilo Broto Supervía, 1.° de Fe
brero de 1926. Número del Escalafón, 
4.047. Puibolea-Lieria (Huesca).

D. Mateo Ballesteros Olm-edillas, 14 
de Febrero de 1928. Número del Esca
lafón, 2.950. Gajan-ejos (Guadalajara).

D. José Gómez Áiíed, 21 de Febrero 
dé 1926. Número del Escalafón, 2.211 
bis. La Sarga-Jijona (Alicante).

D. Baltasar Nicoláu Bon-et, 11 de 
Mayo de 1928. Número del Escalafón, 
4.083. Porto-Petro-Santanyí (Baleares).

IX Pascual García Muñoz, 21 de Ma
yo de 1928. Número del Escalafón, 
1.699. Villamayor-Muñosandio- (Avila).

IX Ricardo Alvarez Vázquez, 22 de 
Mayo de 1928. Número del Escalafón, 
2.846. Nigueiroá (OrenseL

D. Ezeqtiiel Urcel Romero, 26 de Ma
yo. de 1928. Número del Escalafón, 
3.972. El Busto •(Zaragoza).

D. Fernando del Río González, 28 de 
Mayo de 1928. Alta. Dómelas (Ponte
vedra).

IX Protasio Pinto Camino, 29 de Ma
yo de 1928. Alta, Ontón-Castro Urdía
les (Santander).

D. Antonio Fumanal Mur, 1.° de Ju
nio de 1928. Número del Escalafón,
2.853. Rixrceai (Huesca).

D. Joaquín Heras Terceño, 1»° de Ju
nio de 1928. Número del Escalafón,
3.001. Vada (Santander).

D. Eloy Sanmiguel Justo, 1.° de Ju
nio de 1928. Número del Escalafón»
5.043. Espinoso (Orense).
. D. Francisco Cabezas Hidalgo, 1.° de 
Junio de 1926. Número del Escalafón, 
alta. San José-Alcalá la Real (Jaén).

D. Rafael Garzón Pérez, 1.° de Junio 
de 1926. Laborcillas (Granada). Alta.

D. Lope González Ibáñez, 1.° de Ju 
nio de 1926. Alta. Villacarraién (Valla
dolid).

•D. Alfonso Viz Pereiro, 2 de Junio 
de 1928. Número del Escalafón, 3.826. 
San Pedro de Villano va (Coruña).

D. Antonio* La-corte Gil, 9 de Junio 
de 1926. Alta. Durón (Guadalajara).

B. Gástalo Roldán Pedáneo, 13 de 
Junio de 1926. Número del Escalafón, 
2.678. Pisón de Ojeda (Falencia).

D. Marino López Mediavilla, 17 de 
Junio de 1926. Número del Escalafón, 
4.736. Garriazo (Santander).

Angel Benito Jiménez, 19 de Ju 
nio de 1926. Número del Escalafón, 
3.883. Paredes de Sigiienza (Guadala
jara).

XX Marcelino Pombo Vázquez, 16 de 
Julio de 1926. Alta, número de la lista, 
514. Margarios-Suleda (Pontevedra).

D. Francisco Velázquez González, 19 
de Julio de 1926. Alta. Los Torraos 
(Murcia).

B. Florentino Muñoz Martín, 26 de 
Julio de 1926. Lista de interinos, 349. 
Dámelo (Avila).

D. Angel Revuelta Vega, 1.° de Agos
to da 1928. Número del Escalafón, 
2.027, Villasecino (León).

IX Crescendo Sáinz Ruiz, 1.° de 
Agosto de 1926. Número del Escalafón, 
3.532. Ozana (Burgos).

D. José Antonio Nicolás García, 1.° 
de Agosto de 1926. Alta. La Calavera*» 
San Juan (Murcia).

B. Emilio García García, 4 de Agos
to 1^26. Número del Escalafón, 5.139. 
Bá Mojonera (Almería).

XX Juan López Domínguez, 14 de

Agosto de 1926. Número de la lista, 
586. Puerto López-Modín (Granada).

D. Servando Rodríguez y Rodríguez, 
29 de Agosto de 1926. Número del Es
calafón, 2.535. Rugando (Lugo).

B. Manuel Fernández Puerta, 1.° de 
Septiembre de 1926. Número del Esca
lafón, 2.371. El Tocón-Quentar (Gra
nada).

D. Tef filo Morales Salvador, l.° de 
Septiembre de 1928. Número del Esca
lafón, 3.189. Mazalveíe (Soria).

D. Juan Iglesias Escofet, 1.° de Sep
tiembre de 1926. Montelar (Barceloina,).

D. Vicente Docampo Biel, 1.° ^Ie 
Septiembre de 1928. Número de la lis
ta, 299. Las Lamas-Barhadanes (Oren- j 
se).

D. Demetrio Jiménez Martin, 1.° de 
Septiembre de 1926. Número de ia lis
ta 372. San Bartolomé de Tormes 

\ (Avila).
* D, Eutiquio Gómez Seco, 1.° de Sep

tiembre de 1926. Alta. Miembro (Ovie
do).

D. Juan P. Castillo Cuenca, L° de 
Octubre de 1928. Número del Escala
fón, 4.489. iBlrnea-Esíacíón (Murcia). •

D. Isaac García González, 1.° de Oc
tubre de 1928. Número de la lista, 
401. Bastillo de Chaves (Valladolid).

D. Juan Aguado González, 1,° de Oc
tubre de 1926. Número de la lista, 590. 
Villanueva de las Peras (Zamora),

D. Nicolás liurriaga Martines, 4 de 
Octubre de 1926. Tirgo (Logroño).

D. Juan Ramiro Ruiz González, 6 
de Octubre de 1928. Número del Es
calafón, 2.207. Pando-Penilla (San
tander).

D. Diego. López Medina, 15 de Oc
tubre de 1928. Alta. Perrosillo Arqui
llos (Jaén).

D. Cipriano Villar Bretal, 28 de Oc
tubre de 1928. Número del Escalafón, 
3.730» Mámoa (Coruña).

D... Alejandro Rodrigálvez Aguado,
2 de Noviembre de 1928. Número de 
la lista, 429. Lodares de Medinaceli- 
Medinaceli (Soria).

D. Ferm ín Pando Fernández, 3 de 
Noviembre de 1926. Número del Es
calafón, 3.003. Unquera (Santander).

D. Mariano Viñuales Callón, 10 de 
Noviembre de 1926. Numero del Es
calafón, 2.173. Enera (Huesca).

D. Clemente de Andrés Cobos, 1.° de 
Enero de 1927. Número del Escala
fón, 2.906. Capillas-Villamuel de Ce
naba (Falencia)..

B. Francisco Luengo Santa Cruz, 4 
de Enero de 1927. Número del Esca
lafón, 4.888. La H errería (Albacete).

D. José García Torres, 8 de Enero 
de 1927. Número del Escalafón, 3.214. 
Norias (Almería).

D. Luis Raro Rispa, 9 de Enero de 
1927. Número del Escalafón, alta. Ge- 
rr i d$; la Sal (Lérida).

D. Manuel Precioso Córdoba, 12 de 
Enero de 1927. Alta. Fuente del Pino 
(Murcia).

D. Manuel Martínez Pérez, 14 de 
Enero de 1927. Número del Escalafón, 
alta. Pasico (Murcia).

D. Am ando Marbán Santamaría, 28 
de Enero de 1927. Alta, Seisón de la 
Vega (León).

D. Juan Bautista Campos Sans, L° 
de Abril de 1927. La Zona. (Teruel).

D, Nicolás Fernández y Fernández,
3 de Abril de 1927. Número de la lis
ta, 228* Gala del jfttá*

D. Pedro Alvarez Monge, 1.° de 
yo de 1927. Número del Escalafón 
4.352. Cirujales (Soria).

D. Francisco Pozo Gutiérrez, 4 de 
Mayo de 1927. Número de la lista, 125. 
Mancilleros-Villaturiel (León).

D. Ricardo Domínguez Cortés, 16 de 
Mayo de 1927. Número del Escalafón, 
1.498. Terradillos (Salamanca).

D. José Lacruz Izquierdo, 27 de Ju
nio de 1927. Número de la lista, 169j 
Los Peiros (Teruel).

D. Honorio Francisco Relio del Amo,' 
8 de Julio de 1927. Número del Esca
lafón, 4.871. Ruguilla (Guadalajara).

D. Braulio Otero Yáñez, 16 d$ Julio' 
de 1927. Número del -escalafón, 4.2957 
San Pedro de Zsmudia (Zamora).

XX Leopoldo Docasar Selas, 20 de Ju- 
lio de 1927. Número del Escalafón^ 
4.000. Parada-Barbadanes (Orense).

D. Francisco López Fontestad, 22 de 
Julio de 1927. Número del Escalafón, 
4.902, Monnegre' de Arriba (Alicante).

D. Víctor Manuel Barbosa Barros, 28 
do Julio de 1927. Número del Escala-' 
fón, 2.752. Peeiña (Logroño).

D. Cristóbal Caña Carrasco, 1.° de 
Septiembre de 1927. Número del Esca
lafón, 3.807. Beíis-Tarifa (Cádiz).

D. Vicente Fondevilla Vidal, 1.° de' 
Septiembre de 1927. Número del Esca
lafón, 4.046. Palau (Lérida).

D. Guillermo Roca Guerrero, 1.° de 
Octubre de 1927. Número del Escala
fón, 3.045. Limones-Modin (Granada).

D. José Portolá Carboiiell, 10 de Oc
tubre de 1927. Número del Escalafón, 
2.098. Cussóns (Barcelona).

D. Joaquín Villar Fierro, 29 de Di
ciembre de. 1927. Número del Escala
fón, 4.882. Altibardela Encomienda' 
(León).

D. Ticiano Picón San. Miguel, 1.° de 
Enero de 1928. Número del Escalafón, 
4.180. Castroncelos-P-uebl a de Brollón 
(Lugo).

D. Antonio Huguet Montaña, l.° Nde 
Enero de 1928. Número.del Escalafón, 
4.211. Montoliu de Cervera (Lérida).

D. Félix Her radón Gastelut, 1.° de 
Enero de 1928. Alta. La Rivera-Villa; 
Franca de la Sierra (Avila).

D. Miguel Gaste! Barrabás, 1.° 
Enero de 1928. Número de la lista, 734.; 
San Bartolomé del Grau (Barcelona).

D. Balbino Menéndez Barreño, 12 de 
Enero de 1928. Número de la lisís, 
2.323. Pevidal (Oviedo).

D. Hipólito de Miguel Fernández, Í4 
de Enero de 1928. Alta. Caminayo 
(León). ,

D. Antonio Atienza López, 25 de 
Enero de 1928, Número de la lista, 
2.255. La Lomeda (Soria),

D, Manuel Vareta Lourein, 29 de. 
Marzo de 1928» Alta, Fraga-Cabovilañd? 
(La Coruña),

D. Inocencio Bar abona y Barahonáy 
29 de Mayo de 1928. Número del Es*; 
calafón, 5.119. Mayares de las Cueva#* 
(Segovia).

D. Acisclo Martínez Ortega, 1.° dS! 
Junio de 1928. Número del Escalafón,) 
2.437. La Mallana (Soria).

D. Cecilio Sáenz de U rturi y Pala* 
cios, 1.° de Junio de 1928. Número dél 
Escalafón, 5.118. El Punto de Oriaí^ 
(Guipúzcoa). # . . ’t

D. Higinio Fernández Sierra*
Junio de 1928. Número dfiX 
4.2S7, Ormas (Santwdfük.„

D. Juan Arm elo
1
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4.525. Ventosela, Redondela (Ponteve
dra).

D. Casimiro Huerta Alonso, 1.° de 
Julio de 1928. Número del Escalafón, 
3.776. Belones (Murcia).

D. Fermín Germán Colas Yagüe, 1.° 
de Julio de 1928. Número del Esca- 
lafóu, alta. Pueyo de Santa Cruz 
(Huesca).

D. Antonio Núñez González, 3 de 
Julio de 1928. Chagarcía, Medianero 
(Salamanca).

D. Joaquín Suelves Ciprés, 6 de Ju
lio de 1928. Número del Escalafón, 
3.586. Puendeluna (Zaragoza).

D. Victorino Sauz Llórente, 11 de 
Septiembre de 1928. Número idel Es
calafón, 3.155. Barrio de Borcos (Bur
gos) .

D. Juan María Coego Salgado, 13 de 
"d Septiembre de 1928. Número del Es

calafón, 3.577, Cabanas (Lugo).
D. Antonio Penares Delgado, 18 cíe 

Septiembre, de 192': Número del Esca
lafón, 3.078/Viño: es (Orense).

D. Angel Lombo Fernández, 25 de 
Septiembre de 1928. Latedo (Zamora). 
Número del Escalafón, 2.083.

D. Juan Bravo y Abado, 26 de Sep
tiembre de 1928. Número del Escala
fón, 5.053. -Villasurde (Falencia).

D. Manuel Pacheco Campoy, 27 de 
Septiembre de 1928. Número del Esca
lafón, 4.216, Gallegos (Lugo).

D. Vidal Vesperina Abad, 28 de 
• Septiembre de 1928. Número del Es- 
. calafón, 4.487. Adana (Alava).

D. Iluminado Conireras Molina, 29 
de Septiembre de 1928 Número del 
Escalafón, 3.538. Almarchal (Cádiz).

D. Fructuoso Ramos Alonso, 25 de 
Octubre de 1928. Número del Escala
fón, 1.422. Cerrazo, San Esteban (San
tander).

D. Enrique Vallejo Benito, Id  de 
Enero de 1929. Número del Escala
fón, 2.513. AMehuela de Perianer (So
ria).

D. José Fernández González, 1.° de 
Enero de 1929. Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista de interinos, 
1.266. Torín (Oviedo).

D. Domingo Valero Julián, 4 de 
Enero de 1929. Número del Escala
fón, 3.899. Santa María de Besoro 
(Barcelona).

D. Esteban de Menoyo y Berazar, 
1.° de Abril ¡de 1929. Número del Es
calafón, 5,580, Elosu (Álava).

D. Manuel Calzada Bacio, 1.° de 
Abril de 1929. Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista de interinos,

: 107 del año 1924. Lqs Blancos (Mur
cia).

D. Pedro Márquez Samino, 1.° de 
Abril de 1929. Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista <de interinos, 
655 del año 1923. Val decarpinteros 
(Salamanca).

' D. Pedro C. Martín Zorroquino. 4 
de Abril de 1929. Número del Esca
lafón, 4.084. Viver de Vicort (Zara
goza).

D. Evaristo Salvador Herrera, 6 de 
Abril de 1929. Número del Escalafón, 
920. Recalguilar (Almería).

 ̂D. Santiago Alonso Vadillo, 6-4-929. 
Número ¡del Escalafón, alta. Tosantos 
(Burgos).

D. Angel Boó Diz, 8 de Abril de 
1929. Número del Escalafón, 4.268. 
Mourazo's (Orense).

D. José Sobreira Fernández, 8 de

Abril de. 1929, Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista de interinos, 
339 del año 1919. San Roque de Mou- 
retán (Pontevedra).

D.‘ Daniel Hernández Gómez, 9 de 
Abril de 1929. Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista de interinos, 
645 del año 1923. Barrio de García 
Marco (Murcia).

D. Pelayo Revuelta Hortigüela, 9 de 
Abril de 1929. Número del Escalafón, 
alta. Pedrosa de Valdeporres (Burgos,).

D. Juan Campillo Aviles, 11 de Abril 
de 1929. Número del Escalafón, alta. 
Número de la lista de interinos, 364 
del año 1923. Cañada Caíena (Jaén).

D. Adolfo, Bajón y Revilla, 16 ‘ de 
Abril de 1929. Número del Escalafón, 
alta. Heiguera (Santander).

D, Cayetano Martínez Galindo, 22 
de Abril de 1929. Número del Escala
fón, 5.060. Sillar-Baja (Granada).

D. Dámaso Cembranos de la Herdu
ra, 29 de Abril de 1929. Número del 
Escalafón, 5.113. Villalquite (León).

D. A m a d o r  Sarmentero Sánchez. 
15 de Mayo de 1929. Número del Es
calafón, 4.761. Respaldiza (Alava).

D. Felipe Fernández González, 15 
de Mayo de 1929. Número del Escala
fón, alta. Número de la lista de inte
rinos, 172 de la general. Aguar García 
(Santa Cruz de Tenerife).

D. Marcelo Presencio Rojo, 16 de 
Mayo de 1929. Número del Escalafón, 
1.373. Villavieja (Burgos).

D. Eduardo Fernández Rubio,; 2 de 
Julio de 1929. Número del Escalafón, 
4.480. San Lorenzo (León).

D. Francisco Escalada Ruiz, 1.® de 
Enero de 1930. Número del Escalafón, 
4.42-6. Angón (Guadalajara).

D. Javier Fernández Fernández, 20 
de Enero de 1930. Número del Esca
lafón, 4.240. Cangües (Orense).

D. Hilario Núñez Vicente, 15 de Fe
brero de 1930. Número del Escalafón, 
4.221. Quintanilla del Olmo (Zamora).

D. Jesús Alonso Mateo, 28 de Febre
ro de 1930. Número del Escalafón, 
4.201. Troncedo (Huesca).

D. Mariano Cabrero Maldonado, L° 
de Marzo de 1929. Número del Esca
lafón, 2.104. Fuencalderas (Zaragoza). 
Condicional consortes.

D. Máximo Porras García, 12 de 
Marzo de 1920. Número del Escalafón, 
985. Villahernando (Burgos).

D. Juan Holgado Catalá, 12 de Mar
zo de 1930. Número del Escalafón, 
3.399. Semillas (Guadalajara).

D. Francisco Fernández Campos, 14 
de Marzo de 1930. Iruelos (Salamanca).

D. Francisco Blaneis López, 1.° de 
Abril de 1930» Número del Escalafón, 
2.692. Aldea de Selgais (Valencia).

D. Alfredo Me deros Cruz, 1.° de 
Abril de 1930. Número del Escalafón, 
4.284. La Garidad-Tacorentes (Santa 
Cruz de Tenerife).

D. Segundo Redondo Fidalgo, 1.° de 
Abril de 1930. Número del Escalafón, 
4.601. Padre do (León).

D. Juan Martínez Sánchez, 21 de 
Ma;/o de 1930. Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista de interinos, 
732 del año 1932. Calasparra-’Estación 
(Murcia).

D. Albino Sastre Ansín, 1 de Mayo 
de 1930. Número del Escalafón. 1.092. 
Pardillas (Burgos).

D. Nemesio Abad Benito, 1.° de Ju
nio de 1930. Número del Escalafón, 
2.254. Guijas albas (Segovia). f

D, Manuel Díaz de Losada Esteban,

1.® de Juni© de 1$30. Número del Es
calafón, 4.314. Llanos de San Antonio 
(Almería).

D. Julio Pérez y Agüero, 1.® de Ju
nio de 1930. Número de la lista de in
terinos, 309 del año 1923, Saníibáñez 
de la Peña (Patencia).

D. Jesús - Franco García, 1.® de Ju
nio dé 1930. Alia. Número de la lista 
de in terinos,-'322 dél año 1323. Isla 
Plaiia (Murcia).

D. PrancisGb Cano Martínez, IB de 
Junio dé 1930. Alta. Número de la lis
ta de interinos, 627 del año 1923. San 
Román de Gayón (Santander). 7-

D.. Gaspar- Francés Ligúete, 1.® de 
Junio de 1930. Áes (Santander).

D. José Julián Üzcóide y Errea, 2 
de Junio de 1930. La Joya (Jaén).

D. Ignacio Melitón Alonso Vélez, 11 
de Junio á 1930. Número del Escala
fón, 4.063. Mirones-Miera (Santander).

D. Samuel Blanco López, 11 de 
Agosto de 1930. Alta. Serantes (Pon
tevedra).

D. Blas García Sanjuán 14 de Sep
tiembre de 1930. Alta, Número de la 
lista de interinos, .61 del año 1919. 
Lagares (La Coruña).

D. Pablo Rubia Franco, 15 de Sep
tiembre de 1930. Alta. Número de la 
lista de interinos, 262 del año 1923. 
Turza (Logroño).

D. Francisco Miras Claris, 16 de 
Septiembre de 1930. Número del Es
calafón, 2.819, Espinelvas de Gerona.

D. Vicente Rodríguez González, 18 
de Septiembre de 1930. Número del 
Escalafón, 3.437. Vega de Boñar 
(León).

D. Angel Llórente y Dueña, 24 de 
Septiembre de 1930. Alta. Número de 
la lista de interinos, 122 del año 1923. 
Tobia (Logroño).

D. Valeriano Páez Nerín, 30 de Sep
tiembre de 1930. Número del Escala
fón, 2.760, Jarleta (Huesca).

D. Francisco Moreno Ibáñez, 1.° de 
Octubre de 1930. Numero del Escala
fón, 3.134. Viaspre (Alava).

D. Manuel José Martínez Traba, 1.® 
de Octubre de 1930. Alta. Yusua (Co
ruña) .

D. Manuel Pérez del Olmo, 2 de Oc
tubre de 1930. Número del Escalafón, 
3.357. Garaballa (León).

D. Fernando Somoza Barbeito, 31 
de Octubre de 1930. Alta. Cela-Cam- 
bre (La Coruña). Condicional con
sorte.

D. Juan Goy Porto. 10 de E n erí de 
1931. Alia, Número de la lista de in
terinos, 279 del año 1919. Rebordaos 
(Lugo).

D. Miguel Gil Pardos, 11 de Enero 
de 1931. Número del Escalafón, 4.439. 
Zaldueiido (Alava).

D. Gumersindo Fernández Alvarez, 
12 de Enero de 1931, Número del Es
calafón, 4.652. Rueño (Oviedo).

D. Emilio Gómez Laguna, 15 de 
Enero de 1931. Número del Escala
fón, 1.539, Castíl de Turre (Soria).

D. Ricardo ídobregat San Bartolo
mé, 15 de Enero de 1931. Alta. Núme
ro de la líst-a de interinos, 118 del 
año 1919. Singla (Teruel).

D. Isidro áLopso Gil, 15 de Enero 
de 1931. Núm ere- del Escalafón!, 
Número de la lE ta de interinos, 073 
del año 1923. Msdel (Salamanca)*

D. Pascual MariHvsz Fernández, 16 
de Enero de J j^ i ,  Número del Esca
lafón, alta. Núíhero de la lista de itt*!
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ferinos, 713 del año 1923. Santibáñez 
de la Isla (León),

D. Pablo -Pérez Delgado, 19 de Ene
ro de 1931. Número del Escalafón, al-, 
ia. Número .de Itr lista de interinos, 
331 del año 1923. Cañizar de los Ajos 
(Burgos).

D. Luis Martínez Martínez, 20 de 
Enero de 193fí Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista, de interinos, 
582 del ano 1923. Escobar (Murcia).

D. Antonio Peña Fernández, 25 de 
Enero de 19ál. Número del Escalafón, 
alta. Número de la lista de interinos, 
740 del año 1923. Yillabáñez íSantan-' 
der).

I). Constantino Gómez Abad, 29 de 
Enero de 1931. Número del Escalafón, 
2,298. Cillamayor .(Falencia).

D. Daniel Diez Pérez, 1.° de Febre
ro de 1931. Número del Escalafón, 
3,260. Vil!alda,vín (Falencia).

D. Ensebio Duque Vallejo, 1.° de Fe
brero de 1931. Número del Escalafón, 
3.6'89. Olmeda de Cobeta (Guadala- 
jara).

D. Abundio Azaeta y Fernández, 1.° 
de Febrero de 1931. Número del Es
calafón, 4.836. Doroño (Burgos).

D. José Macía Rodríguez Hilo, 1.® 
de Febrero de 1931. Número del Es
calafón, a,lia. Número de la lista de 
interinos, 484 del año 1925. Letrillas 
(Zamora).

D. José Martín Gil, 1.° de Febrero 
de 1931. Número del Escalafón, alta. 
Número de la lista de interinos, 468 
del año 1923. Corral de Ayllón (Se- 
govia). ,

D. Joaquín Charlez Ferrer, 2 de Fe
brero de 1931. Número del Escalafón, 
3.074. Los Lio-potetes (Castellón).

D. Angel Zapatero Villazala, 7 de 
Febrero de 1331. Anta de Tera (Za
mora).

D. Manuel Moure Blanco, 11 de Fe
brero de 1931. Añilo (Orense).

D. Adolfo Franco Asensio, 15 de 
Octubre de 1931. Número del Escala
fón, 4.316. Golifa (Murcia).

D. Agustín García Rodríguez, 22 de 
Octubre de 1931. Número del Escala
fón, alta. Cibinal (Zamora).

D. Ricardo Lobo Ferrézuelo, 25 de 
Octubre de 1931. Cereceda (Santan
der) .

D. Juan Antonio Morán Fernández, 
31 de Octubre de 1931. Número del 
Escalafón, alta. Valdeteja (León).

D. Máximo Ojeda Gutiérrez, 1.° de 
Noviembre de 1931. Número del Es
calafón, 1.932. Paúles de Lara (Bur
gos).

D. Francisco Sánchez Marco, 1.° de 
Noviembre de 1931. Número del Es
calafón, 1.716. Estación de la Peña- 
Triste (Huesca).
- D .Maximiano Orfe Arambilet, 1.® 
de Noviembre de 193J. Número del 
Escalafón, 2.509. Cubo de la Sierra 
(Soria).

D. Máximo Ortega Opazo, 1.° de No
viembre de 1931. Número del Escar 
lafón, 2.813. Parada de Outeiro (Oren
se).

D. Primitivo López Hernández, 2 
de Noviembre de 1931. Número del 
Escalafón, 5.108, Villamoñico (Santan- 
dei;).

D. Hiscio Capilla García, 3 de No
viembre de 1931. Número del Escala- 
fóñ, 5.046. Pozo de Palos (Murcia).

D.-Fernando Pérez Sánchez 5 de

Noviembre de 1931. Número del Es
calafón, 3.719. La Mina (Murcia).

D. Gregorio de Gregorio Badillo, 6 
de Noviembre de 1931. Número del 
Escalafón, 4.425. Arema (Guipúzcoa).

D. Clemente del’ Río de. la Flor, 11 
de Noviembre de 1931'. Número del 
Escalafón, 3.583. Los Narros (Avila).

D. Antonio Escolar Lamargo, 12 de 
Abril de 1932. Número del Escalafón, 
alba. Número de la lista de interinos, 
256 del año 1924. Falgas (Gerona).

D. Julio Pagés y Olalla, 13 de Abril 
de 1932. Número del Escalafón, 5.067. 
Baños-Fortuna (Murcia).

Dentro del plazo correlativo de 
quince días, a partir del de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , excluyendo el de la inserción, 
podrán formularse las reclamaciones 
que los solicitantes estimen oportu
nas, siempre que tengan sus funda
mentos en preceptos legales contra las 
propuestas que figuran en la presente 
Orden, presentando o enviando aqué
llas directamente a este Ministerio; 
bien entendido que las quelrto tengan 
su entrada en el Registro general del 
mismo antes de las trece horas del 
último día del plazo, quedarán sin 
curso, archivándolas sin declaración 
alguna.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Abril de 
1933.—El Director general, Rodolfo 
Llopis.
•Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la propuesta for
mulada por el Presidente del Patro
nato local de Formación Profesional 
de Pontevedra y en tanto se tramitan 
los concursos para su provisión en 
propiedad,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a D. José Mariño Ferrei- 
ra Profesor interino de Gimnasia e 
Higiene industrial, con la remunera
ción anual de 500 pesetas, con car
go a los ¡fondos propios del Patrona
to, sin que conceda es>te nombramien
to derecho ulterior alguno al intere
sado.

Lo digo a usted para su conocim ien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 10 de Abril de 1933.— El Di
rector general, José Cebada.
Señor Presidente del Píatron ato local 

de Formación Profesional de Pon
tevedra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola , el recurso número 
7.554, sobre revisión de renta de finca 
rústica, seguido entre D, Valentín Mi
randa González y herederos de D. Ma
nuel Alonso y procedente del Juzga
do de Pravia, acordó resolverlo como 
sigue-, Que procede revocar el fallo re

currido fijando la renta en 30 pese-

Madrid, 29 de Marzo de 1933. — ES 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola, el recurso número 
7.787, sobre revisión de renta de finca 
rústica, seguido entre D: Miguel Funes 
y D. José’ Rivas y procedente del Juz
gado de Motril, acordó resolverlo como 
sigue: Que procede confirmar el fallo 
apelado.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión, mixta ar
bitral Agrícola el recurso número) 
7.828, sobre revisión de renta de finca 
rústica, ¡seguido entre D. Juan Gonzá
lez y otros y D. Antonio Antúnez y 
procedente del Jurado mixto de Al
cántara, acordó resolverlo como sigue: 
Que procede revocar el fallo apelado 
fijando la rebaja en el 50 por 100 de 
la renta pactada.

Madrid, 31 de Marzo de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.005 sobr^ 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Ribas Coral y don 
Juan Roig Ventosa y procedente del 
Juzgado de Villanueva y Geltrú, acor 
dó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El Pre
sidente. Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.006 so
bre revisión de renta de finca rústicas, 
seguido entre D. José Pujol y Pujol 4 
otros y D. Juan Blas y otros y proce* 
dente del Juzgado de Villanueva y Gel
trú, acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—-El Pre
sidente, Gregorio Villarías,

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.007 sobre 
revisión de renta de finca rústica, se
guido entre D. Miguel Hill Raventós 
y otros y D. José Oriol Rosell y otros 
y procedente del Juzgado de Villanue
va y Geltrú, acordó resolverlo como 
si míe:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido. ^  _

Madrid, 5 de Abril de 1933.— El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

----------
Visto por la Sección 

rústica de la Comisión, nuxt.a arom .
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igríoola el recurso número 8.008 so- 
íre  revisión de renta de finca (rústica 
/seguido ■entre' D. Francisco Badell y 
Otros y D. Rosen-do Masana y  proce
dente del Juzgado de Villanueva y Gel
trú, acordó resolverlo como sigue:

Que procede le confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril do^l93.~-Ei Pre
sidente, Gregorio Villa rías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
¡rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.009 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Jaime Badell Escala y 
¡señora viuda de Juan Badell y proce
dente del Juzgado de Villanueva y Gel
trú, acordó resolver como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de- 1933,—El Pre
sidente, Gregorio Villarías,

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.010 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Juan Llosas Giral y don 
(Cirilo Cuadras y procedente del Juz
gado de Villanueva y Geltrú, acordó 
resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa- 
(jüü recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933,—E l Pre
sidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propiedad 
¡rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.011 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre doña Remedios Revenios 
y  doña Catalina Mestres y procedente 
del Juzgado de Villanueva y Geltrú. 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
jo  recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías,

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
(agrícola el recurso número 8.012 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Antonio Rav>entós y don 
Blas Altet y procedente del Juzgado 
de Villanueva y Geltrú, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido, solvo en cuanto afecta 
al arrendatario José Olivilla, para 
¡guien se acuerda asimismo una reduc
ción en la renta pactada del 20 por 100.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
íústica de la Comisión mixta arbitral 
égrícola el recurso número 8.013 so- 
Íbíre revisión de renta de finca rústica
seguido entre D. Do-rungo Pascual So
ler y D. Cristóbal Mr- tre-s y proceden
te  del Juzgado do Vi o o nueva y Geltrú, 
'acordó resGhvVo signo:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El P re
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.014 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Antonio Carbó Carre
ras y D. José Soler y procedente del 
Juzgado de Villanueva y Geltrú. acor
dó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo 'recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El P re
sidente, Gregorio. Villarías.

Visto porda Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.015 so
bre revisión de renta de finca rústica 
seguido entre D. Juan Vila Barceló y 
otros y D. Agustín Escarrá y otros y 
procedente del Juzgado de Villanueva 
y Geltrú, acordó resolverlo como si
gue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

. Madrid, 5 de Abril de 1933.—El P re
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.016 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre B. José Ferrer Mar gallo y 
otros y D. José Llopis y otros y 'p ro 
cedente del Juzgado de Villanueva y 
Geltrú, acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1938.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la  Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.017 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Capdevila y otros 
y D. José Soler Rivé y oíros y proce
dente del Juzgado de Villanueva y Gel- 
trú, acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
b itral agrícola el recurso n ú m e r o
8.018 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre doña Juana Mi- 
ravent y  otros y  D. Antonio Romago- 
so y otros y  procedente del Juzgado 
de Villanueva y  Geltrú, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido».

¡Madrid, 5 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie* 
dad rústica de la Comisión mixta ar* 
b itral agrícola el recurso n ú m e r  o¡
8.019 sobre revisión de renta de finca] 
rústica seguido entre D. Alfonso Al* 
varado y otro y D. Aniceto Sanjuáni 
Pérez y otros y  procedente del Juzga* 
do de Plaseneia, acordó resolverlo co
mo sigue:

Que procede revocar el fallo re cu* 
rrido, declarando en su lugar que la¡ 
reducción de renta en el caso presen* 
te sea sólo del 10 por 100 de la con* 
í r  8L O

Madrid, 5 de Abril de 1933. — El
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie* 
dad rústica de la Comisión, m ixta ar* 
b itral agrícola el recurso n ú m e r 
8.621 sobre revisión de renta de finca] 
rústica seguido entre B. Joaquín Al* 
calde Fernández y B. Juan García Ma* 
íeos Gano y procedente del Juzgados 
de Plaseneia, acordó resolverlo' como? 
sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido  y reducir la renta pactada en el 
36 por 166.

Madrid, 5 de Abril de 1 9 3 3 .- -El 
Presidente, Gregorio Villarías»

Visto por la Sección de la Propie* 
dad rústica de la Comisión m ixta ar* 
b itra l agrícola el recurso i n ú m e r d  
8.022 ¡sobre revisión de renta de fincú 
rústica seguido entre D. Juan Podrí* 
guez Padilla y otros y D. Leopoldo; 
W erner Bolín y procedente del Juz* 
gado de Mar bella, acordó resolverlo 
corno ¡sigue:  ̂ ¡

Que procede la revocación del fallo: 
recurrido, declarando que no lia iú* 
gar a efectuar rebaja alguna en la ren* 
ta contractual.

Madrid, 5 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8,274 sobré 
revisión de renta de finca rústica se* 
guido entre D. Ensebio Sánchez y otros, 
y D. Leopoldo Mera Ayuso y herma* 
nos y procedente del Juzgado de Don 
Benito, acordó resolverlo como sigues.

Que procede confirmar el fallo ape* 
lado.

¡Madrid, 29 de Marzo de 1933.—El
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 8.265 sobré 
revisión de renta de finca rústica se* 
guido entre D. Cesáreo Gutiérrez y  
otros y D. Antonio Andrada y proce-" 
dente del Jurado mixto de Cáceres* 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Presidente. Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta a rb iír il
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agrícola el recurso número 8.027 sobre 
revisión, de renta de finca rústica se
guido entre D. Julián ¡Castellanos y 
doña Julia Llamazares y procedente 
del Juzgado de Sabagún, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Vil Jarías,

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión, mixta arb itra l 
agrícola el recurso número 8.02o sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D.. Melchor Medina Gómez 
y doña Patrocinio Suárez Varela y pro
cedente del Jurado mixto de Posadas, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 5 de Abril de 1983—El 
Presidente, Gregorio Villarías*

Visto por la Sección de _ la Pro
piedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola el recurso nume
ro 8.023 sobre revisión de renta de 
finca rústica seguido entre D. Juan 
Moreno Marín y otros 3/ D, Leopoldo 
VVerner Bolín y procedente del Juz
gado de Marhella, acordó resolverlo 
como sigue:

Que procede revocar el fallo recu
rrido , declarando no haber lugar a 
pon ceder rebaja alguna en las rentas
i'TT'k £1 G < el

Madrid, 5 de Abril de 1-33-3.—El. 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola el recurso núme
ro  8,024 sobre revisión de renta de 
finca rústica seguido entre D. Pedro 
Blanco y otro y señora ex Duquesa 
de Plasencia y, procedente del Juzga
do de Plasencia, acordó resolverlo co
mo sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio V i l l a r í a s .

Visto por la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola el recurso núme
ro 8.025 sobre revisión de renta de 
finca rústica seguido entre D, Miguel 
Granado y, doña Isabel Guerrero y 
procedente del Juzgado de Marbelia, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re* 
currido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio. Villarías.

Visto por la Sección de la Pro-

Épiedad rústica de la Comisión mix- 
ia  arbitral agrícola el recurso núme- 

8.02¡6 sobre revisión de renta de. 
a rústica seguido, entre D. Manuel 
énez Cortés y doña María Piña 
ibero y otro y procedente del Juz

gado de Marbelia, acordó resolverlo 
como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 5 de Abril de 1933 ,—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola el recurso número 2.145 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Pedro Gálvez y 
la viuda de D. Prudencio Sancho y pro
cedentes del Juzgado de Calatayu-d, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 31 de Marzo de 1933 .— El 
Presidente, Gregorio- Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 3.627 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre B. Juan Bornenech 
Ferré y B, Adrián Rabada y proce
den te del Juzgado de valls, acordó re
solverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 31 do Marzo de 1933.-^21 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola el recurso número 4.424 
sobre revisión de renta de finca rústica 
seguido entre D. Casto Alonso Muñoz 
y seis, más y D. Emiliano Agudo Nico
lás y procedente del Juzgado de Sego
via, acordé resolverlo como sigue:

Que procede no haber lugar a rebaja 
alguna en la renta por ser ésta igual a 
la del año 1913-14.

Madrid, 31 de Marzo de 1933 .—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto jsor la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola el recurso número 4.869 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca seguido entre D. Miguel Coma Cru
záis y D. Mariano Valí Lio sera y pro
cedente del Juzgado de Vich, acordó 
resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

&

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 4.870 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Vila Pons y D. Ma
riano Valí Lio ser a y procedente del 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado,

Madrid, 31 de Marzo de 1933.—El 
Presidente. Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 4.877 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. Antonio Busquéis Solí 
y D. Mariano Vall-Llosera y proceden
te del Juzgado de Granollers, acordó 
resolverlo corno sigue:

Que procedo confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 31 de Marzo do 1933,—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de i a Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 5.796 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre B. Gregorio Cerezo Gadca- 
y 29 más y herederos de D. Enrique 
Tenor Montesinos y procedente del Ju
rado de Liria, acordó resobre lo como 
sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
en relación con las rebajas del 40 por 
100 acordadas y revocarla fijando una 
rebaja del 10 por 109 a las que no se, 
fijaba rebaja alguna.

Madrid, 4 de Abril de 1933.—El P re
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 6.219, 
sobre revisión de renta de finca rústi
ca seguido entre D. Evaristo Herrero 
Caballero y el ex Conde de Villares yl 
procedente del Juzgado de Segovia, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede revocar el fallo apela-i 
do, fijando la rebaja de la renta en el 
29 ipor 100 de la pactada.

Madrid, 31 de Marzo de 1933. - -  El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola el recurso número 6.276; 
sobre revisión de renta de finca rústica 
seguido entre D. Juan Macía .Salvaos y, 
D. T rinidad Feliú y procedente deií 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re-) 
currido. •

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar^ 
b itral agrícola el recurso núm. 6.683* 
sobre revisión de renta de finca rús
tica, seguido entre 3D. Fernando Váz
quez Sánchez y D. Fernando Puerta] 
y procedente del Jurado mixto de Je
rez de 3a Frontera, acordó resolverlo! 
como sigue:

Que procede confirmar el fallo re4 
currido.

Madrid, 5 de Abril de 1933.—El PrflH 
sidenie, Gregoffá® Villarías.

Visto por la Sección de la P ropíg&¿ 
dad rústica1 de la Con*#siáB
arb i ira 1 a jrícola el recurso ¿
7.202 sobre revisión de renía « i
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ce* rústica seguido entre D. Francisco 
Pastalle y doña Inocencia de Carba- 
11o y procedente del Juzgado de Sa- 
badell, acordó, resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, 9 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villanas.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica: de la Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 
7.211 sobre revisión de renta de lin
ea; rústica seguido entre D. Antonio 
Prat Marcado y otros y D. José Valls 
Camellas y pro seden te del Juzgado de 
la  crasa, acordó resolverlo como si
gue :

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 9 de Abril de 1933.--El 
Presidente, Gregorio Víliarías.

Visto por la Sección de 3a Propie
dad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola el recurso número 
7.219 sobre revisión de renta de finca 
rustica seguido entre D. Juan Claret 
Candías y otros y D. José Calopas Za- 
bai y otros y procedente del Juzgado 
de Tamisa, acordó resolverlo como 
sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo apelado.

Madrid, 9 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villar!a.s.

Visto por la Sección do la Propie
dad rústica de la Comisión mixta 
trbitral agrícola el recurso número 

7.332 sobre revisión de renta de fin
ca rústica seguido entre doña Engra
cia Salada Giró y D. ... (no se cita) y 
procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
a d o .
1 ¡Madrid, 9 de Abril de 1933.,— El 
Presidente, Gregorio Vidrias.

Visto por la Sección da la Propie
dad rústica de la Comisün mixta ar

bitral agrícola en recurso número 7.333 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre- doña Engracia Sa
lada Giró y D. Isidoro Cavanes y pro
cedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
apelada.

Madrid, 9 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad, rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número 7.334 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre doña Engracia Sa
lada Giró y D. Juan Pagadoras y pro
cedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido.

Madrid, ,9 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de 7a Propie
dad rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola el recurso número 7.335 
sobre revisión de renta de finca rús
tica seguido entre D. José Icart Valia- 
rada y D, Juan María Masso y proce
dente del Juzgado de Granollers, acor
dó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo recu
rrido.

Madrid, 6 de Abril de 1933.—E1 Pre
sidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta arbi
tral agrícola el recurso número 7.335 
sobre revisión de renta de finéa rústica 
seguido entre D. José Icart Vallosada 
y D. Gil Incarrast y procedente del 
Juzgado de Granollers, acordó resol
verlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo recu
brido.

Madrid, 9 de Abril de 1933.—El Pre
sidente, Gregorio Villarías.

<'

Visto por la Sección de la Propiedad 
irástica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7,554 sobre

¡ revisión de renta de finca' rústica se*
! guido entre D. Valentín Miranda Gon*
! zález y D. Manuel Alonso Méndez (He* 
i rederos de) y procedente del Juzgaddj 

de Pravia, acordó resolverlo como si
gue: {

Que procede revocar el fallo fijandof 
la renta en 30 pesetas.

Madrid, 9 de Abril de 1933.—El Pi e-' 
sidenie, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral' 
agrícola el recurso número 7.570 sobres 
levisióíi de renta de finca rústica se-» 
guido entre D. Blas Jiménez Martínez 
y otros y D. Rafael Martínez Silvestre}' 
y procedente del Juzgado de Heliín/ 
acordó resolverlo como sigue: ■

Que procede confirmar el fallo po$ 
lo que respecta a los dos últimos reca í 
rrentes y revocarlo para el recurrente 
D. Blas Jiménez, por ser la renta ea* 
tastral superior a la pactada. «s

Madrid, 9 de Abril de 1933.—El Pre. 
sidenie, Gregorio Víliarías. |

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral4 
agrícola el recurso número 7.609 sobr^f 
revisión de renta de finca rústica se4| 
guido entre i). Diego Santiago Chamo? 
rno y D. Fernando Calzadiila y proc^J 
dente del Juzgado de Llerena, acordé 
resolverlo como sigue: |

Que procede la confirmación del fá¡«* 
lio recurrido. f

Madrid, 9 de Abril de 1933.— El Pre
sidente, Gregorio Villarías. /

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitrio 
agrícola el recurso número 7,642 sobra 
revisión de renta de linca rústica 
guido entre D. Pedro Panlagua Muñd^ 
y D. Francisco Chacón Bayas y pro* 
ceden te del Juzgado de Puebla de Al«* 
cocer, acordó resolverlo como signo: 

Que procede confirmar el fallo recu
rrido.

Madrid^ 6 de Abril de 1933,— El Pre
sidente, Gregorio Villarías,


